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INTRODUCCION  
 

 

El Proyecto ñConservaci·n del Bosque Tropical de la Amazon²aò tiene como objetivo general crear 

la base para una política transfronteriza de conservación y manejo sustentable del bosque en la 

Amazonía, a través del intercambio de experiencias, del fortalecimiento de la capacidad de 

planificación e implementación de las organizaciones más relevantes a nivel regional, y de la 

creación de mecanismos participativos de coordinación y concertación a nivel supranacional. Su 

ámbito de acción son siete países de la cuenca amazónica (Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, 

Guyana, Perú y Venezuela). El Proyecto se inició en 2003 y se encuentra en una fase de orientación 

de 3 a¶os. En su componente ñApoyo al di§logo pol²ticoò el proyecto tiene previsto elaborar un 

análisis de los procesos actuales de los Programas Forestales Nacionales - PFN en los países de la 

cuenca amazónica, para definir los temas a tratar a nivel nacional y regional, y elaborar una guía de 

apoyo a los PFN a mediano y largo plazo.  

 

Para el efecto se elaboró el presente informe de Ecuador, y se elaboraron los informes de los países 

del ámbito del proyecto, que incorporan análisis integrales y consultados de los procesos y 

principales resultados de los Programas Nacionales Forestales, para orientar el apoyo del Proyecto 

hacia los mismos, y favorecer el diálogo nacional y subregional en los países de la cuenca 

amazónica, contribuyendo a la formulación de una política integral y coherente para el desarrollo 

sustentable del bosque tropical amazónico. 

 

La estructura y los aspectos tratados en el presente informe fueron discutidos y concertados con 

especialistas del ámbito forestal de los países de la cuenca amazónica, en taller realizado en la 

ciudad de Bogotá entre los días 1 y 4 de Marzo de 2004. En el taller se estableció que en términos 

más específicos, los informes de países tendrían como objetivos: (i) tener una idea clara sobre el 

contexto institucional y político del PFN y los espacios de concertación, coordinación y 

negociación dentro y entre los países; (ii) identificar los actores (stakeholders y players) y su rol e 

influencia en los procesos PFN en los países; (iii) sistematizar las lecciones aprendidas en los 

subtemas: gobernabilidad, interacciones con otros sectores, implementación de los acuerdos 

internacionales, e instrumentos /mecanismos financieros; (iv) generar insumos para que el Proyecto 

contribuya al diálogo político subregional y nacional; y (v) elaborar criterios  para priorizar 

iniciativas / proyectos pilotos transfronterizos a ser apoyados por el Proyecto Amazonía. 
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I. Situación del sector forestal en el país 
 

 

Ecuador está ubicado al noroccidente de América del Sur y tiene 256.370 km
2
  de superficie. 

Limita al norte con Colombia, al sur y al este con Perú y al oeste con el Océano Pacífico. Tienen 

cuatro regiones geográficas: costa, sierra, oriente (Amazonía) y región insular.  

 

Región 
Rango de altitud 

(m.s.n.m.) 

Superficie 

aproximada (ha) 

Población 

(en 1990) 

Superficie 

Bosque Nativo (ha) 

Costa 0 ï 1.800 6.676.000 4.795.145 1.494.009 

Sierra 1.800 ï 6.300 6.467.000 4.399.574 794.474 

Oriente o Amazonía 350 ï 1.800 13.113.700 376.279 9.184.517 

Galápagos 0 ï 1.707 8.010 77.191 7.500,00 

Total  2.626.470 9.648.189 11.473.000 

 

 

Empleo sectorial y contribución al PIB.- Si bien no existen estadísticas actualizadas de la 

contribución del sector forestal a la generación de empleo, se estima que el sector emplea de 

manera directa e indirecta, aproximadamente el 6% de la población económicamente activa, 

incluyendo los artesanos de la madera y el personal que trabaja en la industria forestal (pulpa y 

papel, transformación mecánica y aprovechamiento de bosques para la industria). 

 

En el año 2001
1
, el sector forestal contribuyó al desarrollo económico nacional con la generación 

del 2,10% del Producto Interno Bruto - PIB. Este porcentaje incluye las actividades productivas de 

ñSilvicultura y extracci·n de maderaò y la ñProducci·n de madera y fabricaci·n de productos de 

maderaò. En relaci·n a la actividad petrolera
2
, la contribución al PIB de la actividad silvicultural e 

industrial maderera es aproximadamente 5,70 veces inferior.  

 
PIB (en miles de dólares) 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 

a) Silvicultura y extracción de  225.442 236.834 267.873 262.689 195.312 175.419 192.995 

Madera 1,12% 1,11% 1,13% 1,13% 1,17% 1,10% 0,92% 

b) Producción de madera y  354.847 336.206 383.117 371.761 251.026 228.653 247.984 

fabricación de productos de madera 1,76% 1,58% 1,62% 1,60% 1,51% 1,44% 1,18% 

a) + b) = c) 580.289 573.040 650.990 634.450 446.338 404.072 440.979 

 2,87 2,69 2,75 2,73 2,68 2,54 2,10 

d) Extracción de petróleo crudo, gas 

natural y actividades de  

1.773.429 2.182.761 1.848.142 895.529 1.998.289 3.361.134 2.514.415 

servicios relacionadas 8,78% 10,26% 7,82% 3,85% 11,98% 21,09% 11,96% 

d) / c) 3,06 3,81 2,84 1,41 4,48 8,32 5,70 

PIB TOTAL  20.195.548 21.267.868 23.635.560 23.255.136 16.674.495 15.933.666 21.024.085 

 

 

Desarrollo de recursos humanos.- La educación formal en el tema forestal se realiza a través de 

colegios agropecuarios, universidades y escuelas politécnicas. En el país existen 8 universidades y 

escuelas politécnicas con cursos en el área forestal: Universidad Nacional de Loja (Ing. Forestal), 

Universidad Técnica de Manabí (Ing. Forestal), Universidad Técnica de Esmeraldas (Ing. Forestal), 

Escuela Superior Politécnica del Chimborazo (Tecnólogo Agroforestal), Universidad Estatal de 

Quevedo (Ing. Forestal),  Universidad Tecnológica Equinoccial (Tecnólogo Agroforestal), 

Universidad Técnica del Norte (Ing. Forestal), Universidad Agraria del Ecuador (Tecnólogo 

Agroforestal). No se conoce el número total de ingenieros forestales que trabajan o se han formado 

en Ecuador. 

 

Conservación de la biodiversidad.- Ecuador presenta una amplia biodiversidad contenida en los 

bosques naturales, que se aprecia en el número de especies existentes en el país (21.000 especies de 

                                                 
1
  La información del PIB está actualizada hasta el año 2001 en la base de datos de estadísticas del Banco 

Central del Ecuador. 
2
 En el Ecuador la actividad petrolera es muy importante en la generación de ingresos para el Estado, por lo 

que es utiliza como referente para la comparación con otros sectores y subsectores de la economía nacional. 
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plantas, 407 especies de reptiles, 1.559 especies de aves y 324 especies de mamíferos). El 

porcentaje de endemismo es alto. En las especies vasculares en la costa el endemismo es de 20%, 

en cuanto para la sierra, oriente y Galápagos es del 25%, 15% y 32%. A pesar que el área bajo 

régimen de protección (áreas naturales protegidas y bosques protectores)  alcanza un total 

aproximado de 7 millones de hectáreas (alrededor del 27% de la superficie del país), la pérdida de 

los bosques es el mayor problema que afecta la pérdida de biodiversidad. En Ecuador están en 

peligro de extinción 256 especies de plantas, 21 de mamíferos, 64 de aves y 8 de reptiles. 

 

Los recursos forestales del Ecuador.- En Ecuador existe entre 10,9 a 11,4 millones hectáreas de 

bosques naturales (aproximadamente el 42% de la superficie del País) y 163.000 ha de plantaciones 

forestales. La superficie de bosques nativos aprovechables es estimada en 3,42 millones de 

hectáreas, lo que a una tasa de incremento de 1,13 m
3
/ha/año, originaría una oferta total sostenida 

de madera de 3,86 millones de metros cúbicos proveniente del bosque nativo. Por otro lado, se 

estima que el 9,3% y el 10,8% de la superficie del pa²s constituye ñtierra de uso potencial forestal 

sin bosqueò, es decir alrededor de 25.307 a 29.389 Km
2
. 

 

Uso de los recursos forestales (madera).- Aproximadamente el 95% del consumo de madera para 

energía y el 75%  de la madera utilizada en las industrias forestales se obtienen del bosque nativo. 

Se estima que el 75% de la leña es utilizada en el área rural, un 10% en el  área urbana, 3% en la 

actividad artesanal, 7% en la industria y el 5% restante se destina a la producción de carbón. 

Alrededor del 50% de las familias de la Sierra usan leña como combustible. En la costa usan leña 

como combustible alrededor del 26% de las familias y en la Amazonía el 59 %.  

 

Deforestación y forestación.- En Ecuador, la tasa de deforestación es de aproximadamente 100.000 

ha/año. Se estima que actualmente solamente el 32% de la superficie del país tiene cobertura 

vegetal nativa. La tasa de forestación es de alrededor de 5.000 ha/año. La superficie de plantaciones 

forestales constituye solamente el 0,6% de la superficie del país, a pesar que el 63% de dicha 

superficie tiene aptitud de uso forestal. 

 

Servicios ambientales y generación de ingresos.- De forma muy general, se estima que el aporte 

del bosque nativo para garantizar el recurso hídrico para la generación de hidroelectricidad y agua 

potable, es de USD 55,26 millones al año. Considerando una cobertura forestal nativa de 10,93 

millones de hectáreas, se estima que los ingresos económicos que se podrían obtener por la fijación 

de carbono en el marco del manejo forestal sustentable serían de aproximadamente USD 163,9 a 

327,9 millones por año. Aplicando las estadísticas obtenidas en países con características socio-

económicas y ambientales similares al Ecuador, se estima que el ingreso nacional por ecoturismo, 

para el período 1988 a 1995, por visitas extranjeras fue de USD 43.347.698, y por visitas 

nacionales de USD 883.563. 
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II.  Situación actual del proceso PFN en el país 
 

Bajo la administración del Ministerio del Ambiente, a inicios de 1999, se elaboró la Estrategia 

para el Desarrollo Forestal Sustentable de Ecuador, que a pesar de haber sido anunciada como 

documento oficial nacional de gestión forestal, no fue promulgada mediante instrumento legal. No 

obstante, la Estrategia para el Desarrollo Forestal Sustentable de Ecuador, y las acciones 

desarrolladas y resultados alcanzados en el marco de su implementación, se constituyen en el 

Programa Forestal Nacional del País. 

 
   

 ESTRATEGIA PARA EL DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL ECUADOR (1999)   

  
Ejes de desarrollo 

· Manejo sustentable del bosque nativo para proveer materias primas, bienes y servicios ambientales. 

· Conservación de las áreas naturales protegidas y manejo sustentable de las áreas adyacentes. 

· Desarrollo de la forestación y reforestación sustentable con fines protectivos y productivos. 

 

Visión 

El Ecuador maneja sustentablemente sus recursos forestales y garantiza a la sociedad su permanencia, su diversidad 

biológica y cultural asociada; compite de manera eficiente en el mercado mundial de bines y servicios ambientales, 

generando desarrollo económico y social que mejora la calidad de vida de todos los involucrados. 

 

Objetivos específicos 

· Detener el proceso de pérdida de los bosques naturales, fundamentándose en la aplicación de instrumento de fomento 

que propendan a su manejo sustentable y que valoricen sus servicios y productos. 

· Conservar y manejar los bosques existentes en las áreas naturales protegidas y en ciertas áreas especiales, mediante la 

generación de alternativas de uso. 

· Recuperar las tierras de aptitud forestal sin bosque y/o las tierras degradadas, incorporándolas a los procesos de 

desarrollo económico y social a través del fomento a la forestación. 

· Asegurar la participación de las poblaciones rurales, de los pueblos y de las nacionalidades indígenas y negras en los 

procesos de toma de decisiones y en la planificación, ejecución y seguimiento de programas forestales. 

 

Lineamientos transversales 

· Apoyo y promoción del manejo sustentable. 

· Especialización y complementariedad. 

· Facilitación de alianzas estratégicas. 

· Delegación de funciones a la sociedad civil. 

· Eficiencia, transparencia y simplificación de procesos. 

· Autonomía y flexibilidad. 

· Participación y corresponsabilidad. 

 

Estrategias específicas 

· Valoración de los bosques nativos y de las plantaciones forestales. 

· Fomento y financiamiento para el manejo sustentable de los bosques. 

· Fortalecimiento de la participación y gestión de la sociedad civil. 

· Modernización institucional y organizativa. 

· Modernización del marco legal. 

 

   

 

 

a.  Actores involucrados, su importancia, poder e influencia 

 

i. Marco de actores 

 

Secretarías de Estado 

 
Ministerio del Ambiente.- La Ley Forestal y de Conservación de Areas Naturales y Vida Silvestre 

(1981) confirió la autoridad forestal nacional al Ministerio de Agricultura y Ganadería, que ejerció 

dicha autoridad a través de varias dependencias hasta la creación mediante Ley (1992), del Instituto 

Nacional Forestal y de Areas Naturales y Vida Silvestre ï INEFAN, vinculado a la mencionada 

Secretaría de Estado.  
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 Dependencias del Ministerio de Agricultura y Ganadería encargadas del sector forestal  

  

Dirección Nacional General de Desarrollo Forestal 

Programa Nacional Forestal 

Dirección Nacional Forestal 

Subsecretaría Forestal y de Recursos Naturales Renovables    

Instituto Ecuatoriano Forestal y de Areas Naturales y Vida Silvestre (16/09/1992) 

 

   

 

El Ministerio del Ambiente fue creado el 4 de octubre de 1996 (Decreto Ejecutivo No. 195 ïA), 

sobre la base del trabajo de desarrollo de políticas ambientales (Decreto Ejecutivo Nº 1802 de 

1.06.94) realizado por la Comisión Asesora Ambiental de la Presidencia de la República ï CAAM. 

 

A inicios de 1999, la administración forestal pasó a ser una responsabilidad del Ministerio de 

Medio Ambiente (posteriormente denominado Ministerio del Ambiente), a través de la fusión del 

INEFAN a la referida Cartera de Estado (Decreto Ejecutivo No. 505 publicado en el Registro 

Oficinal No. 118 de 28.01.99). 

 

En el Ministerio del Ambiente, las funciones del INEFAN fueron asumidas por la Dirección 

Nacional Forestal y la Dirección de Biodiversidad, dependientes institucionalmente de la 

Subsecretaría de Capital Natural. 

 

Mediante Acuerdo Ministerial No.006, publicado en el Registro Oficial No. 345 de 12 de junio del 

2001, en el marco de un proceso de reestructuración institucional, se expidió una nueva estructura 

orgánica del Ministerio del Ambiente, bajo el principio de la identificación de procesos y 

subprocesos orientados al cumplimiento la misión institucional. 

 
   

 Misión: Dirigir la gestión ambiental, a través de políticas, normas e instrumentos de fomento y control, 

para lograr el uso sustentable y la conservación del capital natural del Ecuador, asegurar el derecho de 

sus habitantes a vivir en un ambiente sano y apoyar la competitividad del país. 

 

Visión: Ser autoridad ambiental nacional sólida, líder del Sistema Descentralizado de Gestión 

Ambiental, con un equipo humano comprometido con la excelencia, que guíe con transparencia y 

efectividad al Ecuador hacia el desarrollo sustentable. 

 

Objetivos: a) Formular, promover y coordinar políticas de Estado, dirigidas hacia el desarrollo 

sustentable y la competitividad del país; b) Proteger el derecho de la población a vivir en un ambiente 

sano; y, c) Asegurar la conservación y uso sustentable del capital natural del país. 

 

   

 

Ministerio de Agricultura y Ganadería ï MAG.- La Cartera de Estado responsable por el 

desarrollo agropecuario del país, y por la seguridad alimentaria, es el Ministerio de Agricultura y 

Ganadería - MAG. La organización tiene actualmente los siguientes objetivos estratégicos: elevar 

la competitividad del sector agropecuario, promover el desarrollo productivo agropecuario y 

agroindustrial, y desarrollar procesos de fortalecimiento institucional. 

 

El MAG tiene las siguientes dependencias orgánicas que comparten competencias sobre la gestión 

de los recursos forestales y naturales, con el Ministerio del Ambiente: 

 

· Dirección Nacional de Recursos Naturales Renovables. 

· Consejo Nacional de Recursos Hídricos. 

· Corporaciones Nacionales de Desarrollo. 
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Ministerio de Energía y Minas.- El Ministerio de Energía y Minas comparte ciertas funciones y 

competencias con el Ministerio del Ambiente, a través de la gestión que desempeña la 

Subsecretaría de Medio Ambiente y la Dirección de Medio Ambiente de dicho Ministerio. 

 

De manera directa e indirecta, la gestión del Ministerio de Energía y Minas y los proyectos que 

impulsa, principalmente en el área petrolera y minera, tienen inferencia e influencia sobre la 

conservación y protección de los recursos naturales, principalmente en la Región Amazónica 

Ecuatoriana. En términos generales, la actividad petrolera, a través de la apertura de vías para la 

exploración y explotación de dicha Región, se constituye en un medio para la colonización, 

ampliación de la frontera agrícola, y la consecuente deforestación. 

 

Otras Secretarías de Estado.- Tienen relación con la gestión ambiental y forestal nacional, los 

Ministerios de Defensa Nacional y de Relacionas Exteriores. 

 

El Ministerio de Defensa Nacional por mandato legal debe participar en la gestión forestal a través 

de la incorporación de contingente militar en la Guardia Forestal (no activa), la cual se constituye 

en una iniciativa orientada al control del Patrimonio Forestal del Estado y de los bosques en 

general. Además, contingente militar ha participado en la implementación de plantaciones 

forestales, en el marco de los Programas Nacionales de Forestación.  

 

En Ministerio de Relaciones Exteriores dispone de una Dirección del Medio Ambiente, que se 

encarga entre otros, de realizar el seguimiento de los acuerdos internacionales que en materia 

ambiental y forestal han sido suscritos por el Estado Ecuatoriana. Entre sus responsabilidades 

están, asegurarse que con la coordinación del Ministerio del Ambiente, se establezca la posición 

internacional del País, sobre ciertos temas ambientales globales. 

 

Instituciones gubernamentales autónomas adscritas 
 

ECORAE.- Específicamente para el desarrollo forestal y gestión ambiental de la Amazonía, se creó 

adscrito al Ministerio del Ambiente, el Instituto de Ecodesarrollo de la Región Amazónica 

Ecuatoriana ï ECORAE mediante Ley No. 10 publicada en el Registro Oficial No. 30 de 21 de 

Septiembre de 1992. Son responsabilidades del ECORAE: la formulación del Plan Maestro para el 

Ecodesarrollo de la Región Amazónica Ecuatoriana; la coordinación de su ejecución; la 

coordinación de las inversiones y proyectos que se realicen; el asesoramiento a los organismos 

seccionales y a las organizaciones sociales de la región; la gestión, consecución y canalización de 

recursos financieros y científico ï técnicos; y, la realización de programas de capacitación para 

preparación y evaluación de proyectos de ecodesarrollo. 

 

La mencionada Ley No. 10 creó también el Fondo para el Ecodesarrollo Regional Amazónico que 

recibe US$ 0,10 por cada barril de petróleo que se produce en la Región Amazónica. Los fondos se 

distribuyen de la siguiente manera: i) 30% para los Consejos Provinciales de la Región Amazónica 

Ecuatoriana; ii) 60% para los municipios de las provincias amazónicas (55% es distribuido en 

partes iguales, y el 45% restante en proporción a la población de cada cantón); y, iii) 10% para el 

Fondo Regional cuya administración esta a cargo del Instituto para el Ecodesarrollo Regional 

Amazónico (ECORAE).  

 

INDA.- También con notoria inferencia sobre los recursos forestales, adscrita al Ministerio de 

Agricultura y Ganadería, pero con autonomía administrativa y financiera,  se creó el Instituto 

Nacional de Desarrollo Agrario - INDA, con facultad para adjudicar tierras rústicas que carecen de 

dueños (incluye tierras con cobertura forestal nativa). El INDA resultó del cambio de la 

denominación del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización - IERAC, responsable 

por la ejecución de programas de colonización y ampliación de la frontera agrícola, generando 

importantes procesos de deforestación. 
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Aún en la actualidad, la demostración de trabajo del suelo, sin consideración de la cobertura 

arbórea existente, constituye condición necesaria para la adjudicación por parte del Estado, de 

tierras rústicas en posesión privada o ancestral. 

 

INIAP. - El Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias, creado en 1959, está adscrito al 

Ministerio de Agricultura y Ganadería y tiene la misión institucional de proporcionar tecnología 

agropecuaria (que incluye el tema forestal, agroforestal y silvopastoril). EL INIAP administra siete 

estaciones y ocho granjas experimentales ubicadas en diferentes partes del país, que disponen de 

laboratorios y maquinaria agrícola para el desarrollo de las actividades de investigación, 

transferencia tecnológica y la provisión de servicios técnicos agropecuarios. 

 

Gobiernos seccionales autónomos 
 

Para la administración del Estado, en la Constitución Política de la República del Ecuador se 

establecen las provincias, cantones y parroquias (gobiernos seccionales autónomos), y las 

circunscripciones territoriales indígenas y afroecuatorianas. 

 

De acuerdo al artículo 233 de la Constitución, le compete el  Consejo  Provincial  promover y 

ejecutar obras de alcance  provincial en vialidad, medio ambiente, riego y manejo de las cuencas  y  

microcuencas  hidrográficas  de su jurisdicción. De esta forma, las Provincias están abocadas a 

coordinar acciones con el Ministerio del Ambiente para la realización de planes de forestación,  

reforestación y manejo de bosques nativos, con el objeto de proteger inversiones y obras realizadas 

en el marco de la gestión y manejo de las cuencas hidrográficas. 

 

Respecto a las Municipalidades, el art²culo 32 de la Constituci·n establece que ñpara  hacer  

efectivo el derecho a la vivienda y a la conservación del medio ambiente, las municipalidades 

podr§n expropiar, reservar y controlar §reas para el desarrollo futuroò. 

 

La participación de los Gobiernos Seccionales Autónomos en la gestión forestal del Estado, se verá 

paulatinamente incrementada toda vez que se constituye en un tema de interés para el desarrollo 

local y rural de las provincias. Cabe recalcar que la Constitución Política de la República del 

Ecuador determina que "el Gobierno Central transferirá progresivamente funciones, atribuciones, 

competencias, responsabilidades y recursos a las entidades seccionales autónomas o a otras de 

car§cter regionalò, siendo obligatoria la transferencia ñcuando una entidad seccional la solicite y 

tenga capacidad operativa para asumirla". 

 

Por otro lado, hay que considerar que para el desarrollo económico y social y para el manejo de los 

recursos naturales, las  provincias,  cantones  y  parroquias  pueden asociarse, amparados en la 

Constitución.  

 

Propietarios de los recursos forestales 

 
Al igual que los propietarios ancestrales de tierras y recursos forestales, los propietarios privados 

forestales, se constituyen en actores importantes del sector. Lastimosamente, su organización y 

representación son deficientes, por lo que generalmente no existen posiciones concretas, que 

resulten del consenso de los propietarios privados, haciendo difícil su participación representativa 

en las decisiones inherentes al sector. 

 

Los propietarios ancestrales de recursos forestales por su lado, si bien están asociados y agrupados, 

las agrupaciones y asociaciones no son especificas para los fines del manejo y desarrollo forestal.  

Por ejemplo, un gran  número de comunidades que poseen tierra y recursos forestales, constituyen 

parte la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador ï CONAIE, cuya actividad 

asociativa se vincula a aspectos políticos nacionales y de manera muy limitada a la protección, 
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conservación y desarrollo productivo de los recursos naturales (incluidos los forestales) en posesión 

de sus miembros. 

 

Otro ejemplo es la Confederación Nacional Afro-ecuatoriana del Ecuador ï CNA, cuyos 

miembros mayoritariamente están asentados en la Provincia de Esmeraldas, y poseen vastos 

recursos forestales, y por lo tanto, su asociación, sin bien no es específicamente forestal, tiene 

mayor predisposición a tratar y abordar temas de índole forestal y de aprovechamiento maderero. 

 

Organizaciones de representación relacionadas con la producción de bienes forestales 

 

AIMA. - La Asociación de Industriales de la Madera del Ecuador se creó en 1976, y actualmente 

representa a 88 empresas en todo el Ecuador. Los objetivos de la organización son enunciados de la 

siguiente manera:   

 

· definir, promover y difundir la misión y objetivos de desarrollo del sector forestal y maderero; 

· proponer ante el Gobierno Nacional, otros actores sociales y los organismos internacionales, 

políticas y mecanismos que promuevan el desarrollo sustentable de la industria maderera; 

· estructurar sistemas de información, estadísticas, legal, tributaria y comercial para uso y 

análisis sectorial; 

· promover el desarrollo de las empresas asociadas a través de la organización de ferias, 

misiones comerciales y proyectos de inversión y tecnología (alianzas estratégicas); y, 

· fortalecer la imagen y el rol del gremio y desarrollar las relaciones interinstitucionales a nivel 

local, nacional e internacional. 

 

ANEPIM.-  La Asociación de Empresarios de la Pequeña Industria Maderera del Ecuador reúne a 

más de 1.500 miembros de las cámaras provinciales de la pequeña industria. ANEPIM fue creada 

con el objetivo de apoyar la capacitación de la mano de obra de la pequeña industria maderera, en 

la comercialización de materia prima y productos terminados, y en la resolución de los problemas 

laborales de sus asociados. ANEPIM representa a los pequeños industriales de la madera y 

promueve su relación con los organismos públicos y privados, nacionales y extranjeros.  

 

FENARPROME.- La Federación Nacional de Artesanos en la Rama de la Madera y Conexos del 

Ecuador ï FENARPROME (creada en 1976), representa a más de 26.000 talleres artesanos de la 

madera. Se trata de talleres de carpintería, mueblería, construcciones prefabricadas, artesanías 

artísticas, tapicería y conexos. El objetivo de la organización es promover la generación de mayor 

valor agregado a la madera y mejorar el comercio de los bienes producidos por sus miembros, 

garantizando el abastecimiento de materia prima. 

 

Comerciantes de la madera e intermediarios 
 

Los pequeños y medianos comerciantes de la madera e intermediarios, que orientan su actividad al 

abastecimiento de centros de acopio y de venta de madera en las urbes, generalmente están 

representados por asociaciones locales y regionales, sin tener una representación nacional. No 

existe al momento un inventario completo de las asociaciones y de los comerciantes de la madera, a 

pesar que la Ley Forestal establece la obligatoriedad de que las personas naturales y jurídicas que 

actúan en el sector forestal, se registren en el Ministerio del Ambiente y dispongan de una Patente 

de Funcionamiento. Los comerciantes de la madera e intermediarios, se constituyen en actores 

importantes del sector, pues sus actividades comerciales tienen un impacto relevante sobre los 

recursos forestales. 

 

Colegio de Ingenieros Forestales del Ecuador - CIFE 
 

El CIFE es una asociación gremial que reúne a los profesionales forestales del Ecuador, con el 

objeto de representarlos y ejercer defensa laboral, propendiendo al desarrollo técnico de los 
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ingenieros. Existen cinco colegios de ingenieros forestales provinciales, pero el número exacto de 

profesionales formados en Ecuador o el extranjero, y que ejercen su actividad laborar en Ecuador 

no está determinado. 

 

Organizaciones no gubernamentales nacionales 
 

A nivel nacional se estima que aproximadamente existen unas 300 organizaciones no 

gubernamentales cuyo ámbito de acción engloba temas ambientales, los cuales incluyen aspectos 

forestales.  

 

   

 Organizaciones no gubernamentales relevantes  

  

Comité Ecuatoriano para la Defensa de la Naturaleza y el Medio Ambiente ï CEDENMA. 

Fundación Ecuatoriana Populorum Progressio ï FEPP. 

Fundación Natura. 

Corporación para el Manejo Forestal Sustentable ï COMAFORS. 

Corporación de Desarrollo Forestal y Maderero del Ecuador ï CORMADERA. 

Fundación Forestal Juan Manuel Durini ï FFJMD. 

Corporación Centro de Datos para la Conservación ï CDC. 

Red Agroforestal Ecuatoriana. 

Grupo Nacional de Trabajo sobre Certificación Forestal Voluntaria en Ecuador. 

 

   
 

Comité Ecuatoriano para la Defensa de la Naturaleza y el Medio Ambiente ï CEDENMA.-  
Agrupa y representa a organizaciones no gubernamentales ambientalistas, ecologistas o 

conservacionistas ecuatorianas. Tiene como objetivos específicos:  

 

· defender la naturaleza y el medio ambiente denunciando acciones y proyectos que atentan 

contra el entorno y la integridad de los ecosistemas; 

· patrocinar acciones legales en defensa de la naturaleza y el ser humano; 

· hacer conciencia ambiental en el país; 

· velar por un desarrollo democrático en el manejo del medioambiente; y, 

· exigir la discusión pública de proyectos de desarrollo y su ejecución. 

 

Para el tratamiento de los temas forestales, al interior del CEDENMA se cre· el ñGrupo Bosquesò, 

que realiza el seguimiento de las iniciativas nacionales de conservación forestal, control y 

promoción del aprovechamiento racional de los bosques. 

 

Grupo Nacional de Trabajo sobre Certificación Forestal Voluntaria en Ecuador - CEFOVE.- El 

objetivo del CEFOVE es apoyar, desarrollar y promocionar el sistema de certificación forestal 

voluntaria en Ecuador bajo el esquema del Forest Stewardship Council ï FSC.  El CEFOVE fue 

reconocido por el Ministerio del Ambiente mediante Acuerdo Ministerial No. 169 de noviembre de 

2002, y cuenta en la actualidad con 25 miembros asociados aprobados por el Consejo Directivo del 

Grupo. 

 

La agrupación se constituye en una iniciativa relevante para el Sector Forestal Ecuatoriano, toda 

vez que en un marco de estándares internacionalmente reconocidos, se promoverá el manejo 

forestal sustentable y la aplicación de la legislación nacional para el uso y control forestal. 

 

Organizaciones internacionales 
 

En el desarrollo del sector forestal ecuatoriano, las organizaciones internacionales juegan un rol 

relevante en la prestación y facilitación de asistencia técnica. Se estima que las organizaciones 
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internacionales participan técnica y económicamente en el 40% de los proyectos en ejecución en el 

sector forestal.  

 

Las líneas estratégicas mayoritariamente atendidas por la asistencia internacional son: el Manejo 

Forestal Sustentable del Bosque Nativo y Biodiversidad, la Forestación y Reforestación, y el 

Desarrollo Forestal Comunitario. Los recursos utilizados para ejecutar proyectos forestales en 

dichas líneas estratégicas, constituyen más del 93% del aporte financiero internacional. 

 

Por la asistencia técnica brindada, son importantes las siguientes organizaciones internacionales: 

 

· la Sociedad Alemana de Cooperación Técnica - GTZ,  

· la Organización de la ONU para la Agricultura y la Alimentación ï FAO,  

· el Programa de la ONU para el Desarrollo - PNUD,  

· el Programa del Medio Ambiente del Banco Mundial ï GEF,  

· el Banco Interamericano de Desarrollo ï BID, 

· la Agencia de Cooperación de Estados Unidos - USAID, 

· la Agencia de Cooperación Japonesa ï JICA,  

· la Agencia Alemana para la Reconstrucción - KfW 

· organizaciones no gubernamentales internacionales como la WWF, Conservation International 

y The Nature Conservancy. 

 

También en Ecuador, brindan una asistencia técnica y financiera activa, gobiernos como el de 

Holanda y Suiza. 

 

Otros actores 

 

Los ñmotosierristasò, por no poseer nivel de organización gremial, y por su nula participación 

pública organizada en debates, talleres y eventos relacionados con la gestión forestal del Estado, no 

son actores visibles del sector. Sin embargo, se constituyen en  un contingente humano importante 

y con efecto relevante sobre el aprovechamiento de los recursos forestales. Dichos motosierristas, 

generalmente actúan vendiendo su fuerza laboral para las actividades de explotación forestal de 

comerciantes y propietarios de los recursos forestales, y en determinados casos, se constituyen en 

comerciantes de pequeñas cantidades de madera. Su número y situación social es totalmente 

desconocida, no obstante, son demandantes potenciales de capacitación para el desarrollo de una 

actividad de extracción forestal. 

 

También importantes para el sector forestal, y si bien están agrupados en las asociaciones de 

propietarios ancestrales de los recursos forestales, las federaciones y comunas organizadas (por 

ejemplo la Federación AWA y la Comuna Río Santiago Cayapas) se constituyen en actores que 

individualmente deben ser considerados en el análisis y definición de políticas, estrategias, 

programas y proyectos para el Sector Forestal Ecuatoriano; principalmente en consideración que 

las referidas organizaciones, tienen objetos sociales más vinculados al aprovechamiento de los 

recursos naturales, y que en algunos casos, son propietarios en vastas extensiones de recursos 

forestales. 

 

A nivel político, en determinadas situaciones específicas o especiales, pueden constituirse en 

actores relevantes del Sector Forestal Ecuatoriano, la Procuraduría General del Estado, como en el 

caso de la definición y arreglo legal del Sistema Tercerizado de Control Forestal, y el Congreso 

Nacional, para la aprobación del Proyecto de Ley para el Desarrollo Forestal Sustentable del 

Ecuador. 

 

Otros actores relevantes son el Consejo Nacional de Universidades y Escuelas Politécnicas ï 

CONESUP (en la revisión de programas universitarios y la creación de escuelas y facultades 

forestales), las empresas reforestadoras y asociaciones de productores forestales específicos (por 

ejemplo de Teca y Balsa) por la generación de propuestas e intereses de asociación, y las 
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Universidades con carreras forestales o vinculadas al sector agropecuario, por su potencial 

capacidad de investigación y desarrollo de tecnología forestal. 

 

ii.  Nivel de importancia, poder e influencia 
 

Respecto al nivel de importancia y al nivel de poder e influencia en la planificación y ejecución de 

la Estrategia de Desarrollo Forestal Sustentable del Ecuador, y en el uso y aprovechamiento de los 

recursos forestales, los actores anteriormente descritos, pueden ser clasificados de acuerdo al 

siguiente cuadro: 

 
Nivel de  

importancia 

Nivel  

de poder  

e influencia 

 

 

Muy importante  

 

 

Medianamente importante 

 

 

Poco importante 

Mucho poder e 

influencia 

Ministerio del Ambiente. 

Asociación de Industriales 

de la Madera del Ecuador. 

  

Mediano poder e 

influencia 

Instituto Nacional de 

Desarrollo Agrario. 

Propietarios privados de 

bosques. 

Comité Ecuatoriano para la 

Defensa de la Naturaleza y 

el Medio Ambiente. 

Ministerio de Energía y Minas. 

Instituto de Ecodesarrollo de la Región 

Amazónica. 

Gobiernos Seccionales Autónomos. 

Asociación de Empresarios de la Pequeña Industria 

Maderera del Ecuador. 

Comerciantes de la Madera e Intermediarios. 

Colegio de Ingenieros Forestales del Ecuador. 

ONGs nacionales. 

Organizaciones internacionales. 

 

Poco poder 

e influencia 
 

Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Instituto Nacional Investigaciones Agropecuarias. 

Organizaciones de propietarios ancestrales. 

Grupo Nacional de Trabajo sobre Certificación 

Forestal Voluntaria en Ecuador. 

Ministerio de 

Defensa Nacional. 

Federación de 

Artesanos de la 

Madera y Conexos. 

 

El nivel de importancia ha sido evaluado y determinado sobre la base del análisis de la propiedad y 

acceso a los recursos forestales, por parte de los diferentes actores, y de los niveles de uso, 

explotación y aprovechamiento de dichos recursos por parte de los actores. En términos generales, 

el nivel de importancia refleja el impacto de la actividad del actor sobre los recursos forestales, sea 

este directo o indirecto.  

 

El nivel de poder e influencia es evaluado y determinado en bases a aspectos referentes a 

representatividad, vinculación política, disponibilidad de recursos económicos, voluntad y poder 

político, mandato legal, credibilidad y liderazgo del actor. 

 

Organizaciones muy importantes con mucho poder e influencia 
 

Ministerio del Ambiente ï MA.- Por constituirse en la autoridad forestal nacional y tener la 

responsabilidad y atribución de emitir normas para el aprovechamiento de los recursos forestales 

del país, es la institución más importante con el mayor nivel de poder e influencia en el marco de 

los programas forestales nacionales. 

 

Asociación de Industriales de la Madera del Ecuador ï AIMA. - Si bien algunos industriales de la 

madera asociados a AIMA, son propietarios de grandes extensiones de tierras con recursos 

forestales, la Asociación tiene representación de las Empresas en su calidad de industrias que 

requieren y demanda la provisión oportuna y con calidad de materia prima forestal. De esta forma, 

se constituyen en actores muy importantes para la implementación de manejo forestal sustentable. 

El nivel de influencia política de AIMA es notorio, por su calidad de organización de la sociedad 

civil empresarial - solvente. Es relevante la participación permanente y constante de AIMA en los 
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foros, talleres, seminarios, reuniones de trabajo y otros eventos de discusión, análisis y 

planificación en el marco de los PFN. 

 

Organizaciones muy importantes con mediano poder de influencia 
 

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario - INDA.- El INDA mantiene aún la potestad de 

adjudicar tierras rústicas, para promover las actividades agropecuarias, lo que ocasiona problemas 

de deforestación. Es una institución dependiente del Ministerio de Agricultura y Ganadería, y por 

lo tanto su nivel de poder e influencia institucional se ve disminuido en relación a las carteras de 

Estado, no así su nivel de importancia. 

 

Propietarios privados forestales.- Son actores muy importantes del sector, toda vez que disponen 

de acceso directo al recurso forestal, y tienen influencia evidente sobre la disponibilidad de materia 

prima maderera en el mercado nacional. La falta de organización y asociación de los propietarios 

privados forestales, principalmente de los pequeños y medianos, determina que su nivel de poder e 

influencia sea menor que el de AIMA, aunque en ocasiones, en vinculación con los intermediarios 

y comerciantes de la madera, pueden presentar mayores niveles de influencia.   

 

Comité Ecuatoriano para la Defensa de la Naturaleza y el Medio Ambiente ï CEDENMA.- Es 

un actor muy importante pues representa a la mayoría de las organizaciones no gubernamentales 

ambientalistas del Ecuador, sin embargo, por ser una organización no gubernamental, su poder e 

influencia no llega al de una Cartera de Estado, aunque por constituirse en una organización 

representativa con reconocimiento oficialmente, su nivel de influencia puede ser en ocasiones y 

dependiendo del tema, de mayor grado que su nivel de poder. 

 

Organizaciones medianamente importantes con mediano poder e influencia 

 
Ministerio de Energía y Minas.- El poder e influencia del Ministerio de Energía y Minas resulta de 

la apreciable participación de la actividad petrolera en la generación del Producto Interno Bruto, no 

obstante, sus facultades y atribuciones en aspectos normativos, tienen relativamente mediana 

importancia para la gestión forestal y para la ejecución de la Estrategia de Desarrollo Forestal 

Sustentable del Ecuador. 

 

Instituto de Ecodesarrollo de la Región Amazónica Ecuatoriana ï ECORAE.- En la Región 

Amazónica Ecuatoriana se encuentran las mayores reservas forestales nativas del Ecuador. El 

ECORAE tiene mediana inferencia y participación en la promoción del manejo forestal sustentable, 

aunque podría jugar un rol preponderante en el tema, por lo que su nivel de importancia para la 

implementación del Programa Forestal Nacional puede calificarse de mediano. Su nivel de poder e 

influencia es también mediano toda vez que no tiene facultades y atribuciones normativas.  

 

Gobiernos seccionales autónomos.- Las competencias de la autoridad forestal, serán asumidas en 

el mediano y largo plazo por los gobiernos seccionales autónomos, sin embargo, en la actualidad, 

su nivel de influencia sobre las políticas forestales y sobre la ejecución de los programas forestales 

nacionales, es limitada. 

 

Asociación de Pequeños Industriales de la Madera - ANEPIM.- Es una organización con poca 

participación en la gestión forestal nacional, y ninguna participación en el manejo de los bosques 

nativos y plantaciones forestales, no obstante, por constituirse en actor del mercado nacional de 

madera, su nivel de importancia puede clasificarse como medio. 

 

Comerciantes de la madera e intermediarios.- Los comerciantes de la madera e intermediarios,  

por su actividad económica y su capacidad de transferir recursos económicos a los propietarios 

privados, se constituyen en actores importantes en la cadena de la utilización de los recursos 

forestales. Aunque están mejor organizados y representados que los propietarios privados 
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forestales, con asociaciones locales y regionales, la falta de una representación nacional hace que 

su nivel de poder e influencia en el sector forestal, sea mediano. 

 

Colegio de Ingenieros Forestales del Ecuador - CIFE.- Actualmente el nivel de poder e influencia 

del Colegio de Ingenieros Forestales del Ecuador sobre la implementación de la Estrategia de 

Desarrollo Forestal Sustentable y demás decisiones de Gobierno en la materia, es prácticamente 

bajo, no obstante, al representar a los profesionales forestales del país, y procurar su 

fortalecimiento y capacitación, ocupa un espacio importante en la implementación del PFN.  

 

Organizaciones internacionales.- Son muy importantes por la asistencia técnica y financiera que 

vienen prestando en temas ambientales y forestales, no obstante, son actores activos que no pueden 

ejercer poder por su condición de agentes externos, no obstante, por su aporte financiero y 

participación en el desarrollo nacional, están en la capacidad de ejercer ciertos niveles de 

influencia. 

 

Organizaciones medianamente importantes con bajo poder e influencia 
 

Ministerio de Agricultura y Ganadería ï MAG.- A pesar que el Ministerio de Agricultura y 

Ganadería dejó de ser el ente rector de la política forestal nacional, tiene la atribución de emitir 

políticas y normas de desarrollo agropecuario y de promover la producción agrícola y ganadera, 

con inferencia indirecta, sobre la conservación y protección de los recursos forestales. Sin embargo, 

actualmente su nivel de poder en influencia sobre el sector forestal es bajo. 

 

Ministerio de Relaciones Exteriores.- El Ministerio de Relaciones Exteriores es el portavoz de la 

posición de país, respecto a convenios y tratados internacionales, no obstante, no actúa 

independientemente y la posición manifiesta exteriormente responde a la posición consultada de la 

Cartera de Estado con atribución directa en el manejo del tema, en el caso forestal, del Ministerio 

del Ambiente. De esta forma, su nivel de importancia y su poder e influencia se ven disminuidos en 

el marco de la efectiva implementación de la Estrategia de Desarrollo Forestal Sustentable. 

 

Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias ï INIAP. - El INIAP ha desarrollado 

principalmente investigaciones orientadas a mejorar la productividad agrícola y pecuaria, pero 

también efectúa investigaciones en el ámbito agroforestal, siendo medianamente importante por 

constituirse en la única organización de Estado, que aborda dicho tema, aunque su impacto en el 

desarrollo forestal nacional es muy modesto. Su nivel de poder e influencia es bajo, lo que se 

refleja en su limitado financiamiento y poca promoción nacional. 

 

Organización de propietarios ancestrales.- Las comunidades indígenas del Ecuador 

(Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador ï CONAIE), por sus derechos 

ancestrales sobre tierras con cobertura forestal, se constituyen en actores importantes en la 

implementación de los programas forestales nacionales, no obstante su participación ha sido 

tradicionalmente limitada, por su falta de organizaciones y su bajo nivel de poder e influencia, lo 

que va cambiando paulatinamente, a medida que su participación en la vida política del país 

aumenta. En el caso de la Confederación Nacional Afro-ecuatoriana del Ecuador - CNA, por tener 

una representación étnica (Afro-ecuatorianos), de menor nivel de representación que la CONAIE, 

su nivel de poder e influencia es también relativamente menor. 

 
Grupo Nacional de Trabajo sobre Certificación Forestal Voluntaria en Ecuador ï CEFOVE.- 
La agrupación se constituye en una iniciativa relevante para el Sector Forestal Ecuatoriano, toda 

vez que en un marco de estándares internacionalmente reconocidos, promoverá el manejo forestal 

sustentable y la aplicación de la legislación nacional para el uso y control forestal. Actualmente su 

nivel de poder e influencia son bajos. 
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Organizaciones poco importantes con bajo poder de influencia 
 

Ministerio de Defensa Nacional.- El Ministerio de Defensa participa con su contingente militar en 

el cuerpo público privado de control forestal denominado Vigilancia Verde, sin embargo su nivel 

de importancia actual en la gestión forestal, es bajo. 

 

La Federación Nacional de Artesanos en la Rama de la Madera y Conexos del Ecuador ï 

FENARPROME.- Si bien constituyen en parte importante del mercado nacional de madera 

(demanda no dimensionada totalmente), su participación en la formulación e implementación de 

los programas forestales nacionales ha sido nula, y su nivel de poder e influencia es bajo. 

 

 

iii.  Conflictos, fuente de conflictos y manejo de conflictos 
 

 

Los conflictos entre la Autoridad Forestal del Estado y demás actores del sector forestal, se 

relacionan principalmente con la facultad que tiene el Ministerio del Ambiente de emitir normas y 

regulaciones para la actividad forestal, otorgar licencias para el desarrollo del aprovechamiento 

forestal, y emitir licencias ambientales para el desarrollo de proyectos productivos en otros sectores 

de la economía nacional (fuente menor de conflictos).  

 

En los conflictos de la Autoridad Forestal del Estado con otros actores del sector forestal,  

frecuentemente permanecen aliados al Ministerio del Ambiente, el CEDENMA, y con una 

menor presencia formal, las organizaciones internacionales, aunque en ocasiones, los dos 

actores, en búsqueda de posiciones concretas y que privilegien la conservación de la naturaleza, 

pueden también desarrollar conflictos sobre temas puntuales con al Autoridad. 

 

Conflicto de la Autoridad Forestal del Estado con otras Secretarias de Estado.- Tradicionalmente 

ha existido una crisis de políticas entre al Autoridad Forestal del Estado (actualmente el Ministerio 

del Ambiente) y el Ministerio de Agricultura y Ganadería. El conflicto radica en dos puntos 

específicos: i) la permanente intencionalidad del Ministerio de Agricultura y Ganadería en 

incrementar la producción agrícola, y con esto la participación del sector agropecuario en la 

economía nacional, a través de la expansión de la frontera agrícola (importante fuente de conflicto 

es la promoción de plantaciones agrícolas extensivas como la palma africana); y, ii) la adjudicación 

de tierras rústicas (para desarrollo agropecuario) a través del Instituto Nacional de Desarrollo 

Agrario ï INDA (anterior Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización ï IERAC). Las 

tierras rústicas adjudicadas están generalmente cubiertas con bosques nativos, cuya gestión y 

administración para el manejo y aprovechamiento sustentado, es una responsabilidad de la 

Autoridad Forestal del Estado. En un intento de superar la referida crisis, el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería desarrolló un esfuerzo sectorial para establecer las políticas ambientales 

para el Sector Agropecuario del Ecuador, en donde se incorporaron restricciones y condicionantes 

para el desarrollo agrícola y ganadero. En las referidas políticas ambientales, cuya aplicación es 

muy limitada, se reconoce la necesidad de conservar el recursos forestal del País.  

 

Con el Ministerio de Energía y Minas, han existido conflictos puntuales superados, en el 

licenciamiento ambiental de los grandes proyectos nacionales de desarrollo petrolero (que afectan 

generalmente áreas cubiertas con bosques nativos y áreas naturales protegidas). Los conflictos se 

relacionan con el cumplimiento de la Ley de Gestión Ambiental, y los principios ambientales (el 

principio precautelatorio y el consentimiento informado previo), principalmente durante los 

procesos de elaboración y aprobación de los estudios de impacto ambiental y planes de manejo. Por 

otro lado, la creación de la Subsecretaria Ambiental en el Ministerio de Energía y Minas, con el 

objeto, entre otros, de controlar el cumplimiento de normas ambientales en las actividades mineras 

y petroleras, sin la participación directa del Ministerio del Ambiente, genera ocasionalmente 

conflictos inter-ministeriales. 
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Conflicto de la Autoridad Forestal del Estado con los gobiernos seccionales autónomos.- Con el 

impulso otorgado por el Gobierno a la descentralización de las competencias del Estado, los 

gobiernos seccionales autónomos provinciales, a través del Consorcio de Consejos Provinciales del 

Ecuador ï CONCOPE, solicitaron al Ministerio del Ambiente, la realización de un proceso de 

análisis, discusión y concertación para la determinación de competencias y recursos a ser 

transferidos por dicha Cartera de Estado a las Provincias. En el ámbito forestal, fue notorio el 

esfuerzo de las Provincias por captar principalmente los recursos originados por el impuesto 

forestal denominado ñpie de monteò, gener§ndose un conflicto en relaci·n a la competencia de 

licenciamiento del aprovechamiento forestal (vinculada al cobro del impuesto). Si bien la 

transferencia de competencias no prosperó, se verifica un esfuerzo cada vez mayor por parte de las 

Provincias, principalmente aquellas que aún mantienen reservas forestales nativas, por obtener las 

facultades relativas a la gestión forestal, que localmente son ejercidas por las representaciones 

provinciales del Ministerio del Ambiente, lo que se constituye en una fuente de conflicto potencial, 

que se concretará en el mediano plazo. 

 

Conflicto de la Autoridad Forestal del Estado con los propietarios ancestrales de la tierra,  

pequeños propietarios forestales e intermediarios de la madera.- El conflicto se origina en el 

aprovechamiento y utilización de los recursos forestales, en áreas en las cuales el Estado 

Ecuatoriano ha garantizado la propiedad ancestral de la tierra y la propiedad privada a pequeños 

propietarios forestales. Las referidas comunidades y propietarios, encuentran en la extracción de los 

recursos forestales, principalmente de la madera, una fuente inmediata de recursos económicos para 

su subsistencia, sin consideraciones técnicas de manejo, y en niveles de aprovechamiento, muy 

superiores a aquellos realizados en base a prácticas ancestrales. De esta forma, la obligación legal 

del cumplimiento de normas de manejo forestal sustentable para aprovechamiento de madera, y la 

necesidad de recursos económicos de subsistencia, generan conflictos que se ven agravados por la 

participación de intermediarios, que con ciertos niveles de organización y representación, 

desarrollan situaciones de confrontación con la Autoridad Forestal del Estado.  

 

Conflicto de la Autoridad Forestal del Estado con los demandantes de materia prima forestal.- 

En términos generales, el conflicto se origina por la puesta en vigencia por parte del Ministerio del 

Ambiente, de normas de aprovechamiento forestal, y mecanismos de control, orientados 

principalmente a racionalizar los niveles de intervención en el bosque, para la obtención de madera. 

Tales normas e instrumentos de control, al mismo tiempo que reducen la disponibilidad de materia 

prima forestal en el mercado, generan costos adicionales, encareciendo por un lado el recurso 

forestal, y reduciendo la disponibilidad de materia prima. Los demandantes de materia prima, 

consideran que los dos efectos generados, atentan contra la competitividad del sector. Varios 

procesos de diálogos y concertación han sido desarrollados, en búsqueda de viabilizar la 

modernización normativa y de los mecanismos de control forestal, desarrollados por el Estado. 

 

Conflicto entre propietarios privados, propietarios ancestrales, posesionarios e invasores de 

tierras.- El derecho sobre la propiedad privada es garantizado en la legislación nacional, no 

obstante frecuentemente se originan problemas de invasión de tierras con cobertura nativa. Para 

intentar solucionar el problema, el Ministerio del Ambiente desarroll· la figura legal de ñtierra bajo 

r®gimen forestalò, para todas aquellas propiedades con bosques y plantaciones forestales, que se 

registren en el Registro Forestal, con lo cual se asegura una pronta respuesta de la Fuerza Pública 

en caso de problemas de invasión. Conflicto similar de invasión se desarrolla con mayor intensidad 

y frecuencia en las tierras que constituyen el Patrimonio Forestal del Estado. 
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 CONFLICTOS   

             
            
        Ministerio de Agricultura y 

Ganadería 

    

            

 Ministerio 

del Ambiente 
      Expansión de la frontera agrícola   Ministerio de Energía y 

Minas 
 

           

 Regulación y control del        Asociación de Industriales de 

la Madera del Ecuador 
  Promoción de la actividad   

 manejo forestal sustentable         minera y petrolera  

        Provisión de materia prima     
           
             

 Gobiernos seccionales       Instituto Nacional de 

Desarrollo Agrario 

    

           

 Demanda competencia/recursos       Adjudicación de tierras rústicas     

             
 CONAIE            

            

 Demanda recursos económicos            

             
 Organizaciones 

internacionales 

           

            

 Asistencia técnica para la            

 la conservación forestal            
           

             
 CEDENMA       Asociación de la Pequeña 

Industria Maderera  

    

           

 Promoción de conservación        Provisión de materia prima     

 de los recursos naturales            
 CNA          Federación de Artesanos 

de la Madera  

 

            

 Demanda recursos económicos          Provisión de materia prima  
 Propietarios privados 

forestales 

           

            

 Demandan recursos económicos            
 Comerciantes de la madera e 

intermediarios 

           

            

 Provisión de materia natural            

             

 

Otros conflictos 
 

Se identifican también como conflictos del Sector Forestal Ecuatoriano, aquellos derivados de la 

actividad de intermediarios de la madera y pequeños propietarios forestales, que ejecutan 

actividades ilegales de aprovechamiento de recursos madereros, que llegan en determinadas 

ocasiones a la tala rasa de los bosques, con el objeto de efectuar cambio de uso del suelo. Se trata 

de un conflicto con la autoridad forestal, que por la dimensión del problema, la dispersión de las 

pequeñas propiedades, la dificultad de acceso en determinados casos, presenta pocas posibilidades 

de resolución inmediata. 

 

El licenciamiento ambiental de proyectos productivos, el licenciamiento de las actividades de 

aprovechamiento forestal y la autorización de la movilización de madera, la escasa promoción del 

manejo forestal sustentable, y en su momento la promoción de las plantaciones forestales y la 

reducción de los ecosistemas especiales como el páramo y manglares, se constituyeron y se 

constituyen en fuentes de conflicto entre la autoridad forestal del Estado y las organizaciones no 
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gubernamentales ambientalistas, que exigen control forestal y políticas orientadas al manejo 

sustentable de los recursos. 

 

Las organizaciones no gubernamentales ambientalistas también se han constituidos en actores que 

mantienen cierto nivel de vigilancia y supervisión de la actividad industrial forestal, principalmente 

del abastecimiento maderero, efectuando denuncias y difundiendo estadísticas que evidencian la 

pérdida de los bosques en el Ecuador. El sector ambientalista a través del CEDENMA, se ha 

constituido en actor de debate de la industria, en procesos de elaboración y desarrollo de políticas 

forestales y de las normas de aprovechamiento forestal. 

 

b.  Fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas en la planificación e 

implementación 

 

i. Gobernabilidad 
 

Políticas relacionadas con los bosques 

 

En 1982 se promulgó en Ecuador la Ley Forestal y de Conservación de Areas Naturales y Vida 

Silvestre. Dicha Ley estableció los lineamientos de política forestal que permanecieron vigentes 

hasta fines de los años 90, antes de la elaboración de la Estrategia de Desarrollo Forestal 

Sustentable de Ecuador. 

 

En la Ley se establecía una participación directa y permanente del Estado, en todas las actividades 

forestales del país. En principio, el Estado era responsable del manejo de bosques nativos, del 

control forestal, la regulación, el fomento, el abastecimiento maderero, y sobre todo, de la 

reposición de los recursos forestales utilizados por la sociedad.  

 

La reposición de los recursos forestales, principalmente a través de las plantaciones forestales, y 

en menor grado a través del manejo de los bosques nativos aprovechados, se constituyó en la 

práctica para promover la sostenibilidad.  

 

En la Ley se estableció el pago de una contraprestación en la forma de un impuesto forestal, por el 

aprovechamiento de los recursos forestales naturales. El impuesto al final resultó notoriamente 

insuficiente para que el Estado pueda emprender con éxito la reposición de los recursos forestales, 

principalmente de la madera aprovechada. 

 

El impuesto forestal se utilizó en mayor medida para el pago de una creciente burocracia, 

mermando significativamente la disponibilidad de recursos para la reposición forestal.  

 

Por otro lado, políticas nacionales orientadas a incrementar la producción agropecuaria sobre la 

base de la expansión de la frontera de cultivos y plantaciones, poblar zonas de frontera  para 

reafirmar la soberanía nacional sobre áreas alejadas de los centros urbanos, promover la 

desconcentración de la población de las grandes urbes hacia el campo, y acelerar el desarrollo de 

la actividad petrolera, agravan el problema de pérdida del recurso forestal, y agudizan el 

desbalance en los niveles de reposición. 

 

De esta forma, la destrucción de los bosques nativos del Ecuador, pasa a constituirse en uno de los 

mayores y principales problemas ambientales nacionales. 

 

La Estrategia de Desarrollo Forestal Sustentable de Ecuador, elaborada a inicios de 1999, 

propone una nueva política de sustentabilidad forestal. Los bosques naturales no son más 

concebidos exclusivamente como fuentes para abastecimiento de manera, y se reconoce su 

importancia en la producción y abastecimiento local de otros bienes forestales, y en la producción 

de servicios ambientales.  
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De esta forma, se evidencia como política forestal de estado, la promoción del aprovechamiento 

racional de los bienes y servicios ambientales de los bosque nativos ï que incluyen la madera -, en 

niveles de intervención en los cuales no se perjudique su generación natural, y de manera 

coadyuvante a la buena gestión, como medida complementaria pero no principal, la estrategia 

propone la forestación y reforestación, con un enfoque de control y remediación ambiental, y de 

generación de materia prima para consumo local, y para la industria maderera. 

 
      

 Instrumento Ley Forestal y de Conservación de 

Areas Naturales y Vida Silvestre (1981) 

 Estrategia de Desarrollo Forestal 

Sustentable de Ecuador  (1999) 

 

        

        

 Política 

forestal 

Reposición  

del recursos forestal  

natural a través  

de plantaciones forestales 

 

Ÿ 

Aprovechamiento racional del recurso 

forestal natural en la medida de la 

capacidad de generación y 

regeneración natural. 

 

      

 

Paralelamente a la elaboración de la Estrategia de Desarrollo Forestal Sustentable de Ecuador, el 

Ministerio del Ambiente elaboró y enunció otras políticas y estrategias que directa o indirectamente 

estaban relacionadas con la gestión forestal. 

 

La Estrategia Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Ecuador fue emitida en el 2000, y 

estableció dos ámbitos básicos de acción para la gestión ambiental nacional: la conservación y 

aprovechamiento sustentable del capital natural, que incluye los ecosistemas forestales, y la gestión 

de la calidad ambiental. Particularmente importante para el sector forestal es la propuesta de un 

necesario ordenamiento territorial que racionalice la utilización de los recursos naturales, la 

participación local en la distribución de beneficios y en la gestión de los recursos, y la consulta 

previa para el desarrollo de actividades que afectan a las comunidades (con énfasis en los pueblos 

indígenas). 

 

La Estrategia para la Conservación y Uso Sustentable de la Biodiversidad establece directrices 

para el aprovechamiento de la diversidad biológica como un recurso estratégico nacional, en el cual 

los bosques tienen un rol definido como elementos contenedores de biodiversidad. 

   
En el marco de la gestión ambiental y forestal de la Amazonía del Ecuador específicamente, se 

han desarrollo algunas iniciativas para el establecimiento de políticas y estrategias, que se han 

plasmado en los siguientes documentos: Líneas Básicas para la Política Nacional para el 

Desarrollo Sustentable de la Región Amazónica Ecuatoriana y el Plan Maestro para el 

Ecodesarrollo de la Región Amazónica Ecuatoriana.  

 

En el primer documento citado, se formula como problema central de la regi·n, el ñdeterioro de las 

condiciones de vida de la población, de su base económica por la pérdida progresiva de los 

recursos naturalesò. Se establece de esta manera una relaci·n directa entre conservaci·n y 

desarrollo socio-económico, sobre la base de la cual se proponen lineamientos estratégicos de 

solución del problema central citado, evidenciándose la importancia del manejo forestal sustentable 

para la región amazónica. 

 

En el segundo documento se establecen y proponen acciones para solucionar cuatro problemas 

centrales de la región, entre los cuales, en el marco de la dimensión ambiental, que incluye los 

temas forestales, se hace referencia a la inadecuada ocupación del espacio, y la degradación de los 

recursos naturales. 
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 Iniciativas nacionales  Iniciativas para la Región Amazónica  

         

 Problema central relacionado a la gestión forestal  

         

 
Inadecuada ocupación 

del espacio. 
 

La alteración, fragmentación 

y destrucción de ecosistemas, 

la sobre-explotación de la 

fauna y flora, y la 

introducción de especies  

amenazan la biodiversidad. 

 

Deterioro de las 

condiciones de vida de la 

población, de su base 

económica por la pérdida 

progresiva de los recursos 

naturales. 

 

Inadecuada ocupación 

del espacio, y la 

degradación de los 

recursos naturales. 

 

   

 Política  

         

 

Estrategia Ambiental 

para el Desarrollo 

Sustentable del Ecuador 

 

Estrategia para la 

Conservación y Uso 

Sustentable de la 

Biodiversidad 

 

Líneas Básicas para la 

Política Nacional para el 

Desarrollo Sustentable de 

la Región Amazónica 

Ecuatoriana 

 

Plan Maestro para el 

Ecodesarrollo de la 

Región Amazónica 

Ecuatoriana 

 

   

 Propuesta básica relacionada con la gestión forestal  

         

 

Ordenamiento territorial 

que racionalice la 

utilización de los 

recursos naturales. 

 

Conservación de los bosques 

por constituirse en elementos 

contenedores de 

biodiversidad. 

 

Promoción del manejo 

forestal sustentable para la 

región amazónica 

 

Promoción del manejo 

forestal sustentable 

para la región y de una 

adecuada ocupación 

del espacio. 

 

         

         

 

 

Normatividad relacionada con los bosques 
 

Para la implementación de la Estrategia para el Desarrollo Forestal Sustentable del Ecuador de 

1999, se estableció como acción prioritaria, el ajuste del marco legal forestal a través de la 

elaboración y puesta en vigencia de una nueva Ley Forestal. 

 

Para el efecto se tomó como punto de partida, el trabajo realizado por un Grupo Núcleo 

Multisectorial establecido en 1996 con el apoyo de la GTZ, que formuló una primera versión de 

proyecto de Ley Forestal moderna. Sobre la base del mencionado trabajo, en un amplio proceso 

consultivo, que culminó con una negociación sobre aspectos puntuales entre el sector productivo 

industrial y el sector de la conservación, se elaboró en el año 2000, una versión final de proyecto de 

Ley para el Desarrollo Forestal Sustentable del Ecuador
3
.  

 

Los principios que sustentan el proyecto de Ley, y que están recogidos en su artículo 4 son: 

 

¶ El uso sustentable de los recursos forestales es una actividad fomentada por el Estado Ecuatoriano 

y no será objeto de tributo adicional alguno a los ya existentes.  

¶ El manejo sustentable de los recursos forestales a fin de satisfacer las necesidades de bienes y 

servicios de las actuales y futuras generaciones. 

¶ La conservación de los procesos ecológicos y evolutivos que sustentan la vida. 

¶ Las actividades económicas forestales, empresariales y comunitarias como elementos importantes 

para el desarrollo, manejo sustentable y conservación de los recursos forestales, y el desarrollo del 

país. 

¶ El respeto a la integridad de la propiedad privada de hombres y mujeres de las tierras y de los 

recursos forestales que en ellas se encuentran, y a ejercer libremente las actividades que se 

enmarquen en la Ley. 

                                                 
3
  El proyecto de Ley Forestal no ha sido tratado y aprobado en el Congreso Nacional del Ecuador. 
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¶ La participación social en todos sus niveles, formas y ámbitos, en los procesos de toma de 

decisiones de políticas, estrategias, control y evaluación de la gestión estatal en las materias que 

trata esta Ley. El ejercicio de este derecho conllevará la corresponsabilidad de la ciudadanía en las 

áreas de su participación; y, el acceso a información completa y oportuna sobre los asuntos 

concernientes al ámbito de aplicación de esta Ley. 

¶ La incorporación del enfoque de género en planes y programas. 

 

En la previsión de un largo proceso de análisis político, previo la promulgación de la nueva Ley 

Forestal, y con la intención de implementar lo más rápidamente posible las nuevas políticas 

forestales del país, el Presidente de la República emitió un Decreto Ejecutivo
4
 en abril del 2000, 

reformando el Reglamento de Aplicación a la Ley Forestal y de Conservación de Areas 

Naturales y Vida Silvestre. 

 

A través de la reforma se incorporaron en el marco legal del sector forestal ecuatoriano, los 

principios básicos del manejo forestal sustentable de bosques nativos y se regularon aspectos 

relacionados a los siguientes temas: 

 

Å El ordenamiento territorial como actividad preliminar al aprovechamiento forestal. 

Å El manejo forestal sustentable sobre la base de criterios e indicadores claros, implementando y 

acogiendo iniciativas nacionales e internacionales sobre el tema. 

Å El involucramiento de la sociedad civil organizada en las actividades de control forestal. 

Å La declaratoria del bosque nativo como un Ecosistemas Altamente Lesionable y por lo tanto, 

sujeto de intervención, única y exclusivamente a través de manejo forestal sustentable 

(prohibición expresa de la tala rasa). 

 

Sobre la base de la reforma promulgada por el Presidente de la República, en junio de 2000
5
, el 

Ministerio del Ambiente emitió las Normas para el Manejo Forestal Sustentable del Ecuador, 

estableciendo los criterios e indicadores a nivel operativo que deben ser utilizados para un racional 

aprovechamiento de los bosques, y la efectiva implementación de los siguientes principios básicos 

del manejo forestal sustentable:  

 

¶ Sostenibilidad de la Producción.- La tasa de aprovechamiento de productos maderables no 

será superior a la tasa de reposición natural de dichos productos en el bosque. 

¶ Mantenimiento de la Cobertura Boscosa.- Las áreas con bosques nativos deberán ser 

mantenidas bajo uso forestal. 

¶ Conservación de la Biodiversidad.- Se conservará las especies de flora y fauna, al igual que las 

características de sus hábitats y ecosistemas. 

¶ Corresponsabilidad en el Manejo.- El manejo forestal sustentable se ejecutará con la 

participación y control de quien tiene la tenencia sobre el bosque, el cual asumirá 

responsabilidad compartida con quien ejecuta el plan de manejo integral y los programas de 

aprovechamiento forestal sustentable. 

¶ Reducción de Impactos Ambientales y Sociales Negativos.- El manejo forestal sustentable 

reducirá daños a los recursos naturales y deberá propender al desarrollo de las comunidades 

locales. 

 

En atención a los principios indicados, el Ministerio del Ambiente elaboró entre otras, las 

siguientes normas complementarias para la gestión forestal: 

 

¶ Normas para el manejo forestal sustentable de bosques andinos (en proceso de emisión). 

                                                 
4
  Decreto Ejecutivo No. 346 emitido el 27 de abril de 2000. 

5
  Acuerdo Ministerial No. 50 emitido el 6 de julio de 2000, que fue modificado mediante el Acuerdo 

Ministerial No. 131 emitido el 21 de diciembre de 2000.  
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¶ Normas para el manejo forestal sustentable de bosques secos (en proceso de emisión). 

¶ Normas para establecer el valor de la restauración de ecosistemas altamente lesionables que 

han sido talados, quemados o destruidos. 

¶ Normas para la declaratoria de bosques y vegetación protectores. 

 
    

 Estrategia de Desarrollo Forestal Sustentable del Ecuador   

      

 Proyecto de Ley para el  

Desarrollo Forestal Sustentable  del Ecuador 

 Reformas al Reglamento de Aplicación de la Ley 

Forestal Vigente 

  

      

 En análisis en el Congreso Nacional de la 

República 

 Normas para el Manejo Forestal Sustentable del 

Ecuador (bosque húmedo) 

  

      

   Normas para el Manejo Forestal Sustentable de 

Bosques Andinos (en proceso de emisión) 

  

      

   Normas para el Manejo Forestal Sustentable de 

Bosques Secos (en proceso de emisión) 

  

      

   Normas para establecer el valor de la restauración 

de ecosistemas altamente lesionables 

  

      

   Normas para la declaratoria de bosques y 

vegetación protectores 

  

      

      

 

 

Desconcentración
6
 y Descentralización

7
 

 

La Constitución Política de la República del Ecuador, reformada en 1998, manifiesta que el 

ñEstado impulsar§ mediante la descentralización y la desconcentración, el desarrollo armónico del 

país, el fortalecimiento de la participación ciudadana y de las entidades seccionales, la distribución 

de los ingresos p¼blicos y de la riquezaò (Art²culo 225). 

 

Adem§s indica que el ñGobierno central  transferir§ progresivamente funciones, atribuciones,   

competencias,   responsabilidades y recursos a las entidades  seccionales  autónomas  o  a  otras  de  

car§cter regionalò y que ñdesconcentrar§  su  gesti·n  delegando atribuciones a los funcionarios del 

régimen seccional dependienteò. El articulo 226 determina que ñla descentralización será 

obligatoria cuando una  entidad seccional  la solicite y tenga  capacidad  operativa para 

asumirlaò.  

 

Desconcentración.- El proceso de desconcentración de la gestión forestal del Estado se inició con 

la dotación de mayores recursos para los Distritos Regionales del Ministerio del Ambiente. 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 346 de 27 de abril de 2000, se estableció que al menos el 25% del 

                                                 
6
 Delegación de atribuciones, funciones y recursos dentro del mismo régimen hacia sus propias dependencias 

en otros niveles territoriales (distritos forestales provinciales y oficinas técnicas). Es obligación de cada 

entidad y organismo del sector público, establecer e implementar programas permanentes de 

desconcentración de funciones y recursos, en los términos previstos en la Ley de Modernización del Estado 

(Art. 26 de la Ley de Descentralización). 
7
 Transferencia de competencias, atribuciones, funciones y recursos desde el Gobierno Central al régimen 

seccional autónomo (provincias, cantones y parroquias) y organizaciones de la sociedad civil (organizaciones 

no gubernamentales y organizaciones de segundo grado). De acuerdo al artículo 226 de la Constitución 

Política de la República, todas las competencias del Gobierno Central son descentralizables, con excepción 

de ñla  defensa  y la seguridad nacionales, la dirección de la política exterior y las relaciones internacionales, 

la política económica y tributaria del Estado, la  gesti·n  de endeudamiento externo.ò 
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ingreso por el impuesto ñpie de monteò deb²a ser utilizado en proyectos de desarrollo forestal 

sustentable con participación ciudadana, en las provincias donde los ingresos se originan.  

 

Mediante Acuerdo Ministerial de 8 de Junio de 2001, se declararon Unidades Financieras 

Desconcentradas a los siguientes Distritos, de carácter regional: Esmeraldas, Manabí, Guayas-Los 

Ríos-El Oro, Carchi-Imbabura, Pichincha, Cotopaxi-Tungurahua-Chimborazo-Bolívar, Azuay-

Cañar-Morona Santiago, Loja-Zamora Chinchipe, Sucumbíos-Orellana, y Napo-Pastaza. 

 

En diciembre de 2001, mediante Acuerdo Ministerial 073, el Ministerio del Ambiente procedió a 

desconcentrar las siguientes atribuciones y responsabilidades vinculadas al sector forestal: 

 

¶ Distritos Regionales: i) emitir certificación de que un predio no se encuentra en áreas naturales 

protegidas, bosques protectores o Patrimonio Forestal del Estado; ii) remitir al titular del 

Ministerio del Ambiente, criterio sobre la pertinencia de declaratoria de bosques y/o vegetación 

protectores, criterio sobre la pertinencia de declaratoria de áreas naturales protegidas, criterio 

sobre la pertinencia de aprobar los planes de manejo de las áreas naturales protegidas del 

distrito regional, criterio sobre la pertinencia de la suscripción de convenios para la gestión y 

manejo de áreas naturales protegidas; iii) realizar el juzgamiento en primera instancia de las 

infracciones tipificadas en la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Protegidas y Vida 

Silvestre; iv) proceder a la venta y/o pública subasta de los productos decomisados; v) liquidar 

los contratos y convenios de forestación y reforestación, establecidos de acuerdo a la Ley de 

Creación del Fondo Nacional de Forestación y Reforestación, FONAFOR; vi) aprobar la 

emisión de permisos de exportación de vida silvestre; y, vii) aprobar la emisión de patentes 

anuales para el manejo de vida silvestre y controlar su operación. 

 

¶ Oficinas técnicas: i) aprobar y controlar el cumplimiento de planes de manejo integral, 

programas de aprovechamiento forestal sustentable, programas de aprovechamiento forestal 

simplificado, programas de corta para zonas de conversión legal; programas de corta, y emitir 

la licencia de aprovechamiento forestal respectiva; ii) expedir y emitir guías de circulación de 

productos forestales; iii) fomentar la participación social y comunitaria en la conservación y 

manejo sustentable, en su ámbito de acción; iv) coordinar y promover la participación de los 

gobiernos seccionales autónomos, en su ámbito de acción; v) implementar, evaluar y 

monitorear programas de uso sustentable y conservación de las zonas de amortiguamiento del 

área natural protegida; vi) desarrollar, evaluar y monitorear programas de turismo y recreación 

orientado a la naturaleza; y, vii) aprobar la emisión de autorizaciones de investigación 

científica en área natural protegida. 

 

Descentralización.- Mediante Acuerdo Ministerial 055 de 23 de octubre de 2001, se estableció la 

Regulación para la Transferencia de Competencias del Ministerio del Ambiente a los Gobiernos 

Seccionales. En el acuerdo se identificaron las siguientes competencias descentralizables en 

materia del manejo de bosques, plantaciones forestales, flora y fauna silvestres: 

 

¶ Formulación de políticas. 

¶ Elaboración y ejecución de estrategias y programas de desarrollo y uso sustentable del recurso 

forestal. 

¶ Emisión de normas forestales, plantaciones forestales, flora y fauna silvestres y vedas, previa 

coordinación del Ministerio del Ambiente, de conformidad con lo establecido en el literal d) 

del artículo 11 de la Ley de Gestión Ambiental. 

¶ Autorización y control del aprovechamiento forestal y la movilización de productos forestales, 

mediante el otorgamiento de guías de circulación. 

¶ Declaración de bosques protectores y otorgamiento de certificados de afectación de bosques 

protectores. 

¶ Dar aval a los programas y proyectos propuestos localmente, enmarcados dentro de las 

estrategias y programas de desarrollo nacionales. 
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¶ Resolver y juzgar infracciones en primera instancia dentro de su jurisdicción.  

¶ Prevenir y controlar desastres y amenazas al recurso forestal. 

¶ Declarar áreas protegidas dentro de su jurisdicción. 

¶ Capacitar, informar y realizar dentro de su jurisdicción. 

¶ Autorizar y controlar el aprovechamiento, la comercialización interna y la tenencia de la flora y 

fauna silvestres. 

 

Una vez suscrito el Acuerdo Ministerial mencionado anteriormente, el 17 de diciembre de 2001 se 

suscribió un Convenio Marco de Transferencia de Competencias del Ministerio del Ambiente hacia 

los Gobiernos Seccionales, entre el Consejo Nacional de Modernización, el Ministerio del 

Ambiente y el CONCOPE. Sobre la base del Convenio, estaba previsto que los Gobiernos 

Seccionales Autónomos, demanden al Ministerio del Ambiente, las competencias descenralizables 

y los recursos correspondientes  a la gestión forestal y la gestión de la calidad ambiental. Sobre la 

base del Convenio Marco, el Ministerio del Ambiente hasta inicios del año 2004, había suscrito 67 

convenios de descentralización con organismos seccionales. 

 

En atención a lo establecido en la Ley de Gestión Ambiental, el Ministerio del Ambiente en su 

Estrategia de Descentralización de Competencias y Atribuciones, elaborada con anterioridad al 

proceso de descentralización descrito en términos generales anteriormente, concibió el Sistema 

Descentralizado de Gestión Ambiental, con la participación de varias instancias de Gobierno y de 

la sociedad civil, conforme la figura que se presenta a continuación. 
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Proyectos con inversión 

   

          

          

 

 

Participación 
8
 

 

En el marco de la gestión forestal han tenido lugar algunas iniciativas de promoción de la 

participación ciudadana, principalmente en torno a programas de forestación y reforestación, a 

través de incentivos.  

 

A partir de la elaboración de la Estrategia de Desarrollo Forestal Sustentable del Ecuador, la 

iniciativa de participación ciudadana más importante es el Sistema Tercerizado de Control forestal, 

                                                 
8
 Se entiende como participación ciudadana el involucramiento de la sociedad civil como demandante, 

veedora y receptora de políticas de Estado y prestadora de bienes y servicios de interés público (consorcios 

públicos privados, personas naturales y jurídicas). 
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constituido por tres elementos diseñados para operar de manera integrada: Vigilancia Verde, 

Regencia Forestal y Organismo Supervisor Privado. 

 

Vigilancia Verde.- Se trata de una personería jurídica público privado de control forestal, 

constituida por organizaciones de la sociedad civil y del Estado Ecuatoriano, bajo el liderazgo del 

Ministerio del Ambiente. Su rol es fiscalizar la movilización de productos forestales entre el 

bosque y los centros de intercambio e industrialización. 

 

Regencia Forestal.- El Regente es un ingeniero forestal en libre ejercicio profesional que 

desarrolla por delegación del Estado, actividades de control y asistencia técnica del 

aprovechamiento forestal. Su responsabilidad es verificar que las actividades autorizadas por la 

administración forestal de Estado, sean ejecutadas conforme lo planificado y aprobado. 

 

Organismo Supervisor Privado.- Acorde con la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 

y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada (Ley No. 50 ï Registro Oficial 

No. 349 de 31 de Diciembre de 1993), el Ministerio del Ambiente desarrolló un proceso licitatorio 

internacional y contrató una firma consultora para la prestación de los siguientes servicios técnico 

administrativos de la gestión forestal del Estado: i) entrega de licencias de aprovechamiento 

forestal y de guías de circulación forestal, ii) control de la ejecución del aprovechamiento forestal 

(supervisión del Regente Forestal), iii) control de la movilización de productos forestales 

(conjuntamente con Vigilancia Verde), iv) sistematización y divulgación de la información 

generada por la prestación de los servicios mencionados anteriormente, y v) recaudación para el 

Estado del impuesto forestal ñpie de monteò.  

 

 
   

   

 Sistema Tercerizado de Control Forestal del Ecuador  

            

 Guías de circulación  
Regente  

Forestal 
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transporte 
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          Vigilancia  
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  Informes          

     Acceso a información       

    Ministerio  

del Ambiente 

   Industria o Comercio  

          

            

            

 

 

El Sistema Tercerizado de Control Forestal en su conjunto, se diseñó con el objetivo general de 

mejorar y transparentar la prestación de servicios forestales por parte del Estado, mejorar la 

recaudación del impuesto forestal y concentrar los recursos humanos del Ministerio del Ambiente 

en actividades estratégicas de promoción y fomento forestal. 
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ii.  Interacciones con otros sectores sobre el manejo forestal sustentable 
 

Incidencia de políticas de otros sectores sobre el sector forestal  
 

La política económica nacional se ha orientado principalmente a reducir la inflación y a controlar el 

desequilibrio fiscal. En este marco, se han venido aplicando instrumentos y mecanismos para 

incrementar las exportaciones y sustituir las importaciones, con el objeto de generar una balanza 

comercial positiva, y un flujo constante de divisas, con lo cual se promovía estabilidad y control de 

la inflación, que antes de la dolarización, se veía afectado por el valor de cambio de la moneda 

nacional frente al dólar. Con el objeto de incrementar las exportaciones, se concentraron esfuerzos 

para desarrollar el sector agropecuario y aumentar la producción petrolera, prioritariamente. 

 

Las políticas orientadas a desarrollar el sector agropecuario utilizaban como principio básico, la 

ampliación de la frontera agrícola como mecanismo para incrementar la producción agrícola y 

ganadera, con lo cual se pretendía simultáneamente solucionar el problema de la concentración de 

la población en las áreas urbanas. Sendos programas de colonización y de ocupación de áreas 

baldías
9
 fueron desarrollados, y se fomentó la colonización espontánea a través del reconocimiento 

de la tenencia de la tierra a posesionarios que demostraban que habían trabajado la misma, sin 

importar el destino o uso dado a los recursos forestales en ellas existentes.  

 

De esta forma se constituyó una de las principales amenazas para el recurso forestal del país, 

principalmente en la Región Amazónica Ecuatoriana, donde la apertura de vías para el desarrollo 

de la actividad petrolera, facilitaba la colonización, con graves efectos que se evidenciaron y se 

evidencian en una creciente deforestación. 

 

Mecanismos para intercambio intersectorial 
 

El mecanismo oficial creado por el Gobierno de Ecuador para el intercambio sectorial en el cual se 

incluyen los temas forestales, es el Consejo Nacional de Desarrollo Sustentable. Se trata de un 

órgano asesor de la Presidencia de la República para el apoyo a la elaboración de políticas y planes 

de desarrollo sustentable.  

 

Se creó mediante la Ley de Gestión Ambiental, publicada en el Registro Oficial No. 245 del 30 de 

julio de 1999.  

 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 2169, de 11 de diciembre de 2001, se expidió el Reglamento del 

Consejo Nacional de Desarrollo Sustentable.  El artículo 7 del Decreto Ejecutivo establece que 

ñdentro de las pol²ticas que el Consejo Nacional de Desarrollo Sustentable debe implementar de 

manera prioritaria e inmediata, por ser de necesidad nacional, se encuentran los programas, 

denominados de Ecoturismo, Biocomercio y Mercado de Carbono; los mismos que se encuentran 

dentro del Pacto Verde Social que el Ministerio est§ desarrollandoò. 

 

El Pacto Verde Social es un acuerdo-compromiso interinstitucional e intersectorial, elaborado en el 

marco de la Estrategia Ambiental de Desarrollo Sustentable, que se orienta a la consecución en el 

corto plazo, de objetivos nacionales de desarrollo ambiental, en los temas mencionados. 

 

Con el Pacto Verde Social, se promovió el establecimiento de compromisos claros y realizables por 

parte de actores claves, para la implementación de actividades ya concertadas y discutidas 

nacionalmente, durante el proceso de elaboración de la Estrategia Ambiental de Desarrollo 

Sustentable.  

 

                                                 
9
 Para efectos legales, se entendía como áreas baldías, aquellas que no estaban en posesión y que no habían 

sido trabajadas; es decir, los bosques naturales eran considerados áreas baldías susceptibles de colonización. 
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Tanto el Consejo Nacional de Desarrollo Sustentable como el Pacto Verde Social carecen 

actualmente de seguimiento y compromiso institucional para su activación como instrumentos de 

intercambio sectorial.  

 

iii.  Implementación de los acuerdos internacionales a nivel nacional  
 

Propuestas de Acción del Foro Intergubernamental de Bosques y de la Organización 

Internacional de Maderas Tropicales - OIMT 

 

Teniendo como marco técnico orientador a las propuestas de acción del Foro Intergubernamental 

de Bosques ï FIB y de los criterios del manejo de la Organización Internacional de Maderas 

Tropicales - OIMT, Ecuador efectuó reformas al Reglamento de Aplicación de la Ley Forestal y de 

Conservación de Areas Naturales y Vida Silvestre.  

 

Un aspecto particularmente importante de las reformas fue la incorporación en el marco legal 

forestal, de los principios para el manejo forestal sustentable y la emisión de las normas para 

manejo forestal sustentable de bosques nativos para el aprovechamiento de la madera de Ecuador.  

 

Convención de Lucha contra la Desertificación 

 

A través de la ratificación por parte del Congreso Nacional del Ecuador y del Poder Ejecutivo, de la 

Convención de Lucha contra la Desertificación (Registro Oficial No. 775 de 6 de septiembre de 

1995), el Ecuador se comprometió a elaborar el Plan Nacional de Lucha contra la Desertificación.  

 

La Comisión Asesora Ambiental de la Presidencia de la República (CAAM) inició en 1995, la 

elaboración del Plan. Posteriormente, en el marco de un amplio proceso participativo, el Ministerio 

del Ambiente, con la participación de varias ONGs estructuraron un documento preliminar del Plan 

Nacional de Lucha contra la Desertificación. 

  

En abril del 2000, el país elaboró el Informe Nacional sobre la aplicación de la Convención de 

Lucha contra la Desertificación, y retomó el proceso de elaboración de Plan. Actualmente Ecuador 

cuenta con un documento preliminar de Plan de Acción.  

 

Tratado de Cooperación Amazónica 

 

Ecuador participó activamente en el proceso de definición de los Criterios e Indicadores de 

Sostenibilidad del Bosque Amazónico, en el marco del Tratado de Cooperación Amazónica. En 

Ecuador se realizó la reunión de análisis de los criterios, los días 27 y 28 de enero de 1997, luego 

de lo cual el País participó en la II Reunión Regional celebrada los días 21, 22 y 23 de junio de 

2001 en la ciudad amazónica de Tarapoto, donde se seleccionaron 37 indicadores, correspondientes 

a 11 criterios. 

 

Si bien existió una primera intención de iniciar la divulgación y promoción al interior del país de 

los criterios e indicadores, con el fin de lograr su aplicación y contribuir en el diseño e 

implementación de políticas forestales nacionales, promotoras de la sostenibilidad de los bosques 

amazónicos, no existe a la fecha, procesos de seguimiento vinculado al tema. 

 

Con el nombramiento de Ecuador como país Coordinador del TCA, se espera reiniciar el proceso 

de definición e incorporación de los criterios e indicadores del Tratado en las normas de manejo 

forestal de los bosques amazónicos ecuatorianos.  
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Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático  

 

El Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología ï INAM HI conjuntamente con el Ministerio de 

Relaciones Exteriores, y luego con el liderazgo del Ministerio del Ambiente, desarrollaron 

proyectos que captaron la asistencia internacional para la realización de los siguientes estudios, en 

el marco de las prioridades establecidas en el Convenio de las Naciones Unidas sobre Cambio 

Climático: 

 

- Ecuador Climate Change Country Study. 

- Ecuador-Holanda sobre Cambio Climático en la Región Costanera. 

- Limitación de las Emisiones de los Gases del Efecto de Invernadero y el Proyecto ECU/99/G31 

Cambios Climáticos.  

- Programa de Monitoreo de Glaciares en los Andes. 

- Herramienta para Analizar el Cambio Climático Global en Sudamérica, liderado por el Instituto 

Francés para la Investigación y el Desarrollo (IRD) y entidades nacionales como el INAMHI y 

la Escuela Politécnica Nacional.  

 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 1101, publicado en el Registro Oficial No. 243 de 28 de julio de 

1999 se creó el Comité Nacional del Clima, que es en la actualidad el ente político, coordinador y 

responsable de la implementación de la Convención en Ecuador.  

 

En el Ministerio del Ambiente se estableció a partir de agosto del 2000, la Unidad de Cambio 

Climático, con el objeto de realizar la comunicación oficial del país ante la Comité Mundial de las 

Naciones Unidas sobre Cambio Climático, el mercado de carbono, el Mecanismo de Desarrollo 

Limpio y la coordinación del trabajo del Comité Nacional sobre el Clima. El Ministerio del 

Ambiente ha establecido una Corporación para la Promoción del Mecanismo de Desarrollo Limpio, 

denominada CORDELIM.  

 

Convenio CITES 
 

En el marco de la implementación del Convenio, el Ministerio del Ambiente está trabajando en los 

acuerdos necesarios con Fuerzas Armadas, Policía Nacional y Policía Militar Aduanera para tener 

un control efectivo del tránsito de la vida silvestre, especialmente de aquella que consta en las listas 

del CITES.  

 

Cabe señalar como un aspecto positivo, la participación del Ecuador en todas las reuniones CITES.  

 

Convenio sobre Diversidad Biológica 

 

Ecuador es parte del Convenio sobre Diversidad Biológica desde el 23 de febrero de 1993. Algunas 

iniciativas han sido implementadas para la aplicación del Convenio. Particularmente importante 

son la emisión de la Estrategia Nacional de Biodiversidad y la creación del Grupo Nacional de 

Trabajo sobre Biodiversidad ï GNTB. 

 

El Grupo Nacional de Trabajo sobre Biodiversidad ï GNTB fue creado mediante Acuerdo 

Ministerial Nº 82 publicado en el Registro Oficial Nº 219 del 24 de junio de 1999. Se trata de un 

grupo voluntario, de composición abierta, multidisciplinario y técnico que asiste de manera formal 

e informal a las instancias gubernamentales y no gubernamentales en la implementación del 

Convenio de Diversidad Biológica.  

 

Algunas reuniones de trabajo para el tratamiento de temas específicos de Biodiversidad, se 

desarrollan en el marco del GNTB. 
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Convenio sobre Humedales de Importancia Internacional (RAMSAR) 

 

En respuesta a lo requerido por la correspondiente Convención, Ecuador inició el proceso para 

establecimiento del Comité Nacional Ramsar, y complementó el inventario de humedales 

continentales. El Ministerio del Ambiente, en nombre del Gobierno Nacional, se adhirió a 

Wetlands Internacional, disposición establecida mediante Acuerdo Ministerial N° 99 del 21 de 

junio de 1999. 

 

iv. Instrumentos /mecanismos financieros 
 

FONAFOR y recursos del Ministerio del Ambiente 

 

En 1984, mediante Ley No. 182 se creó el Fondo Nacional de Forestación y Reforestación ï 

FONAFOR. Los recursos para el FONAFOR provenían de las rentas de exportación del petróleo y 

derivados, y se calculaban como una participación del excedente del precio estimado para el 

petróleo. La Ley se encuentra actualmente derogada. 

 

Por lo tanto se puede afirmar que en la actualidad no existe instrumento o mecanismo financiero 

oficial del Estado Ecuatoriano específicamente aplicado a la promoción de la forestación y 

reforestación. Tampoco existe mecanismo para el fomento del manejo forestal sustentable de 

bosques nativos. 

 

Las acciones relacionadas al desarrollo forestal sustentable, emprendidas por el Estado 

Ecuatoriano, se ejecutan con recursos del Ministerio del Ambiente, o con recursos de asistencia 

técnica y financiera internacional, a través de proyectos o acciones concretas para ciertos temas. 

 

En el presupuesto del Ministerio del Ambiente, los recursos de autogestión representan 

aproximadamente el 50% del presupuesto de dicha cartera de Estado. Estos recursos provienen 

mayoritariamente del cobro del impuesto ñpie de monteò, sobre el volumen de la madera en pie de 

bosques nativos. 

 

Con ingresos fiscales canalizados vía presupuesto nacional, se cubre aproximadamente el 10% del 

requerimiento institucional de recursos, y vía créditos y cooperaciones internacionales, se financia 

el 40% del presupuesto del Ministerio del Ambiente. 

 

Fondo Ambiental Nacional - FAN 

 

El Fondo Ambiental Nacional es una entidad de derecho privado, sin fines de lucro, cuyo objetivo 

es apoyar la gestión ambiental del país, a través del financiamiento de actividades directamente 

relacionadas con las prioridades ambientales del Ecuador. 

 

El FAN se ha orientado principalmente a promover el financiamiento de la gestión de las áreas 

naturales protegidas. Para el efecto, en el marco del FAN se diseñó e implementó un fondo de 

fideicomiso, capitalizado principalmente con el aporte del Banco Mundial y del Gobierno Alemán 

(canje de deuda por naturaleza). 

 

Para la utilización de los rendimientos generados por el fondo, el FAN suscribió un Convenio de 

Cooperación Interinstitucional con el Ministerio del Ambiente, con el objeto de poder canalizar los 

recursos directamente a las Jefaturas de las Áreas Naturales Protegidas seleccionadas por el 

Ministerio.  

 

Con lo anterior, en cierta medida se solventan algunas necesidades básicas para la administración y 

gestión de ciertas áreas protegidas naturales del país. 
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FONAFORC 

 

Para solventar la falta de recursos específicos para el manejo forestal sustentable y para las 

actividades de forestación y reforestación, en el Proyecto de Ley para el Desarrollo Forestal 

Sustentable del Ecuador se plantea la creación del Fondo Nacional Forestal y de Conservaciónï 

FONAFORC. 

 
    
 FUENTES DE RECURSOS PROPUESTOS PARA EL FONAFORC  

 

 

 

1. 

 

 

 

 

2. 

 

 

 

 

 

 

 

3. 

 

4. 

 

5. 

6. 

 

7. 

8. 

9. 

10. 

 

11. 

 

Tasas destinadas al pago por servicios ambientales generados por bosques y ecosistemas nativos, 

establecidas por el Ministerio del Ambiente. 

Bajo el concepto de quien usa paga, el Estado transferirá de la sociedad nacional e internacional 

que consume servicios ambientales, el valor correspondiente al precio de dichos servicios a los 

propietarios de los bosques  que los generan. 

El 0,5% de los ingresos por petróleo crudo comercializado. 

El Estado reconoce que está agotando un recurso natural (no renovable) y por lo tanto, compensa a 

la nación utilizando parte de los ingresos generados por la venta de ese recurso, para la 

conservación de otro recurso natural (renovable). Con los recursos generados con dicha fuente, el 

Ministerio del Ambiente, comprará los derechos de comercialización de los servicios ambientales 

generados con bosques y ecosistemas nativos. En base a los derechos adquiridos, el Ministerio 

podr§ emitir ñCertificados de Servicios Ambientalesò, los cuales podr§n se vendidos nacional o 

internacionalmente. 

Ingresos por la venta de ñCertificados de Servicios Ambientalesò, con los cuales se incrementar§ 

la cobertura anual del pago de dichos servicios. 

Recursos internacionales privados y públicos, para la implementación del mecanismo de 

desarrollo limpio a través de proyectos para el desarrollo forestal sustentable. 

Ingresos  provenientes de adjudicaciones y concesiones del Patrimonio Forestal del Estado. 

Recursos generados por la recuperación de los préstamos, intereses y el producto de inversiones 

que con recursos del fondo se realicen. 

Recursos provenientes de la condonación o conversión de deuda externa oficial o comercial. 

Donaciones de organismos nacionales e internacionales. 

Créditos nacionales e internacionales. 

Los ingresos por tasas, tarifas, permisos, multas, indemnizaciones y otros que se generen en 

aplicación de la Ley para el Desarrollo Forestal Sustentable del Ecuador. 

Otros ingresos que se ajusten al fondo. 

 

    

 

El FONAFORC financiaría la implementación de un programa de fomento forestal a través del 

pago por servicios ambientales originados con la conservación, y a través de incentivos otorgados a 

la forestación y reforestación.  

 

A través del pago por servicios ambientales, la sociedad ecuatoriana reconoce que tanto  los bienes 

de los bosques (madera y productos no maderables), como los servicios ambientales que generan 

(captación de dióxido de carbono, producción de agua, conservación de la biodiversidad, etc.) 

tienen valor, y deben ser pagados. 

 

El Estado se planteó como meta, pagar en el corto plazo, con recursos del FONAFORC, los 

servicios ambientales de aproximadamente un millón de hectáreas de bosque nativo conservado 

(alrededor de 30.000 familias beneficiadas en el área rural). 

 

También con dinero del FONAFORC, el Ministerio del Ambiente otorgaría incentivos para el 

establecimiento de plantaciones forestales, a propietarios de tierras preferentemente de aptitud 

forestal, que cuenten con un Plan de Forestación aprobado por dicho Ministerio. El Sistema de 

Regencia controlaría la ejecución del Plan. 
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III.  Lecciones aprendidas 

 

Aspectos claves 
 

A través de la Estrategia de Desarrollo Forestal Sustentable del Ecuador, se realizaron propuestas 

innovativas de participación ciudadana en la gestión forestal, y de reestructura institucional, y en su 

implementación se incorporó el mandato constitucional de la desconcentración y descentralización 

de competencias. 

 

Se emitieron enunciados sobre la importancia del fomento forestal, y sobre la promoción del  sector 

forestal en un marco desarrollo socio-económico. 

 

La Estrategia generó cambios conceptuales sustanciales en el Sector. El principal cambio 

conceptual se dio con el t®rmino ñrecurso forestalò, que en principio era muy asociativo al t®rmino 

ñmaderaò. Se ampli· el concepto de recurso forestal y se incorpor· como elemento importante de 

los mismos, a los servicios ambientales. 

 

Efectivamente se lograron en el marco de la implementación de la Estrategia, la aplicación de 

algunos conceptos modernos de administración y gestión forestal, en los cambios normativos e 

institucionales. 

 

No obstante, se verificó un sustancial distanciamiento conceptual del manejo forestal promovido 

por el Estado, y de aquel propuesto por los industriales de la madera y comerciantes, y la 

explotación maderera efectivamente aplicada por los beneficiarios y usuarios directos de los 

recursos.  

 

Las normativas promulgadas por el Estado, que siguen las propuestas y acuerdos internacionales, 

son poco entendidas y atendidas por la población en general, resultando en una aplicación limitada 

de las mismas.  

 

Al respecto cabe recalcar que Ecuador hizo un esfuerzo importante en el análisis de las propuestas 

y acuerdos internacionales, para la definición de criterios del manejo forestal sustentable, aplicables 

a las condiciones del país. Hizo un esfuerzo igualmente importante en la trascripción de dichos 

criterios en la forma de normas y regulaciones, e hizo un esfuerzo mayor en la promulgación legal 

de las referidas normas. 

 

En términos generales, se puede afirmar que los acuerdos internacionales sobre bosques, orientaron 

el establecimiento de la nueva normatividad para  el manejo forestal sustentable del Ecuador. 

 

El Estado inició procesos de capacitación y difusión, que en todo caso, para la gran demanda y 

necesidad de formación técnica para el manejo y aplicación de la nueva normatividad, se 

constituyeron en esfuerzos insuficientes y de limitado efecto. Además, en esfuerzos poco 

sostenidos, en la medida de la limitada disponibilidad de recursos. 

 

Se propició la promoción de mecanismos modernos y transparentes de control forestal, buscando la 

incorporación de los actores del Sector, en la veeduría y participación de sistemas mixtos de control 

forestal (estatales con participación privada). 

 

Frente a los esfuerzos por mejorar el control forestal, y normativos para el establecimiento de 

restricciones legales para el aprovechamiento ilimitado de los recursos forestales, los gobiernos 

seccionales buscaron asumir en el marco de un proceso nacional de descentralización de las 

facultades del Gobierno Central, la función del licenciamiento y control forestal, aparentemente 

con dos objetivos básicos: disponer de un mecanismo importante de promoción política que resulta 

del hecho de poder autorizar el aprovechamiento de los recursos forestales, y disponer de recursos 
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para la gestión seccional obtenidos del impuesto por el aprovechamiento forestal. La promoción de 

un efectivo manejo forestal sustentable, en principio quedaría relegada a un segundo plano. 

 

Por otro lado, por su reducida participación económica de acuerdo a las cifras oficiales del Estado, 

el Sector Forestal Ecuatoriano tiene una limitada prioridad en la agenda nacional de desarrollo. Se 

prima la inversión y desarrollo de otros subsectores de la economía nacional, principalmente en el 

agropecuario y petrolero, con resultados y efectos negativos sobre la conservación y 

aprovechamiento sustentable de los recursos forestales. 

 

En principio, la sociedad ecuatoriana de manera general, no considera a los recursos forestales 

como elementos estratégicos de desarrollo nacional, a pesar de los enunciados de conservación y 

manejo sustentable de los recursos naturales, que evocaron a las diferentes Secretarias de Estado, al 

promulgar políticas ambientales para sus sectores de administración y gestión, que de cierta manera 

deberían resultar en la protección de los recursos forestales. 

 

Tampoco se ha puesto en evidencia el potencial de la conservación forestal, como mecanismo de 

fuente directa e indirecta de recursos, por ejemplo, para el desarrollo del sector turístico o para la 

captación de recursos de asistencia técnica internacional. 

 

En la implementación de la Estrategia de Desarrollo Forestal Sustentable, se promovió el cambio 

en la concepción de la sociedad, sobre las funciones que el Estado debe asumir en el marco de la 

gestión forestal. Se buscó la participación ciudadana y de la iniciativa privada en la gestión 

sectorial, y se propuso que el Estado deje de ser un ente rector "controlador" del sector, para que se 

constituya en un organismo gubernamental de fomento, respondiendo al principio técnico político 

de que el desarrollo del sector forestal funcionaría con un adecuado equilibrio entre control e 

incentivo del manejo forestal sustentable. 

 

No obstante, por sus limitaciones económicas, el Estado ejercita de manera muy reducida sus 

funciones de incentivador o fomentador del manejo forestal sustentable, y por las mismas razones, 

el ejercicio de las funciones de control se ven limitadas, y no podrían ser desarrolladas 

adecuadamente, sin la estructuración y puesta en vigencia del Sistema Tercerizado de Control 

Forestal, que en determinada medida genera un costo adicional para la sociedad, por asegurar la 

conservación de los recursos forestales.  

 

Queda el interrogante respecto al hecho de utilizar recursos de la sociedad para actividades de 

control de la explotación forestal, cuando en principio se deberían utilizar dichos recursos 

adicionales para fomentar el manejo forestal sustentable, con lo que se podría obtener mejores 

resultados en la conservación de los recursos forestales, y un cambio positivo de actitud social 

respecto al manejo de los bosques. 

 

Gobernabilidad, interacción con otros sectores sobre el manejo forestal sustentable 
 

Respecto a la gobernabilidad e interacción con otros sectores sobre el manejo forestal sustentable, 

es importante indicar como fortalezas del Sector Forestal: i) la disponibilidad de la Estrategia de 

Desarrollo Forestal Sustentable del Ecuador, como punto de partida para el implementación de 

acciones sectoriales de desarrollo y para el diálogo intersectorial; ii) la disponibilidad de un marco 

normativo moderno con criterios e indicadores operativos para el manejo forestal sustentable; iii) el 

hecho de contar con algunas experiencias de implementación de la Estrategia con elementos 

innovadores (Regencia Forestal, Vigilancia Verde, Control Nacional Forestal Tercerizado); iv) la 

voluntad de participación de los actores, organizaciones no gubernamentales y gremios en la 

definición de políticas, estrategias y normas; y, v) la identificación de los actores del Sector 

Forestal y la definición de sus intereses.  
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Como debilidades se reconocen: i) la deficiente participación de los dueños de los recursos 

forestales en la elaboración de la Estrategia de Desarrollo Forestal Sustentable del Ecuador, en 

principio por su limitada organización y representación asociativa; ii)  la falta de aprobación de la 

nueva Ley Forestal, a pesar de la promulgación de un marco moderno de normas y regulaciones; 

iii) la falta de capacidad para aplicar las normas y efectuar el seguimiento de dicha aplicación, 

asociado a una disminución de la jerarquía de la Autoridad Forestal del Estado (Dirección Nacional 

Forestal), en el marco de la estructura institucional del Ministerio del Ambiente; iv) la ausencia de 

programas y proyectos específicos que posibiliten el avance de la consecución del manejo forestal 

sustentable; v) la falta de claridad y disociación de las competencias sobre los recursos forestales y 

naturales en general; y, vi) la falta de capacidad operativa de los gobiernos seccionales para asumir 

competencias forestales. 

 

Son oportunidades identificables para el Sector Forestal Ecuatoriano: i) el interés y decisivo apoyo 

de la comunidad internacional a las iniciativas vinculadas al manejo forestal sustentable; ii) el 

interés demostrado por los organismos seccionales en demandar competencias forestales y 

ambientales y asumir responsabilidades vinculadas al desarrollo forestal local y en el ámbito 

geográfico de su jurisdicción; iii) la disponibilidad de una Estrategia de Desarrollo Forestal 

Sustentable que posibilita la complementariedad entre actividades agrícolas y forestales; y, iv) la 

posibilidad de utilizar el diálogo respecto a la definición y concertación de los programas 

forestales, como instrumento del Estado para lograr una coordinación de actores y donantes. 

 

Se constituirían en amenazas para el manejo forestal sustentable y la aplicación del programa 

forestal nacional: i) el hecho de que otros sectores productivos tienen una prioridad sobre el sector 

forestal, en algunos casos por demostrar mejores niveles de rentabilidad en la utilización del suelo; 

ii) la falta de una voluntad política para dinamizar el sector forestal y la implementación de los 

programas forestales nacionales; iii) la crisis política y la poca estabilidad institucional, y la 

inseguridad política del país, asociado a la informalidad, el incumplimiento de la ley y ciertos 

niveles de corrupción; y, iv) la legalización agresiva de tierras, sin orientación y control 

gubernamental. 

 

Implementación de los acuerdos internacionales a nivel nacional 

 

Con relación a la aplicación de los acuerdos internacionales a nivel nacional, se identifican como 

fortalezas para la implementación del Programa Forestal Nacional: i) las propuestas internacionales 

y su análisis nacional, se constituyen en marcos para la apertura de espacios de discusión a nivel de 

país, respecto de los conceptos y propuestas de desarrollo para el sector forestal y para el manejo 

sustentable; ii) la aplicación de los acuerdos internacionales fortalecen los esfuerzos nacionales que 

buscan la sustentabilidad en el uso de los recurso forestales; iii) la Estrategia de Desarrollo Forestal 

Sustentable incorpora las propuestas de acción, internacionalmente acordadas, para el manejo de 

los bosques; iv) Ecuador dispone de recursos humanos calificados en lo que respecta al análisis y la 

aplicación de las propuestas internacionales sobre bosques; y, v) Ecuador ha suscrito y se obliga al 

cumplimiento de varios acuerdos internacional sobre bosques. 

 

Se identifican como debilidades relacionadas a la implementación de los acuerdos internacionales: 

i) la falta de  representación de diferentes actores en las definiciones de las posiciones de país, para 

las negociaciones de acuerdos y propuestas internacionales; ii) el desconocimiento de los actores 

del Sector Forestal Ecuatoriano, respecto de los contenidos de los acuerdos y convenios, y al 

mismo tiempo, el desconocimiento del vínculo y la influencia de los acuerdos internacionales en la 

definición de las propuestas establecidas en la Estrategia para el Desarrollo Forestal Sustentable del 

Ecuador; y, iii) el limitado aprovechamiento de la asistencia técnica y financiera internacional, 

existente para apoyar a los países en la implementación de los convenios y acuerdos 

internacionales. 
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Se presentan como oportunidades, la posibilidad de captar recursos de la cooperación internacional 

para la implementación de los acuerdos internacionales, y el interés que tienen agencias 

internacionales en apoyar al manejo forestal sustentable, en el marco de las propuestas de acción 

sobre los bosques. 

 

Por otro lado, se constituirían en amenazas los diferentes interés manifestados por diferentes países, 

que no permiten llegar a consensos internacionales, lo que se refleja en la existencia de múltiples 

acuerdos internacionales, que tratan sobre los recursos forestales desde diferentes perspectivas; y la 

falta de concertación efectiva de los países tropicales, sobre posiciones orientadas a promover un 

efectivo manejo forestal sustentable, y una valoración de los recursos forestales en los mercados 

internacionales, que posibiliten la ejecución de prácticas mejoradas de manejo forestal.  

 

Instrumentos/mecanismos financieros 
 

En referencia a los instrumentos y mecanismos financieros y la implementación de los programas 

forestales nacionales, se puede apreciar como fortalezas del Sector Forestal: i) que la Estrategia de 

Desarrollo Forestal Sustentable del Ecuador propone el reconocimiento y pago de los servicios 

ambientales de los bosques, como mecanismo para su valoración; ii) en el Sector Forestal 

Ecuatoriano, que no cuenta con mecanismos financieros de fomento al manejo forestal sustentable, 

el mantenimiento de un bajo valor del impuesto pie de monte, la intencionalidad de valorizar el 

recurso forestal, no por los impuestos que la sociedad debe pagar para su aprovechamiento, si no 

por el reconocimiento y pago de la sociedad hacia los propietarios de los recursos forestales, por 

los servicios generados por la conservación de los referidos recursos (propuesta); y, iii) se propone 

como instrumento de fomento de las plantaciones forestales, la desregulación y la eliminación de 

trabas legales (no es un mecanismo financiero).  

 

Respecto al fomento del manejo forestal sustentable, asociado a aspectos económicos, se 

constituyen en amenazas sectoriales: i) los aparentes altos costos que implican el manejo forestal 

sustentable, frente a los bajos costos de prácticas ilegales de explotación forestal; ii) la reducida 

obtención de beneficios económicos del aprovechamiento forestal, por parte de los dueños de los 

bosques; iii) la falta de una inversión privada efectiva para mejorar la base silvicultural del país; iv) 

la confusión entre fomento forestal e incentivos financieros forestales, lo que limita las 

posibilidades de determinar mecanismos innovativos de promoción del manejo forestal sustentable, 

que no se limiten a la transferencia de recursos económicos por parte del Estado o al subsidio; y, v) 

la poca transparencia en las negociaciones para la adquisición y transferencia de los recursos 

forestales, lo que generalmente perjudica y desmotiva al dueño del recurso. 

 

Constituyen oportunidades para la generación de mecanismos financieros para el manejo forestal 

sustentable: i) la experiencia acumulada en el Sector para la creación de fideicomisos, que 

permitirían el financiamiento de actividades de desarrollo forestal;  ii) la existencia de fondos 

internacionales para la promoción de instrumentos para el financiamiento del manejo forestal 

sustentable; iii) las posibilidades del canje de deuda externa asociadas a propuesta de manejo 

forestal; iv) la estabilidad cambiaria, que a pesar de la inseguridad política se constituye en 

mecanismo de atracción de inversiones para el manejo forestal de bosques y la forestación y 

reforestación; y, v) la tendencia de crecimiento de la demanda en el mercado mundial por 

productos de origen legal.  

 

Se constituirían en amenazas relacionadas a los aspectos de financiamiento del manejo forestal 

sustentable: i) la existencia de una alto volumen de madera ilegal en el mercado, a bajos costos, que 

desmotiva la aplicación de prácticas de manejo forestal sustentable o la legalidad en el 

aprovechamiento forestal; ii) la inseguridad jurídica del país y la crisis fiscal crónica que se 

constituye en elemento de desestabilización económica con efectos negativos en el fomento de la 

inversión en el sector forestal y específicamente en el manejo forestal que constituye en una 

inversión con largos períodos de recurperación financiera. 
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 La promoción de marcos políticos y estratégicos de desarrollo sectorial, debe contemplar las relaciones 

intersectoriales y los mandatos normativos generales de un país (principalmente la Constitución Política 

de la República), que de cierta manera reflejan la política o el desarrollo conceptual político nacional. 

 

 La política del Sector Forestal Ecuatoriano debe constituirse en una herramienta de promoción de 

conceptos modernos y acordes a las nuevas propuestas de desarrollo sectorial, vinculadas a los diálogos 

internacionales y sus acuerdos y convenios. 

 

 El diálogo político entre los actores de un sector, en torno a la definición de propuestas de desarrollo 

sectorial, generan una aproximación conceptual, que permitirá avanzar posteriormente en la efectiva 

implementación y aplicación de las propuestas definidas, y en la aplicación de posibles nuevos marcos 

normativos derivados de nuevas políticas y estrategias. 

 

 El Estado debe promover a la sociedad civil organizada, como socio estratégico en actividades de 

control forestal, con el objeto de obtener transparencia y asegurar una efectiva veeduría social en las 

acciones de licenciamiento y aprovechamiento forestal. 

 

 Los procesos de desconcentración y descentralización de la gestión forestal deben ser entendidos como 

mecanismos de fortalecimiento institucional, que deben promover el mejoramiento de la prestación de 

los servicios técnicos y administrativos de la gestión forestal, para la sociedad en general. 

 

 La base para una adecuada relación intersectorial en beneficio del manejo forestal sustentable, es la 

puesta en evidencia de la importancia del Sector Forestal Ecuatoriano, en el desarrollo socio-económico 

nacional, a través de la definición y difusión de los beneficios generados para los usuarios directos de 

los recursos forestales, y para los beneficiarios indirectos y potenciales. 

 

 Para promover el desarrollo forestal sustentable es importante cambiar el rol del Estado, de ente rector 

controlador de la explotación forestal, a ente rector fomentador del manejo sustentable.  
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IV.   Síntesis del proceso PFN 
 

En 1982, Ecuador promulgó la Ley Forestal y de Conservación de Areas Naturales y Vida 

Silvestre, que determinó los lineamientos generales de la política forestal, que orientarían la gestión 

sectorial hasta fines de los años 90. El objetivo de la Ley promulgada en ese entonces - aún en 

vigencia actualmente - era otorgar un pleno control al Gobierno sobre la regulación, tenencia y 

aprovechamiento de los recursos forestales.  

 

En principio, a través de la Ley, se concibió al Gobierno como un administrador forestal totalitario, 

eminentemente ñcentralistaò. Sobre la base del cobro de derechos (impuesto) por el 

aprovechamiento forestal ï notoriamente insuficientes -, el Gobierno debía encargarse de la gestión 

forestal nacional, y principalmente, de la reposición de los recursos forestales utilizados por la 

sociedad.  

 

La sociedad civil por su lado, justificaba en el pago del impuesto forestal, su derecho a aprovechar 

los recursos forestales de bosques nativos ï principalmente la madera -, incluso en límites 

superiores a la capacidad de recuperación del ecosistema. Al problema se incorporó la política 

nacional de incrementar la producción agrícola sobre la base de la incorporación de nuevas áreas de 

producción - no siempre de aptitud agrícola y casi siempre cubiertas por bosques nativos -.  

 

Otras políticas de Estado concurrieron para incrementar el problema de la pérdida de los bosques 

nativos: el establecimiento de fronteras vivas ï pobladas - para reafirmar la soberanía nacional 

sobre áreas alejadas de los centros urbanos, la desconcentración de la población de las grandes 

urbes hacia el campo y el desarrollo acelerado de la actividad petrolera, interviniendo 

extensivamente la Amazonía Ecuatoriana.  

 

Desarrollo de la nueva política forestal  

 

En 1999, sobre la base de una reflexión nacional sobre el rol de los bosques nativos en el desarrollo 

del país, y constatando que uno de los mayores problemas ambientales nacionales era la 

destrucción de dichos bosques, el Ministerio del Ambiente tomó bajo su tutela la administración 

forestal pública y generó nuevas políticas que se plasmaron en la Estrategia para el Desarrollo 

Forestal Sustentable de Ecuador. 

 

La Estrategia propone valorizar los bosques nativos en torno al reconocimiento de la importancia 

para la sociedad, de sus bienes y servicios ambientales. Propone además, la incorporación de una 

decisiva participación social en la gestión forestal del Estado. 

 

La ñreposici·n del recursoò ya no es m§s el principio fundamental de la sostenibilidad forestal en 

Ecuador, sino el aprovechamiento racional de los bienes y servicios ambientales del bosque ï que 

incluyen la madera -, en niveles de intervención en los cuales no se perjudique su generación 

natural.  

 

Reformas del marco legal forestal 

 

La Estrategia para el Desarrollo Forestal Sustentable establecía como punto de partida de la nueva 

gestión forestal, el ajuste del marco legal. Retomando una iniciativa en marcha desde 1996, el 

Ministerio del Ambiente en un amplio proceso consultivo, elaboró el Proyecto de Ley para el 

Desarrollo Forestal Sustentable del Ecuador. En el proyecto se plasmaron en la forma de normas 

específicas, las políticas que integraban la Estrategia.  
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A la par, con la intención de implementar lo más rápidamente posible las nuevas políticas forestales 

del país, el Presidente de la República emitió un Decreto Ejecutivo ï en abril del 2000 -, 

efectuando reformas sustanciales al Reglamento de Aplicación de la Ley Forestal vigente.  

 

Un aspecto especialmente importante de las reformas efectuadas fue la incorporación en el marco 

legal del sector forestal ecuatoriano, de los principios básicos del manejo forestal sustentable de 

bosques nativos, que conjuntamente con las reformas efectuadas dieron lugar a las Normas para el 

Manejo Forestal Sustentable del Ecuador, que el Ministro del Ambiente mediante acuerdo 

promulgó en junio de 2000.  

 

De esta forma, Ecuador pasa a contar con un marco legal forestal moderno y coherente con las 

propuestas nacionales e internacionales para un desarrollo sustentable.  

 

Desarrollo institucional 

 

La administración forestal del Estado, incorporada en la estructura del Ministerio del Ambiente 

como un departamento específico (proceso),  inició la desconcentración de funciones técnicas y 

administrativas, orientado hacia la descentralización.  

 

La desconcentración institucional fue acompañada por una mayor transferencia de recursos y mejor 

redistribución de ingresos, fortaleciendo financieramente las administraciones forestales 

provinciales.  

 

Posteriormente, el Ministerio del Ambiente estableció una nueva estructura orgánica y funcional, 

en el marco de la cual se modernizó la administración forestal. Aspectos claves de la 

modernización fueron las gestión forestal por procesos, integración de la gestión de las áreas 

naturales protegidas y de los bosques productores, y participación de la población en la toma de 

decisiones y en la gestión para el desarrollo forestal local. 

 

Promoción de la participación ciudadana 

 

Algunos pasos importantes en la promoción de la participación ciudadana en la gestión forestal ya 

han sido efectuados. Bajo el liderazgo del Ministerio del Ambiente, organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales crearon el cuerpo público privado de control forestal 

denominado ñVigilancia Verdeò. Este cuerpo de control se encarga de la fiscalizaci·n de la 

movilización de productos forestales entre el bosque y los centros de intercambio e 

industrialización. Vigilancia Verde se constituye en un sistema de control forestal alternativo, con 

posibilidades de demostrar transparencia y honestidad. 

 

Otro ejemplo importante de la promoción de la participación ciudadana en la gestión sectorial, es el 

denominado Sistema de Regencia Forestal. El Regente asume incluso la facultad, por mucho 

tiempo reservada únicamente a la autoridad estatal, de emitir los certificados para la circulación 

legal de los productos forestales aprovechados. 

 

Desarrollo de recursos humanos 

 

Con el apoyo técnico y financiero de diferentes organizaciones, el Ministerio del Ambiente inició 

un Programa Nacional de Difusión y Capacitación Forestal. El programa se orientó a la 

transferencia de información y capacidades para la aplicación de las nuevas propuestas políticas, 

legales y de desarrollo institucional de la gestión forestal del Ministerio del Ambiente.  

 

En el marco del programa, se capacitaron funcionarios forestales del Ministerio y de otras 

organizaciones del Estado, ingenieros forestales que asumirían el rol de regentes, pequeños y 

medianos productores forestales e incluso comerciantes de la madera.  
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No obstante los relativamente grandes esfuerzos desplegados por el Ministerio del Ambiente, el 

nivel de capacitación y desarrollo de recursos humanos para el manejo forestal sustentable, es muy 

limitado. 

 

Un reto importante para la administración forestal es la transferencia de experiencias y 

conocimientos sobre la política, la administración, la normatividad y la práctica forestal a los 

centros de formación profesional. 

 

Actores y conflictos 

 

La participación del Sector Forestal Ecuatoriano en el Producto Interno Bruto es relativamente 

pequeña (entre 2 y 3%), no obstante, un sinnúmero de actores depende directa e indirectamente de 

la actividad forestal. Lo que determina una importancia del sector forestal, relativamente alta en el 

desarrollo socio-económico nacional, más allá de la modesta cifra aparente de su contribución a la 

economía del país. 

 

Se puede apreciar un marco de actores diverso, que va desde los posesionarios (ancestrales y 

colonos) y propietarios legales de tierras, hasta los usuarios de los recursos forestales en las urbes. 

En términos generales, el nivel de importancia de los actores, podría definirse como decreciente a 

medida que la cadena de valor del recurso forestal avanza desde el bosque hasta los centros de 

comercialización, no así el nivel de poder e influencia, que en términos también generales, se 

aprecia creciente en el mismo sentido de la cadena de valor. En principio, los actores con acceso 

directo a los recursos forestales, y cuya economía depende de su aprovechamiento, pueden 

definirse como actores esencialmente importantes del sector forestal. 

 

Lo anterior, con excepción del Ministerio del Ambiente que para todo efecto, por constituirse en la 

autoridad forestal del Estado, se un actor extremadamente relevante con elevado nivel de influencia 

en el desarrollo forestal nacional, y de la misma manera, la Asociación de Industriales de la 

Madera, que si bien no tiene un acceso directo y abierto a los recursos forestal, se constituye por su 

nivel de poder e influencia en las políticas y estrategias de desarrollo forestal, en actor muy 

importante del sector. 

 

Los conflictos entre actores se manifiestan por una evidente divergencia entre intereses asociativos 

de los mismos. Los principales conflictos se generan con la autoridad forestal, y los usuarios de los 

recursos, por el esfuerzo normativo de la institución, y con las organizaciones ambientalistas, por la 

facultad de licenciamiento ambiental y forestal para actividades de aprovechamiento de los 

recursos naturales. 

 

También se evidencian conflictos no relacionados directamente con la autoridad forestal, entre 

otros actores del sector. Particularmente importante son los conflictos entre actores que se han 

manifestado permanentemente antagónicos en sus intereses como son la industria forestal y las 

organización no gubernamentales ambientalistas, principalmente el CEDENMA. 

 

Implementación de acuerdos internacionales 

 

Ecuador ha sido un país activo en el seguimiento y la implementación de los acuerdos 

internacionales, a nivel de las políticas forestales y su normatividad. Es evidente que las normas 

para el manejo forestal sustentable para aprovechamiento de madera del bosque húmero tropical, 

fueron sustentadas en los principios e indicadores tanto del Foro Intergubernamental de Bosques, 

como en aquellos principios propuestos y promulgados por al Organización Internacional de 

Maderas Tropicales. 

 

Otros ejemplos importantes del seguimiento que Ecuador está dando a los acuerdos internacionales 

es la creación por parte del Ministerio del Ambiente de la Corporación de Desarrollo Limpio ï 

CORDELIM, en el marco del Mecanismo de Desarrollo Limpio, la elaboración de la Estrategia de 
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Biodiversidad del Ecuador, y el haber asumido la coordinación del Tratado de Cooperación 

Amazónica - TCA. 

 

No obstante esta activa participación del Ecuador en los foros internacionales, y en los esfuerzos de 

implementación de los acuerdos globales, a través de la promulgación de políticas y estrategias, y 

la ejecución de ajustes institucionales, el efecto práctico y en campo, sobre la conservación y 

adecuado manejo de los recursos naturales del Ecuador, es modesto. Se verifica un notorio 

distanciamiento de la práctica cotidiana de uso de los recursos forestales en el país, y los 

enunciados de los acuerdos y tratados internacionales. 

 

Instrumentos y mecanismos financieros 

 

En la actualidad no existe instrumento o mecanismo financiero oficial efectivo del Estado 

Ecuatoriano específicamente aplicado a la promoción de la forestación y reforestación. Tampoco 

existe mecanismo para el fomento del manejo forestal sustentable de bosques nativos. 

 

Los recursos que ingresan al Estado por el impuesto forestal del aprovechamiento de los bosques 

naturales, se utilizan principalmente para cubrir gastos administrativos del Ministerio del Ambiente 

y sus dependencias desconcentradas.   
 

Para obtener recursos para la promoción del manejo forestal sustentable y para la forestación y 

reforestación, se incorporó en el Proyecto de Ley para el Desarrollo Forestal Sustentable del 

Ecuador, la creación de un fondo específico, que si bien es muy innovativo en lo que respecta al 

fomento del manejo forestal a través del reconocimiento y pago de los servicios ambientales de los 

ecosistemas nativos, es poco innovativo en lo que respecta a la definición de las fuentes de 

financiamiento. 

 

En principio se propone, como fuente segura y mesurable de ingresos para la aplicación del 

Proyecto de Ley, la utilización de una fracción de los ingresos por petróleo crudo comercializado 

del Ecuador, lo que se constituiría en una preasignación, con pocas posibilidades de aprobación en 

el nivel político. Las demás fuentes propuestas de financiamiento, se constituyen en fuentes no 

mesurables e inseguras como la venta de certificados de servicios ambientales, en un mercado 

local, nacional, regional y mundial no desarrollado aún en su totalidad, y en tasas por servicios 

ambientales a ser establecidas por el Ministerio del Ambiente. 

 



“Análisis de los procesos  actuales de los PFNs en los países de la cuenca amazónica – CASO ECUADOR”  

 

Julio, 2004  
 

43 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
 

Para fortalecer los procesos de los PNFs a nivel nacional  
 

Los programas forestales nacionales deben constituirse en instrumentos activos y dinámicos del 

desarrollo socio-económico de un país. Instrumentos activos en el sentido de que a través del 

diálogo y la acción sectorial para su formulación e implementación, se procuren nuevas propuestas 

y alternativas de desarrollo, que efectivamente se lleven a la práctica, y sus resultados puedan ser 

medidos y evaluados. Instrumentos dinámicos en el sentido de que incorporen nuevos elementos 

que se generan en el diálogo nacional e internacional, y desechen conceptos, que en determinado 

momento se constituyan en aspectos que limitan el desarrollo sectorial. 

 

Mas allá de una propuesta sectorial, los programas forestales nacionales deben proponer un 

escenario y un camino para el desarrollo socio-económico nacional.  

 

Es importante que a trav®s de los programas forestales nacionales se evidencie la ñrealò y efectiva 

contribución del sector forestal en la generación de fuentes de empleo e ingresos, y en la 

generación de bienestar social. 

 

Esta puesta en evidencia de la importancia del sector forestal, permitirá una mayor atención política 

hacia el sector, permitiendo el análisis, tratamiento y aprobación oportuna de políticas, estrategias y 

normativas en beneficio del manejo forestal sustentable. 

 

A la par, es importante la socialización de los conceptos y principios del manejo forestal, no 

solamente entre los actores más importantes del sector, y aquellos que utilizan directamente los 

recursos forestal, si no en la sociedad en general. La promoción del aprovechamiento racional de 

los recursos forestales, debe ser una tarea de toda una sociedad informada y conciente de la 

importancia de los recursos naturales y su conservación.  

 

La tarea de la promoción política del sector forestal como instrumento de desarrollo nacional, y de 

la socialización de los principios del manejo forestal sustentable, debe ser llevada adelante y 

coordinada no solamente por la autoridad forestal del Estado, si no por un grupo representativo de 

la sociedad civil.  

 

No se trata de establecer un grupo de actores para discusión o representación de intereses en un 

diálogo o análisis confrontativo, si no de establecer y fortalecer la presencia y permanencia en el 

tiempo de un grupo de promoción de los principios del manejo forestal sustentable, que en teoría, 

no son ajenos o adversos a los principios de interés de los diferentes actores del sector.  

 

Es decir, para todos los actores, en su nivel de entendimiento, la sostenibilidad de la producción, el 

mantenimiento de la cobertura boscosa, la conservación de la biodiversidad, la corresponsabilidad 

en el manejo, y la reducción de impactos ambientales y sociales negativos en las actividades de 

aprovechamiento forestal, son principios válidos y loables del manejo forestal sustentable, y deben 

ser promocionados y difundidos, sin la necesidad de iniciar sendos procesos diálogo o discusión. 

 

De esta forma, en una primera etapa de promoción del manejo forestal sustentable, lo importante 

no es identificar los desacuerdos, para después analizarlos, discutirlos y solucionarlos. Lo 

importante es identificar los acuerdos básicos y naturales de los diferentes actores, como un 

mecanismo de fortalecimiento del diálogo y resolución inicial de conflictos.  

 

Por lo tanto, el fortalecimiento de los procesos de los PNFs, en una primera etapa de asistencia 

técnica, puede resultar de: 
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¶ La constitución de un grupo de actores representativos, que promuevan sus acuerdos básicos, en 

la manera de enunciados o principios nacionales del manejo forestal sustentable. 

¶ La puesta en evidencia de la importancia del sector forestal para el desarrollo socio ï económico 

nacional. 

¶ La amplia socialización de los principios del manejo forestal sustentable, a nivel nacional.   

 

Para el diálogo político subregional amazónico  
 

El diálogo político subregional debe desarrollarse sobre la base de las iniciativas y convenios 

internacionales con aplicación directa a la Región Amazónica. En términos generales se puede 

afirmar que son importantes para los países de la región, la aplicación de las Propuestas de Acción 

de la Organización Internacional de Maderas Tropicales, el Convenio sobre Diversidad Biológica, 

y el Tratado de Cooperación Amazónica. 

 

En una primera fase, es importante la identificación de los enunciados y propuestas de los 

convenios mencionados, con aplicación directa y con posibilidades de generar beneficios concretos 

para el manejo forestal sustentable de la región amazónica en cada uno de los países. 

 

En una segunda fase, sería importante propiciar el análisis y la discusión de los enunciados y 

propuestas identificados a nivel de cada país, para determinar aquellos que son coherentes y 

comunes a los países de la región. 

 

En una tercera fase, sobre la base de los enunciados comunes para los países de la región, se podría 

promover el análisis nacional de las políticas, estrategias y marco normativo forestal en cada una de 

los países, para identificar el nivel de aplicación e implementación de los referidos enunciados, e 

identificar las posibilidades de incorporación de las propuestas y principios de los convenios 

internacionales en cada país. 

 

El diálogo político subregional amazónico por lo tanto, debería orientarse a la efectiva aplicación 

en cada uno de los países, de las propuestas de los convenios internacionales, en el marco de 

gobernabilidad de los sectores forestales, promoviendo si es el caso, los ajustes institucionales 

necesarios. 

 

De manera paralela a las tres fases anteriores, se debe promover la determinación de temas 

comunes para la implementación de iniciativas y proyectos prioritarios, y la puesta en práctica de 

las propuestas de los convenios internacionales. Es decir, se deben identificar temas relativos a la 

gestión forestal, en los cuales de manera prioritaria se deberá buscar la ejecución de acciones 

demostrativas de las propuestas de manejo forestal sustentable, enunciadas de manera directa o 

indirecta en los convenios internacionales. 

 

Temas importantes de diálogo subregional podrían ser los siguientes: 

 

¶ El control forestal. 

 

La promoción de la legalidad en el aprovechamiento forestal en un país de la región debe ser 

acompañada por esfuerzos similares en otros países de la región. Generalmente, el exceso de 

madera en el mercado, generado por prácticas no sustentables de aprovechamiento forestal, 

desarrolladas sin control forestal efectivo, ocasionan bajos precios de la materia prima forestal. Si 

el mejoramiento del control forestal no es simultáneo en los países de la región, se pueden generar 

desventajas competitivas perjudicando las actividades económicas forestales, con desincentivo para 

el ejercicio de la legalidad en cada uno de los países. 
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Un aspecto importante para el diálogo subregional podría ser la participación ciudadana y de la 

iniciativa privada en las actividades de control forestal, con el objeto de transparentar y promover 

eficiencia y calidad en el referido control. 

 

¶ La certificación como mecanismo de manejo forestal sustentable. 

 

La promoción del proceso de certificación forestal a nivel regional, puede ser considerada como un 

mecanismo para la homogenización de la materia prima forestal y de los productos forestales 

(productos certificados), desarrollándose un mercado regional selectivo de madera (madera 

certificada).  

 

La promoción de la certificación de la madera amazónica, a través de una propuesta e iniciativa 

regional, podría tener efectos con beneficios socio-económicos nacionales y locales evidentes. 

 

¶ El desarrollo de un mercado regional de servicios ambientales como instrumento para la 

conservación de los bosques y la biodiversidad. 

 

El desarrollo de un mercado regional de servicios ambientales, estaría vinculado al proceso de 

certificación del manejo forestal sustentable. El tema debería tratarse y discutirse regionalmente, a 

la par del diálogo internacional, buscando posiciones concertadas de los países de la subregión. El 

reconocimiento del beneficio global de los servicios ambientales de los bosques amazónicos, debe 

ser alcanzado a través de un esfuerzo regional. 

 

¶ El reconocimiento de derechos ancestrales en la Región Amazónica Ecuatoriana y del 

beneficio de las comunidades locales (derechos de propiedad). 

 

Dos aspectos importantes estarían vinculados al reconocimiento de los derechos ancestrales en la 

Región Amazónica: i) el reconocimiento de los beneficios de la conservación forestal resultante del 

desarrollo de prácticas ancestrales, sustentables, que garantizan la generación de servicios 

ambientales cuyos derechos de propiedad corresponden a las poblaciones ancestrales, y, ii) el 

reconocimiento de los derechos ancestrales sobre el conocimiento y la técnica de la manipulación 

de los recursos forestales, con potencial económico y con posibilidades de desarrollo mercantil. 

 

¶ Otros temas 

 

Potencialmente importantes para el diálogo subregional serían temas como el manejo de los 

bosques secundarios como fuentes emergentes de ingresos en la Región Amazónica Ecuatoriana, el 

impacto de los tratados de libre comercio sobre la biodiversidad y uso de los bosques, y la 

recuperación ecológica y económica de manglares y ecosistemas frágiles (humedales). 

 

Para priorizar iniciativas / proyectos pilotos transfronterizos  
 

Para la priorización de iniciativas o proyectos pilotos transfronterizos, se pueden utilizar tres 

criterios básicos: 

 

¶ El nivel de fortalecimiento que la iniciativa o proyecto transfronterizo genera en los programas 

forestales a nivel nacional. 

 

La implementación de un proyecto transfronterizo será prioritario cuanto mayor efecto positivo 

previsible tenga su ejecución, sobre la constitución de grupos de actores representativos que 

promuevan acuerdos básicos y principios nacionales sobre el manejo forestal sustentable. 

Asimismo, serán importantes proyectos que en un marco multinacional, promuevan la puesta en 

evidencia de la importancia a nivel nacional del sector forestal, y a nivel regional y mundial, con la 
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determinación de las implicaciones para el desarrollo socio-económico de los diferentes países, y 

de la región en general. 

 

Particularmente importantes serán las iniciativas que promuevan la socialización de los principios 

del manejo forestal sustentable, a nivel nacional, regional y mundial, y que se orienten hacia la 

determinación de una concepto regionalmente aceptado de manejo forestal sustentable. 

 

Es decir, deberán ser prioritarios, los proyectos e iniciativas que fortaleciendo los programas 

forestales a nivel nacional,  tengan una trascendencia regional para la determinación de una 

posición y conceptualización común del manejo forestal sustentable. 

 

¶ El nivel de promoción del diálogo político subregional amazónico a ser generado por la 

iniciativa  o proyecto transfronterizo. 

 

Deberá darse prioridad a la ejecución de proyectos e iniciativas que ayuden o promocionen el 

diálogo político subregional, a través del análisis y la puesta en práctica de acciones demostrativas, 

en el marco de temas del sector forestal que definan los países de manera conjunta.  

 

En principio, para el caso del Ecuador, podrían ser relevantes proyectos e iniciativas en los 

siguientes temas:  

- El control forestal. 

- La certificación como mecanismo de manejo forestal sustentable. 

- El desarrollo de un mercado regional de servicios ambientales como instrumento para la 

conservación de los bosques y la biodiversidad. 

- El reconocimiento de derechos ancestrales en la Región Amazónica Ecuatoriana y beneficios de 

las comunidades locales (derechos de propiedad). 

- El impacto de los tratados de libre comercio sobre la biodiversidad y uso de los bosques. 

- El manejo de los bosques secundarios como fuentes emergentes de ingresos en la Región 

Amazónica Ecuatoriana. 

- La recuperación ecológica y económica de manglares y ecosistemas frágiles (humedales). 

 

También serán prioritarios, iniciativas que permitan una transferencia de lecciones aprendidas, 

técnicas y tecnologías entre los países de la subregión, en los temas indicados, y proyectos que 

resulten en el fortalecimiento de las instituciones gubernamentales y no gubernamentales que 

trabajan de manera particular y decisiva en los temas indicados. 

 

¶ El nivel de apoyo a la implementación de los convenios o acuerdos internacionales que son 

generados por la iniciativa o proyecto transfronterizo. 

 

Son particularmente importantes para la subregión, tres convenios internacionales y sus propuestas: 

- Las Propuestas de Acción de la Organización Internacional de Maderas Tropicales. 

- El Convenio sobre Diversidad Biológica. 

- El Tratado de Cooperación Amazónica. 

 

Las iniciativas o proyectos orientados a la discusión y análisis nacionales de los referidos 

convenios, con miras a un análisis y debate subregional de los mismos, para la determinación de 

acciones conjuntas de implementación, y la apropiación de las propuestas en las políticas, 

estrategias y programas de desarrollo forestal de los países, se constituyen en acciones prioritarias. 

 

Por otro lado, en términos operativos, un proyecto piloto o iniciativa de aprovechamiento local o 

regional de los recursos forestales, deberá orientarse a incrementar el valor agregado de los 

recursos forestales, con miras a limitar la extracción de recursos tradicionalmente aprovechados en 

niveles no sostenibles, sin que esto signifique reducir los ingresos económicos. Importante será el 
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apoyo a la iniciativa privada, y la participación de actores relevantes para el manejo forestal 

sustentable (usuarios y beneficiarios directos). 

 

De esta forma, un proyecto piloto deberá tener las siguientes características o cumplir los siguientes 

indicadores:  

 

Debe constituirse en una alternativa productiva sin incremento de extracción de recursos 

forestales.- El proyecto deberá permitir que el aprovechamiento de los recursos forestales, se 

constituya en una alternativa productiva para beneficio y desarrollo social, sin promover una 

desordenado aprovechamiento de los recursos forestales, y una exagerada utilización de la materia 

prima forestal. En este sentido, los proyectos deben establecer límites y escalas de utilización de los 

recursos forestales, permitiendo rentabilidades adecuadas para el aprovechamiento racional de 

dichos recursos.  

 

Debe incrementar el valor agregado de los productos.- La base del incremento del ingreso para los 

beneficiarios directos de los recursos forestales, no debe ser el aumento de los niveles de extracción 

de dichos recursos, si no la generación de valor agregado, para niveles iguales, o cuando sean 

necesarios, inferiores a los niveles actuales de extracción de los recursos forestales. 

 

Debe nacer de la iniciativa e intereses de los usuarios y beneficiarios de los recursos forestales.- 

Los proyectos pilotos no pueden de manera alguna ser impuestos o no pueden resultar de la 

aplicación directa de técnicas o tecnologías cerradas y desarrolladas para situaciones sociales, 

económicas o ambientales, contrarias o diferentes a la del lugar donde serán establecidos. Los 

usuarios y beneficiarios de los recursos forestales, deberán identificarse plenamente con la 

propuesta de desarrollo del proyecto piloto, y deberán haber llegado a la determinación de la 

importancia de los beneficios del proyecto, bajo su análisis y entendimiento propio. Sus intereses 

deberán ser atendidos a través del proyecto, siempre y cuando no se contrapongan a los otros 

indicadores de un proyecto piloto, o a los principios de manejo forestal sustentable. 

 

Debe implementarse de manera gradual a partir de actividades ñpeque¶asò, con posibilidad de 

crecimiento.- El tamaño del proyecto, en cuanto a inversiones, esfuerzos y beneficios, debe estar a 

la medida de la capacidad de manejo y aceptación de los beneficiarios. No obstante, deben existir 

posibilidades de incremento de los esfuerzos para lograr incrementos o crecimientos de los 

beneficios. Un proyecto piloto debe permitir siempre la posibilidad de desarrollo socio-económico, 

a través del aprovechamiento de los recursos forestales, sin limitarse a propuestas o iniciativas 

cuyos beneficios mantendrán al grupo meta, en niveles de subsistencia o permanencia en su estado 

actual de bienestar, sea este bajo o mediano. 

 

Debe permitir la transferencia de los resultados hacia un amplio sector de la población.- Todo 

proyecto piloto debe ser demostrativo y debe permitir su replica hacia otros sectores en condiciones 

sociales, económicas y ambientales similares. Es decir, un proyecto piloto no puede constituirse en 

una iniciativa o alternativa exclusiva para un segmento específico de la población o beneficiario de 

los recursos forestales. 

 

Debe ser sostenible económicamente.- Un proyecto o iniciativa piloto deberá ser sostenible en el 

tiempo, en el sentido que pueda desarrollarse económicamente, bajo la conducción exclusiva de los 

beneficiarios, una vez que el promotor del proyecto (GTZ u otro organismo) haya cumplido con su 

misión. 
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Determinación del nivel de fortalecimiento que la 

iniciativa o proyecto transfronterizo genera en los 

programas forestales a nivel nacional. 

     

      

       

 

 

Determinación del nivel de promoción del diálogo 

político subregional amazónico a ser generado por la 

iniciativa  o proyecto transfronterizo, en temas 

determinados de manera conjunta. 

   Determinación  

de la prioridad del proyecto o 

la iniciativa transfronteriza. 

 

     

       

 

 

Determinación del nivel de apoyo a la 

implementación de los convenios o acuerdos 

internacionales que son generados por la iniciativa o 

proyecto transfronterizo. 

     

      

 

 

 

    Criterios o indicadores para 

determinación de la prioridad 

de proyectos de 

aprovechamiento local o 

regional de los recursos 

forestales. 
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ANEXO A.  Matriz de stakeholder y players relevantes. 

 
Nombre Forma Jurídica Mandato Area de Intervención Situación Económica Representación 

   Geográfica Temática (fuentes)  

ORGANIZACIONES MUY IMPORTANTES      

Con mucho poder e influencia      

Ministerio del Ambiente ï 

MA. 

Entidad de derecho público 

dependiente del Poder Ejecutivo. 

Constituir el ente rector de la política ambiental nacional. Nacional. Medio 

Ambiente. 

Presupuesto del Estado, 

recursos propios y 
proyectos y convenios 

internacionales. 

Ministro del Ambiente 

nombrado por el Presidente 
del Ecuador. 

Asociación de Industriales 
de la Madera del Ecuador ï 

AIMA. 

Entidad de derecho privado para 
representación gremial. 

Promover objetivos de desarrollo forestal y maderero desde la 
visión de las industrias de la madera; 

estructurar sistemas de información para uso y análisis sectorial; 

promover el desarrollo de las empresas asociadas; y desarrollar 
las relaciones interinstitucionales, nacionales e internacionales. 

Nacional. Industrial 
maderero. 

Aporte de socios. Director Ejecutivo 
nombrado por el Directorio 

de AIMA. 

Con mediano poder de influencia      

Instituto Nacional de 

Desarrollo Agrario - INDA. 

Entidad de derecho público 

dotada de personería jurídica y 
autonomía administrativa, 

económica, financiera y técnica, 

adscrita al Ministerio de 
Agricultura y Ganadería. 

Promover el incremento de la productividad agropecuaria. Tiene 

la atribución de adjudicar tierras rústicas del Estado, que carecen 
de dueños. 

Nacional. Desarrollo 

agrícola y 
adjudicación de 

tierras. 

Presupuesto del Estado, 

recursos propios y 
proyectos y convenios 

internacionales. 

Director Ejecutivo 

nombrado por el Directorio 
del Instituto, que es 

presidido por el Ministro 

de Agricultura y 
Ganadería. 

Propietarios privados 

forestales. 

Personas naturales y jurídicas 

privadas, que generalmente no 
constituyen asociaciones o 

agrupaciones jurídicamente 

reconocidas. 

Aprovechar los recursos forestales existentes en sus propiedades.       

Comité Ecuatoriano para la 
Defensa de la Naturaleza y 

el Medio Ambiente ï 

CEDENMA. 

Organización no gubernamental. Agrupar y representar a ONGs ambientalistas, ecologistas y 
conservacionistas ecuatorianas. 

Nacional. Ambiental. Aporte de socios. Presidente elegido por los 
miembros del CEDENMA. 

ORGANIZACIONES MEDIANAMENTE IMPORTANTES     

Con mediano poder de influencia      

Ministerio de Energía y 

Minas. 

Entidad de derecho público 

dependiente del Poder 
Ejecutivo. 

Ente rector de la política energética, minera y petrolera del país. Nacional. Generación 

energética, 
minería y 

petróleo. 

Presupuesto del Estado, 

recursos propios y 
proyectos y convenios 

internacionales. 

Ministro de Relaciones 

Exteriores designado por el 
Presidente de la República. 

Instituto de Ecodesarrollo de 

la Región Amazónica 
Ecuatoriana ï ECORAE. 

Entidad de derecho público 

dotada de personería jurídica y 
autonomía administrativa, 

económica, financiera y 

técnica, adscrita al Ministerio 
del Ambiente. 

Formular y coordinar la ejecución del Plan Maestro para el 

Ecodesarrollo de la RAE; asesor a los organismos seccionales y 
organizaciones sociales de la RAE. 

Amazonía. Aspectos 

económicos, 
sociales y 

ambientales. 

US$ 0,10 por cada barril 

de petróleo que se 
produce en la Región 

Amazónica. 

Director Ejecutivo 

nombrado por el Directorio 
de la Institución, que es 

presidido por el Ministro 

del Ambiente. 
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Gobiernos seccionales 

autónomos. 

Consejo Provincial. 

Concejo Cantonal. 
Junta Parroquial. 

Generar desarrollo económico y social en sus áreas de 

jurisdicción. 

Provincias. 

Cantones. 
Parroquias. 

Aspectos 

económicos, 
sociales y 

ambientales. 

Variable. Fuentes: rentas 

propias, transferencias 
del Estado, recursos 

asignados en ley, y  

recursos correspondientes 
a competencias 

transferidas. 

Prefecto Provincial. 

Alcalde. 
Presidente de Junta.  

Electos democráticamente. 

Asociación de Pequeños 
Industriales de la Madera ï 

ANEPIM. 

Entidad de derecho privado. Resolver problemas relacionados con la capacitación, 
comercialización, y problemas laborales de sus asociados. 

Nacional. Pequeña 
industria 

maderera. 

Variable. Depende del 
aporte de los socios. 

Presidente.  
ANEPIM reúne a más de 

1.200 miembros que 

trabajan en la 

transformación de la 

madera, de las cámaras 

provinciales de la pequeña 
industria. 

Comerciantes de la madera e 

intermediarios. 

Personas naturales y jurídicas 

privadas, que eventualmente 

constituyen asociaciones o 
agrupaciones jurídicamente 

reconocidas. 

Personas naturales o jurídicas.- Comercializar recursos forestales, 

principalmente la madera. 

Asociaciones.- Representas a los socios o miembros de la 
agrupación. 

Local y regional 

(hasta 

provincial). 

Forestal 

maderero. 

 Presidentes de las  

asociaciones. 

Colegio de Ingenieros 
Forestales del Ecuador - 

CIFE. 

Entidad de derecho privado 
con personería jurídica para 

representación gremial. 

Promover el mejoramiento profesional de los ingenieros forestales 
del Ecuador y apoyar el desarrollo técnico del sector forestal 

ecuatoriano. 

Nacional. Ingeniería 
forestal. 

Variable. Dependiendo 
del aporte de los socios y 

de las transferencias 

realizadas por el Colegio 

de Ingenieros del 

Ecuador ï CIDE, que 

corresponde al 1/1000 
recaudado de proyectos 

que incluyen ingeniería 

forestal. 

Presidente determinado por 
rotación en períodos de dos 

años, entre las Presidencias 

de los Colegios 

Provinciales. 

Organizaciones 

internacionales. 

Personas jurídicas extranjeras 

bajo normas especiales 

establecidas en Convenios 
Internacionales. 

Desarrollar asistencia técnica y financiera. Nacional e 

internacional. 

Aspectos 

económicos, 

sociales y 
ambientales. 

Variable. Fuentes: 

gobiernos de varios 

países (en calidad de 
socios o aportantes) y  

donantes privados.  

Representantes de los 

organismos internacionales 

en el Ecuador. 

Con poco poder e influencia      

Ministerio de Agricultura y 
Ganadería ï MAG. 

Entidad de derecho público 
dependiente del Poder 

Ejecutivo. 

Ente rector de la política agropecuaria nacional. Nacional. Agrícola y 
ganadero. 

Presupuesto del Estado, 
recursos propios y 

proyectos y convenios 

internacionales. 

Ministro de Agricultura y 
Ganadería nombrado por el 

Presidente de la República. 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

Entidad de derecho público 
dependiente del Poder 

Ejecutivo. 

Ente rector de la política exterior del Estado Ecuatoriano y 
orientador de la asistencia técnica y financiera internacional. 

Nacional. Relaciones 
exteriores, 

soberanía y 

cooperación 
internacional 

Presupuesto del Estado, 
recursos propios y 

proyectos y convenios 

internacionales. 

Ministro de Relaciones 
Exteriores designado por el 

Presidente de la República. 
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Instituto Nacional de 

Investigaciones 
Agropecuarias ï INIAP. 

Entidad de derecho público 

dotada de personería jurídica y 
autonomía administrativa, 

económica, financiera y 

técnica. 

Desarrollar investigación agropecuaria para incrementar  la 

productividad del sector agrícola y ganadero. 

Nacional. Agricultura y 

ganadería. 

Presupuesto del Estado, 

recursos propios. 

Director Ejecutivo 

nombrado por el Directorio 
del Instituto, que es 

presidido por el Ministro 

de Agricultura y 
Ganadería. 

Confederación de 

Nacionalidades Indígenas 
del Ecuador ï CONAIE. 

Entidad de derecho privado 

con personería jurídica para 
representación étnica. 

Representar y garantizar los derechos colectivos e individuales de 

las nacionalidades indígenas del Ecuador. 

Nacional. Aspectos 

étnicos, 
tenencia de  la 

tierra y 

derechos 

ancestrales de 

las 

nacionalidades 
indígenas del 

Ecuador. 

Aporte de socios. Presidente elegido por las 

nacionalidades indígenas. 

Confederación Nacional 

Afro-ecuatoriana del 
Ecuador - CNA. 

Entidad de derecho privado 

con personería jurídica para 
representación étnica. 

Representar y garantizar los derechos colectivos de las 

comunidades afro-ecuatorianas, y los derechos individuales de sus 
miembros. 

Noroccidente 

del Ecuador. 

Aspectos 

étnicos, 
tenencia de la 

tierra y 

derechos 
ancestrales. 

Aporte de socios. Presidente elegido por las 

comunidades afro-
ecuatorianas. 

Grupo Nacional de Trabajo 

sobre Certificación Forestal 

Voluntaria en Ecuador ï 

CEFOVE. 

Entidad de derecho privado 

registrada en el Ministerio del 

Ambiente. 

Apoyar, desarrollar y promocionar el sistema de certificación 

forestal voluntaria en Ecuador bajo el esquema del Consejo de 

Manejo Forestal ï FSC. 

Nacional. Forestal. Variable. Depende del 

aporte de los socios y de 

la captación de recursos 

para proyectos 

específicos. 

Presidente electo del 

Consejo Directivo. 

ORGANIZACIONES POCO IMPORTANTES     

Con poco poder e influencia      

Ministerio de Defensa 

Nacional. 

Entidad de derecho público 

dependiente del Poder 
Ejecutivo. 

Ente rector de la política de defensa nacional, ejecutada con la 

participación del Ejército, la Armada y la Aviación Nacionales. 

Nacional. Defensa 

Nacional 
(territorio,  

soberanía, y 

democracia). 

Presupuesto del Estado, 

recursos propios y 
proyectos y convenios 

internacionales. 

Ministro de Defensa 

Nacional nombrado por el 
Presidente de la República. 

La Federación Nacional de 
Artesanos en la Rama de la 

Madera y Conexos del 

Ecuador ï FENARPROME. 

Entidad de derecho privado 
para representación gremial. 

Promover la generación de mayor valor agregado a la madera y 
mejorar el comercio de los bienes producidos por sus miembros, 

garantizando el abastecimiento de materia prima. 

Nacional. Artesanías en 
madera. 

Variable. Sin 
información específica. 

Presidente electo por los 
socios. 
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ANEXO B. Ayuda memoria del taller de consulta. 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO  

ñCONSERVACIčN DEL BOSQUE TROPICAL DE LA AMAZONĉAò  

 

 

 

 

Análisis de los procesos actuales de los PFN en los países de la cuenca amazónica 

 

- CASO ECUADOR - 

 

 

 

 

Memorias del Taller de Análisis y Discusión del PFN 

 

 

Contenido 

1. Antecedentes 

2. Objetivos 

3. Lugar y fecha del taller 

4. Metodología 

5. Programa de trabajo 

6. Participantes en el taller 

7. Desarrollo del taller (presentaciones) 

 

Anexos 

a. Trabajo de grupos ñGobernabilidad, interacción con 

otros sectores sobre el manejo forestal sustentableò 

b. Trabajo de grupo ñImplementación de los acuerdos 

internacionales a nivel nacional, e 

instrumentos/mecanismos financierosò 

c. Encuesta individual ñActores relevantes del Sector 

Forestal Ecuatoriano, nivel de importancia, poder e 

influencia, y fuente de conflictosò 

d. Discusi·n en plenaria ñTemas transfronterizos para 

an§lisis y discusi·nò 

e. Lista de participantes 
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1. Antecedentes 

 

El Proyecto ñConservaci·n del Bosque Tropical de la Amazon²aò tiene como objetivo general crear 

la base para una política transfronteriza de conservación y manejo sustentable del bosque en la 

Amazonía, a través del intercambio de experiencias, del fortalecimiento de la capacidad de 

planificación e implementación de las organizaciones más relevantes a nivel regional, y de la 

creación de mecanismos participativos de coordinación y concertación a nivel supranacional. Su 

ámbito de acción son siete países de la cuenca amazónica (Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, 

Guyana, Perú y Venezuela). El Proyecto se inició en 2003 y se encuentra en una fase de orientación 

de 3 a¶os. En su componente ñApoyo al di§logo pol²ticoò el proyecto tiene previsto elaborar un 

análisis de los procesos actuales de los Programas Forestales Nacionales - PFN en los países de la 

cuenca amazónica, para definir los temas a tratar a nivel nacional y regional, y elaborar una guía de 

apoyo a los PFN a mediano y largo plazo.  

 

Para el efecto se elaboró el informe borrador de Ecuador, que sirvió de documento base para la 

realización del Taller de Análisis del Programa Forestal Nacional del País.  

 

2. Objetivos 

 

El objetivo del taller fue entregar información respecto de la implementación del Programa Forestal 

Nacional (Estrategia de Desarrollo Forestal Sustentable del Ecuador) a los participantes, para su 

revisión, comentarios y observaciones, y de  esta manera contribuir con el análisis de los procesos 

actuales del PFN en Ecuador. 

 

3. Lugar y fecha del taller 

 

El taller se realizó en la ciudad de Quito, en la Oficina Sede de la GTZ, el día 6 de julio de 2004. 

 

4. Metodología 

 

El taller se realizó en cuatro etapas, para abordar cada uno de los siguientes temas: 

 

a) Gobernabilidad, interacción con otros sectores sobre el manejo forestal sustentable. 

b) Implementación de los acuerdos internacionales a nivel nacional, e 

instrumentos/mecanismos financieros. 

c) Actores relevantes del Sector Forestal Ecuatoriano, nivel de importancia, poder e 

influencia, y fuente de conflictos. 

d) Temas transfronterizos para análisis y discusión. 

 

En la primera etapa, una vez realizada la presentación, los participantes del taller se dividieron en 

dos grupos para analizar las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas en relación al tema 

de ñgobernabilidad, interacci·n con otros sectores sobre el manejo forestal sustentableò. El 

resultado del trabajo de cada uno de los grupos fue presentado y discutido en plenaria (ver Anexo 

a). 

 

En la segunda etapa, una vez realizada la presentación, el tema ñimplementación de los acuerdos 

internacionales a nivel nacional, e instrumentos/mecanismos financierosò, fue analizado en cuanto 

a las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, en un solo grupo de trabajo. El resultado 

fue analizado y discutido en plenaria (ver Anexo b). 
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En la tercera etapa, después de la presentación, los participantes tuvieron la oportunidad de 

responder una encuesta individual respecto de los actores relevantes y las fuentes de conflicto entre 

actores del sector forestal (ver Anexo c). 

 

En la cuarta y última etapa se realizó un trabajo en plenaria, a manera de lluvia de ideas, respecto 

de los temas transfronterizos para análisis y discusión (ver Anexo d). 
 

Los resultados del trabajo en grupo, de las encuestas individuales, de la lluvia de ideas, y las 

observaciones y comentarios vertidos sobre el tema por los participantes del taller, fueron 

analizados por el consultor e incorporados en el documento de país.  

 

5. Programa de trabajo 

 

El taller tuvo lugar bajo el siguiente programa de trabajo: 

 

 
8h00  Apertura (Director del Proyecto Conservación del Bosque Tropical de la Amazona). 

8h15  Explicación de la Metodología de Trabajo (incluye el por qué  y el concepto PFN). 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

8h45  Presentación: Gobernabilidad, interacción con otros sectores sobre el manejo forestal sustentable. 

9h00  Trabajo en grupos Gobernabilidad, interacción sectorial. 

10h00  Discusión general (presentación del trabajo de los grupos). 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------ 

11h00  Presentación: Implementación de los acuerdos internacionales a nivel nacional, e 

instrumentos/mecanismos financieros. 

11h15  Trabajo en grupos acuerdos internacionales e instrumentos financieros.  

12h15  Discusión general (presentación del trabajo de los grupos). 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

13h00 Almuerzo conjunto. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------ 

14h00  Presentación: Actores relevantes del Sector Forestal Ecuatoriano, nivel de importancia, poder e 

influencia, y fuente de conflictos. 

14h15  Discusión general. 

15h00  Encuesta individual sobre actores relevantes y fuentes de conflicto. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

15h30  Presentación: Temas transfronterizos para análisis y discusión. 

15h45  Discusión general. 

16h30  Cierre. 
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6. Participantes en el taller 

 

Invitaciones para el taller fueron enviados a las siguientes personas: 

 
Secretarías de Estado 

1 Nombre:  Bolívar Roldán 

 Cargo:   Director  

 Institución:  Dirección Nacional Forestal, Ministerio del Ambiente 

2 Nombre:  Gustavo Galindo  

 Cargo:   Funcionario Técnico 

 Institución: Dirección Nacional Forestal, Ministerio del Ambiente 

3 Nombre:  Ing. Carlos Gonzalez 

 Cargo:   Coordinador Desarrollo Agroforestal 

 Institución:  Ministerio de Agricultura y Ganadería 

Instituciones gubernamentales autónomas adscritas 

4 Nombre:  Alex Hurtado 

 Cargo:   Secretario Ejecutivo  

 Institución:  Instituto de Ecodesarrollo de la Región Amazónica Ecuatoriana, ECORAE  

5 Nombre:  Dra. María Esther Abril Galarza 

 Cargo:   Directora Ejecutiva 

 Institución:  Instituto Nacional de Desarrollo Agrario - INDA  

6 Nombre:  Dr. Gustavo Enriquez 

 Cargo:   Director 

 Institución:  Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias - INIAP  

Gobiernos seccionales autónomos 

7 Nombre: Ing. Jorge Marún 

 Cargo:  Presidente 

 Institución: Consorcio de Gobiernos Provinciales del Ecuador - CONCOPE 

8 Nombre: Dr. Leonardo Viteri 

 Cargo:  Presidente 

 Institución: Asociación de Municipalidades del Ecuador - AME 

Propietarios 

9 Nombre: Sr. Leonidas Iza 

 Cargo:  Presidente  

 Institución: Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador, CONAIE 

10 Nombre: Dra. Irma Bautista 

 Cargo:  Presidente (e) 

 Institución: Confederación Nacional Afro-ecuatoriana del Ecuador, CNA 

Organizaciones de representación relacionadas con la producción de bienes forestales 

11 Nombre: Alvaro Dahik 

 Cargo:  Director Ejecutivo 

 Institución: Asociación de Industriales de la Madera del Ecuador ï AIMA  

12 Nombre: Ing. Jorge Garrido 

 Cargo:  Presidente 

 Institución: Sector Maderero Pequeños Industriales 

Colegio de Ingenieros Forestales del Ecuador 

13 Nombre: Antonio Veliz 

 Cargo:  Presidente 

 Institución: Colegio Nacional de Ingenieros Forestales del Ecuador - CONIFOR 

Organizaciones no gubernamentales nacionales 

14 Nombre: Vicente Pólit 

 Cargo:  Presidente 

 Institución: Comité Ecuatoriano para Defensa de la Naturaleza y el Medio Ambiente ï CEDENMA 

15 Nombre: Paulina Vaca 

 Cargo:  Coordinadora 

 Institución: Grupo Nacional de Trabajo sobre Certificación Forestal Voluntaria ï CEFOVE 
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Organizaciones internacionales 

16 Nombre: Wolfgang Lutz 

 Cargo:  Director 

 Institución: GTZ ï Ecuador 

17 Nombre: Jorge Linke 

 Cargo:  Coordinador Componente 

 Institución: GESOREN GTZ ï Ecuador 

Otros 

18 Nombre: Walter Palacios 

 Cargo:  Coordinador 

 Institución: Proyecto CAIMAN 

19 Nombre: Marco Vivar 

 Cargo:  Coordinador 

 Institución: Vigilancia Verde 

20 Nombre: Duval Llaguno 

 Cargo:  Coordinador 

 Institución: Programa de Desarrollo del Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental 

 

De los invitados, participaron en el taller 17 personas conforme indicado en la lista de participantes 

que se adjunta en el anexo e. 

 

 

7. Desarrollo del taller (presentaciones) 

 

 

TEMA 1. Gobernabilidad, interacción con otros sectores sobre el manejo forestal sustentable. 
 

Políticas relacionadas con los bosques 

 

Ley Forestal y de Conservación de Areas Naturales y Vida Silvestre (1982)  
 

Participación directa y permanente del Estado, en todas las actividades forestales del país. El Estado era 

responsable de: 

¶ El manejo de bosques nativos.  

¶ El control forestal.  

¶ La regulación.  

¶ El fomento.  

¶ El abastecimiento maderero. 

¶ La reposición de los recursos forestales.  

 

La reposición de los recursos forestales se constituyó en la política de la sustentabilidad forestal en Ecuador.  

 

Estrategia de Desarrollo Forestal Sustentable de Ecuador (1999)  

 

La promoción del aprovechamiento racional de los bienes y servicios ambientales de los bosque nativos ï 

que incluyen la madera -, en niveles de intervención en los cuales no se perjudique su generación natural se 

constituyó en la política de sustentabilidad forestal en Ecuador. 

 

La Estrategia Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Ecuador (2000). 
 

Importante para el sector forestal: 

¶ La propuesta de un necesario ordenamiento territorial que racionalice la utilización de los recursos 

naturales.  

¶ La participación local en la distribución de beneficios y en la gestión de los recursos.  

¶ La consulta previa para el desarrollo de actividades que afectan a las comunidades (con énfasis en los 

pueblos indígenas). 

 



“Análisis de los procesos  actuales de los PFNs en los países de la cuenca amazónica – CASO ECUADOR”  

 

Julio, 2004  
 

La Estrategia para la Conservación y Uso Sustentable de la Biodiversidad  (2001) 

 

Establece directrices para el aprovechamiento de la diversidad biológica como un recurso estratégico 

nacional, en el cual los bosques tienen un rol definido como elementos contenedores de biodiversidad. 

 

Normatividad relacionada con los bosques 

 

Proyecto de Ley para el Desarrollo Forestal Sustentable del Ecuador (2000)  
 

Principios incorporados en el Proyecto de Ley Forestal: 

¶ El uso sustentable de los recursos forestales es una actividad fomentada y no será objeto de tributo adicional. 

¶ El manejo sustentable a fin de satisfacer las necesidades de bienes y servicios de las actuales y futuras 

generaciones. 

¶ La conservación de los procesos ecológicos y evolutivos. 

¶ Las actividades económicas, empresariales y comunitarias como elementos importantes para el desarrollo 

del país. 

¶ El respeto a la integridad de la propiedad privada. 

¶ La participación social en la toma de decisiones.  

 

Decreto Ejecutivo reformando el Reglamento a la Ley Forestal (abril del 2000). 

 

Aspectos importantes: 

¶ El ordenamiento territorial como actividad preliminar al aprovechamiento forestal. 

¶ El manejo forestal sustentable sobre la base de criterios e indicadores internacional aceptados. 

¶ El involucramiento de la sociedad civil organizada en las actividades de control forestal. 

¶ La declaratoria del bosque nativo como un Ecosistemas Altamente Lesionable (prohibición de la tala 

rasa). 

 

Normas para el Manejo Forestal Sustentable del Bosque Húmedo. 

 

Principios básicos del manejo forestal sustentable:  

¶ Sostenibilidad de la Producción.- El aprovechamiento forestal no será superior a la tasa de reposición 

natural. 

¶ Mantenimiento de la Cobertura Boscosa.- Las áreas con bosques nativos deberán ser mantenidas bajo 

uso forestal. 

¶ Conservación de la Biodiversidad.- Se conservarán las características de los hábitats y ecosistemas. 

¶ Corresponsabilidad en el Manejo.- Responsabilidad compartida entre quien tiene la tenencia y el 

ejecutor. 

¶ Reducción de Impactos Ambientales y Sociales Negativos.- El manejo deberá reducir los daños a los 

recursos naturales y propender el desarrollo de las comunidades locales. 

 

Normas complementarias para la gestión forestal: 

 

¶ Normas para el manejo forestal sustentable de bosques andinos (en proceso de análisis). 

¶ Normas para el manejo forestal sustentable de bosques secos (en proceso de análisis). 

¶ Normas para establecer el valor de la restauración de ecosistemas altamente lesionables que han sido 

talados, quemados o destruidos. 

¶ Normas para la declaratoria de bosques y vegetación protectores. 

 

Desconcentración y Descentralización 

 

La Constituci·n Pol²tica de la Rep¼blica del Ecuador, reformada en 1998, manifiesta que el ñEstado 

impulsará mediante la descentralización y la desconcentración, el desarrollo armónico del país, el 

fortalecimiento de la participación ciudadana y de las entidades seccionales, la distribución de los ingresos 

p¼blicos y de la riquezaò (Art²culo 225). 

 

Adem§s indica que el ñGobierno central  transferir§ progresivamente funciones, atribuciones,   competencias,   

responsabilidades y recursos a las entidades  seccionales  aut·nomas  o  a  otras  de  car§cter regionalò y que 

ñdesconcentrar§  su  gesti·n  delegando atribuciones a los funcionarios del r®gimen seccional dependienteò. 
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El articulo 226 determina que ñla descentralización será obligatoria cuando una  entidad seccional  la 

solicite y tenga  capacidad  operativa para asumirlaò.  

 

Desconcentración  

 

¶ Decreto Ejecutivo No. 346 (Abril/2000).- El 25% del ingreso ñpie de monteò debe ser utilizado en 

proyectos forestales en las provincias donde los ingresos se originan.  

¶ Acuerdo Ministerial de 8/06/01.- Declaró Unidades Financieras Desconcentradas a los Distritos 

Regionales. 

¶ Acuerdo Ministerial 073 (Diciembre/2001).- Desconcentraron atribuciones técnico administrativas del 

sector forestal y de áreas naturales protegidas. 

 

Descentralización  

 

¶ Acuerdo Ministerial 055 (Octubre/2001).- Estableció la Regulación para la Transferencia de 

Competencias del Ministerio del Ambiente a los Gobiernos Seccionales.  En el ámbito forestal: 

 Formulación de políticas. 

 Elaboración y ejecución programas forestales. 

 Emisión de normas y establecimiento de vedas. 

 Autorización y control del aprovechamiento forestal y  

  la movilización (guías de circulación). 

 Declaración de bosques protectores. 

 Aval a los proyectos forestales propuestos localmente. 

 Juzgar infracciones forestales en primera instancia.  

 Declarar áreas protegidas dentro de su jurisdicción. 

 

¶ Convenio Marco de Transferencia de Competencias del Ministerio del Ambiente hacia los Gobiernos 

Seccionales  (Diciembre/2001).  

 

Participación 

 

¶ Vigilancia Verde.- Constituido por organizaciones de la sociedad civil y del Estado, para fiscalizar la 

movilización de productos forestales entre el bosque y los centros de intercambio e industrialización. 

 

¶ Regencia Forestal.- Constituido por ingenieros forestales en libre ejercicio profesional  para verificar 

que las actividades autorizadas por la administración forestal de Estado, sean ejecutadas conforme lo 

planificado y aprobado en el bosque. 

 

¶ Organismo Supervisor Privado.- Acorde con la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y 

Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada (Ley No. 50 ï Registro Oficial No. 

349 de 31 de Diciembre de 1993), para la prestación de los siguientes servicios técnico administrativos:  

 Entrega de licencias de aprovechamiento forestal y de guías de circulación forestal.  

 Control de la ejecución del aprovechamiento forestal  (supervisión del Regente Forestal).  

 Control de la movilización de productos forestales (conjuntamente con Vigilancia Verde).  

 Sistematización y divulgación de la información.  

 

Incidencia de políticas de otros sectores sobre el sector forestal  

 

Política económica nacional orientada a: 

¶ Reducir la inflación  

¶ Controlar el desequilibrio fiscal.  

 

Aplicación de instrumentos y mecanismos para generar una balanza comercial positiva, y un flujo constante 

de divisas: 

¶ Incrementar las exportaciones.  

¶ Sustituir las importaciones. 

 

Para incrementar las exportaciones, se concentraron esfuerzos en:  

¶ Desarrollar el sector agropecuario.  
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¶ Aumentar la producción petrolera. 

 

Las políticas para desarrollar el sector agropecuario utilizaban como principio básico la ampliación de la 

frontera agrícola como mecanismo para incrementar la producción agrícola y ganadera. Simultáneamente se 

pretendía:  

¶ Desconcentrar la población. 

¶ Poblar las fronteras.  

 

Para aumentar la producción petrolera fue importante la apertura de vías de comunicación con graves efectos 

que se evidenciaron y se evidencian en una creciente deforestación. 

 

 

TEMA 2. Implementación de los acuerdos internacionales a nivel nacional, e instrumentos / 

mecanismos financieros. 

 

Implementación de los acuerdos internacionales a nivel nacional  

 

Propuestas de Acción del Foro Intergubernamental de Bosques y de la Organización Internacional de 

Maderas Tropicales ï OIMT.- Marco técnico orientador de las reformas al Reglamento de Aplicación de la 

Ley Forestal y de Conservación de Areas Naturales y Vida Silvestre, y de la elaboración de la normativa para 

el manejo forestal sustentable del bosque húmedo.  

 

Convención de Lucha contra la Desertificación.-  En abril del 2000, el país elaboró el Informe Nacional 

sobre la aplicación de la Convención de Lucha Contra la Desertificación, y retomó el proceso de elaboración 

de Plan. Actualmente Ecuador cuenta con un documento preliminar de Plan de Acción.  

 

Tratado de Cooperación Amazónica.- Ecuador participó activamente en el proceso de definición de los 

Criterios e Indicadores de Sostenibilidad del Bosque Amazónico, en el marco del TCA. Ecuador es 

actualmente país coordinador del TCA, y se espera reiniciar el proceso de definición e incorporación de los 

criterios e indicadores del Tratado en las normas de manejo forestal de los bosques amazónicos ecuatorianos.  

 

Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático.- En el Ministerio del Ambiente se 

estableció a partir de agosto del 2000, la Unidad de Cambio Climático, con el objeto de realizar la 

comunicación oficial del país ante la Comité Mundial de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, el 

mercado de carbono, el Mecanismo de Desarrollo Limpio y la coordinación del trabajo del Comité Nacional 

sobre el Clima. El Ministerio del Ambiente ha establecido una Corporación para la Promoción del 

Mecanismo de Desarrollo Limpio, denominada Corporación de Desarrollo Limpio.  

 

Convenio CITES.- En el marco de la implementación del Convenio, el Ministerio del Ambiente está 

trabajando en los acuerdos necesarios con Fuerzas Armadas, Policía Nacional y Policía Militar Aduanera, 

también a través de Vigilancia Verde, para tener un control efectivo del tránsito de la vida silvestre, 

especialmente de aquella que consta en las listas del CITES.  

 

Convenio sobre Diversidad Biológica.- Ecuador es parte del Convenio sobre Diversidad Biológica desde el 

23 de febrero de 1993. Algunas iniciativas han sido implementadas para la aplicación del Convenio. 

Particularmente importante es la emisión de la Estrategia Nacional de Biodiversidad y la creación del Grupo 

Nacional de Trabajo sobre Biodiversidad ï GNTB. 

 

Convenio sobre Humedales de Importancia Internacional (RAMSAR).- Ecuador inició el proceso para 

establecimiento del Comité Nacional Ramsar, y complementó el inventario de humedales continentales.  

 

Instrumentos /mecanismos financieros 

 

Fondo Nacional de Forestación y Reforestación FONAFOR (Ley No. 182 de 1984)  

 

Los recursos para el FONAFOR provienen de las rentas de exportación del petróleo y derivados, y se 

calculan como una participación del excedente del precio estimado para el petróleo. Si bien la Ley No. 182 se 
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encuentra vigente, por la fórmula de cálculo establecida mucho antes de la dolarización, el FONAFOR se 

encuentra desfinanciado. 

 

Recursos del Ministerio del Ambiente 
 

En el presupuesto del Ministerio del Ambiente, los recursos de autogestión representan aproximadamente el 

50% del presupuesto de dicha cartera de Estado. Estos recursos provienen mayoritariamente del cobro del 

impuesto ñpie de monteò, sobre el volumen de la madera en pie de ñbosques naturalesò (US$ 2,00 por metro 

cúbico de madera en pie). En principio, el impuesto pie de monte debería ser una fuente de recursos para el 

fomento del manejo de los bosques naturales. 

 

Con ingresos fiscales canalizados vía presupuesto nacional, se cubre aproximadamente el 10% del 

requerimiento institucional de recursos, y vía créditos y cooperaciones internacionales, se financia el 40% del 

presupuesto del Ministerio del Ambiente. 

 

Fondo Ambiental Nacional - FAN 

 

El Fondo Ambiental Nacional es una entidad de derecho privado, sin fines de lucro, cuyo objetivo es apoyar 

la gestión ambiental del país, a través del financiamiento de actividades directamente relacionadas con las 

prioridades ambientales del Ecuador. 

 

El FAN se ha orientado principalmente a promover el financiamiento de la gestión de las áreas naturales 

protegidas.  

 

El FAN suscribió un Convenio de Cooperación Interinstitucional con el Ministerio del Ambiente, con el 

objeto de canalizar recursos directamente a algunas Jefaturas de Áreas Naturales Protegidas, para solventar 

necesidades básicas para la gestión de las dichas áreas. 

 

Fondo Nacional Forestal y de Conservación ï FONAFORC 

 

Se trata de una propuesta incorporada en el Proyecto de Ley para el Desarrollo Forestal Sustentable del 

Ecuador, orientada tanto al manejo de los bosques naturales como a la forestación y reforestación. 

 

Las fuentes serían: 

¶ Tasas destinadas al pago por servicios ambientales. 

¶ El 0,5% de los ingresos por petróleo crudo comercializado. 

¶ Ingresos por la venta de ñCertificados de Servicios Ambientalesò. 

¶ Recursos internacionales en el marco del MDL. 

¶ Ingresos  de adjudicaciones y concesiones del PFE. 

¶ Recuperación de los préstamos, intereses e inversiones. 

¶ Condonación o conversión de deuda externa. 

¶ Donaciones y créditos nacionales e internacionales. 

¶ Ingresos por tasas, tarifas, permisos, multas, indemnizaciones y otros en aplicación de la Ley. 

 

En la actualidad no existe instrumento o mecanismo financiero oficial efectivo del Estado Ecuatoriano 

específicamente aplicado a la promoción de la forestación y reforestación. Tampoco existe mecanismo para 

el fomento del manejo forestal sustentable de bosques nativos. 

 

 

TEMA 3. Actores relevantes del Sector Forestal Ecuatoriano, nivel de importancia, poder e 

influencia, y fuente de conflictos. 
 

Secretarías de Estado 

 

Ministerio del Ambiente.- La Ley Forestal y de Conservación de Areas Naturales y Vida Silvestre (1982) 

confirió la autoridad forestal nacional al Ministerio de Agricultura y Ganadería. El Ministerio del Ambiente 

fue creado el 4 de octubre de 1996 (Decreto Ejecutivo No. 195 ïA). A inicios 1999, la administración 

forestal pasó a ser una responsabilidad del Ministerio del Ambiente. 
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Ministerio de Agricultura y Ganadería ï MAG.- El MAG es responsable por el desarrollo agropecuario del 

país, y por la seguridad alimentaria. El MAG tiene dependencias orgánicas que comparten competencias 

sobre la gestión de los recursos forestales y naturales, con el Ministerio del Ambiente. 

 

Ministerio de Energía y Minas.- Por delegación del Ministerio del Ambiente, tiene funciones y 

competencias de la gestión relacionada los proyectos mineros y petroleros a través de la Subsecretaría de 

Medio Ambiente y la Dirección de Medio Ambiente. 

 

Ministerio de Defensa Nacional.- Por mandato legal debe participar en la gestión forestal a través de la 

incorporación de contingente militar en la Guardia Forestal (no activa).  

 

Ministerio de Relaciones Exteriores.- Dispone de una Dirección del Medio Ambiente, que se encarga de 

realizar el seguimiento de los acuerdos internacionales que en materia ambiental han sido suscritos por el 

Estado Ecuatoriana. En coordinación con el Ministerio del Ambiente establece la posición del País, sobre 

ciertos temas ambientales globales tratados internacionalmente. 

 

Ministerio de Industrias, Comercio Integración y Pesca.- De acuerdo a la Ley Forestal, le compete a la 

Autoridad Forestal Nacional en mutuo acuerdo con el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y 

Pesca, determinar los niveles tecnológicos mínimos de la industria forestal nacional.  

 

Instituciones gubernamentales autónomas adscritas 

 

Instituto de Ecodesarrollo de la Región Amazónica Ecuatoriana ï ECORAE (Ley No. 10 R.O. 30 de 

21.09.92) 

 

Son responsabilidades del ECORAE:  

¶ Plan Maestro para Ecodesarrollo de la RAE. 

¶ Coordinación de inversiones y proyectos regionales. 

¶ Asesoría a organismos seccionales y sociales. 

¶ La consecución de recursos financieros y técnicos. 

¶ La realización de programas de capacitación. 

 

Recursos: US$ 0,10/barril de petróleo producido en RAE. 

 

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario ï INDA (Ley para el Desarrollo Agrario del 14.06.01) 

 

Adscrito al Ministerio de Agricultura y Ganadería, con autonomía administrativa y financiera. Tiene notoria 

inferencia sobre los recursos forestales por su facultad de adjudicar tierras rústicas que carecen de dueños.  

 

Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias ï INIAP (Creado en 1959) 

 

Misión institucional: proporcionar tecnología agropecuaria (que incluye el tema agroforestal y silvopastoril). 

EL INIAP administra siete estaciones y ocho granjas experimentales ubicadas en diferentes partes del país. 

 

Gobiernos seccionales autónomos 

 

De acuerdo al artículo 233 de la Constitución, le compete al  Consejo  Provincial : 

 

ñPromover y ejecutar obras de alcance  provincial en vialidad, medio ambiente, riego y manejo de las 

cuencas  y  microcuencas  hidrográficas  de su jurisdicci·nò.  

 

Las Provincias están abocadas a coordinar acciones con el Ministerio del Ambiente para la realización de 

planes de forestación,  reforestación y manejo de bosques nativos, con el objeto de proteger inversiones y 

obras realizadas en el marco de la gestión y manejo de las cuencas hidrográficas. 

 

Respecto a las Municipalidades, el artículo 32 de la Constitución establece que: 

 

ñPara  hacer  efectivo el derecho a la vivienda y a la conservación del medio ambiente, las municipalidades 

podr§n expropiar, reservar y controlar §reas para el desarrollo futuroò. 
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La participación de los Gobiernos Seccionales Autónomos en la gestión forestal del Estado, se verá 

paulatinamente incrementada toda vez que se constituye en un tema de interés para el desarrollo local y rural 

de las provincias.  

 

Organizaciones de representación relacionadas con la producción de bienes forestales 

 

Asociación de Industriales de la Madera del Ecuador ï AIMA (creada en 1976)  

 

Representa a 88 empresas con el objetivo de:  

· Promover y difundir los objetivos de desarrollo del sector. 

· Proponer al Gobierno y organismos internacionales, mecanismos de desarrollo de la industria. 

· Generar sistemas de información para análisis sectorial. 

· Promover el desarrollo de las empresas asociadas. 

· Fortalecer la imagen y el rol del gremio. 

 

Asociación de Empresarios de la Pequeña Industria Maderera del Ecuador ï ANEPIM 

 

Más de 1.500 miembros de las cámaras provinciales, para: 

¶ Capacitación de mano de obra de la pequeña industria. 

¶ Comercialización de materia prima y productos. 

¶ Resolución de los problemas laborales.  

¶ Promover la relación con otros organismos.  

 

Federación Nacional de Artesanos en la Rama de la Madera y Conexos ï FENARPROME (creada en 

1976) 

 

Representa a más de 26.000 talleres artesanos de la madera, apoyando la generación de valor agregado y 

mejorando el comercio de los bienes producidos por sus miembros, garantizando el abastecimiento de 

materia prima. 

 

Comerciantes de la madera e intermediarios 

 

No existe al momento un inventario completo de las asociaciones y de los comerciantes de la madera, a pesar 

que la Ley Forestal establece la obligatoriedad de que las personas naturales y jurídicas que actúan en el 

sector, se registren y dispongan de una Patente de Funcionamiento 

¶ Se trata generalmente de pequeños y medianos comerciantes de la madera e intermediarios.  

¶ Orientan su actividad al abastecimiento de centros de acopio y de venta de madera en las urbes.  

¶ Generalmente están representados por asociaciones locales.  

 

Los comerciantes de la madera e intermediarios, se constituyen en actores importantes del sector, pues sus 

actividades comerciales tienen un impacto relevante sobre los recursos forestales. 

 

Colegio de Ingenieros Forestales del Ecuador 

 

Asociación gremial que reúne a los profesionales forestales del Ecuador, con el objeto de representarlos y 

ejercer defensa laboral, propendiendo al desarrollo técnico de los ingenieros. Existen cinco colegios de 

ingenieros forestales provinciales, pero el número exacto de profesionales formados en Ecuador o el 

extranjero, y que ejercen su actividad laborar en Ecuador no está completamente determinado. Regentes  

forestales. 

 

Organizaciones no gubernamentales nacionales 

 

Existen aproximadamente 300 ONGs ambientalitas.  

 

Comité Ecuatoriano para la Defensa de la Naturaleza y el Medio Ambiente ï CEDENMA.-   
 

Representa a ONGs ambientalistas, ecologistas o conservacionistas ecuatorianas, con el objetivo de:  

· Denunciar acciones que atentan contra los ecosistemas. 

· Patrocinar acciones legales en defensa de la naturaleza y el ser humano. 
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· Hacer conciencia ambiental en el país. 

· Velar por un desarrollo democrático en el manejo del medioambiente. 

· Exigir la discusión pública de proyectos de desarrollo. 

 

Para los temas forestales se cre· el ñGrupo Bosquesò. 

 

Grupo Nacional de Trabajo sobre Certificación Forestal Voluntaria en Ecuador - CEFOVE.-  
 

Reconocido mediante A.M. 169 (noviembre/02), con el objetivo de promocionar el sistema de certificación 

forestal voluntaria en Ecuador bajo el esquema del FSC.  Cuenta con 25 miembros asociados. 

 

Es una iniciativa relevante, que bajo estándares internacionales promueve el manejo y la aplicación de la 

legislación forestal. 

 

Organizaciones internacionales 

 

Se estima que las organizaciones internacionales participan técnica y económicamente en el 40% de los 

proyectos en ejecución en el sector forestal.  

 

Las líneas estratégicas mayoritariamente atendidas por la asistencia internacional son el manejo forestal 

sustentable, y el desarrollo forestal comunitario (93%). 

 

Por la asistencia técnica brindada, son importantes las siguientes organizaciones internacionales: 

 

· La Sociedad Alemana de Cooperación Técnica ï GTZ.  

· La Organización de la ONU para la Agricultura y la Alimentación ï FAO.  

· El Programa de la ONU para el Desarrollo ï PNUD.  

· El Programa del Medio Ambiente del Banco Mundial ï PNUMA. 

· El Banco Interamericano de Desarrollo - BID. 

· USAID, Gobierno de Holanda, Gobierno de Suiza 

· WWF, Conservation International, The Nature Conservancy 

 

Propietarios de los recursos forestales 

 

Propietarios privados forestales.- 

 

Lastimosamente, su organización y representación son deficientes, por lo que generalmente no existen 

posiciones concretas, que resulten del consenso de los propietarios privados, haciendo difícil su participación 

representativa en las decisiones inherentes al sector. 

 

Propietarios ancestrales de recursos forestales.-  

 

Las agrupaciones y asociaciones no son especificas para los fines del manejo y desarrollo forestal.  Por 

ejemplo, un gran  número de comunidades que poseen tierra y recursos forestales, constituyen parte la 

Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador ï CONAIE, cuya actividad asociativa se vincula a 

aspectos políticos nacionales y de manera muy limitada a la protección, conservación y desarrollo productivo 

de los recursos naturales (incluidos los forestales) en posesión de sus miembros. 

 

La Confederación Nacional Afro-ecuatoriana del Ecuador - CNA, cuyos miembros mayoritariamente están 

asentados en la Provincia de Esmeraldas, y poseen recursos forestales, y por lo tanto, su asociación, sin bien 

no es específicamente forestal, tiene mayor predisposición a tratar y abordar temas de índole forestal y de 

aprovechamiento maderero. 

 

Conflictos, fuente de conflictos y manejo de conflictos 

 

De la Autoridad Forestal del Estado con otras Secretarias de Estado.-  

 

Tradicionalmente ha existido una crisis de políticas entre al Autoridad Forestal del Estado y el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería. El conflicto radica en dos puntos específicos:  
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¶ El fomento al incremento de la producción agrícola, y la participación del sector agropecuario en la 

economía nacional, a través de la expansión de la frontera agrícola.  

¶ La adjudicación de tierras rústicas a través del INDA.  

 

Para superar la crisis, el Ministerio de Agricultura y Ganadería estableció las políticas ambientales para el 

Sector Agropecuario, cuya aplicación es limitada.  

 

Con el Ministerio de Energía y Minas, han existido conflictos puntuales relacionados al licenciamiento 

ambiental de los grandes proyectos nacionales de desarrollo petrolero (que afectan generalmente áreas 

cubiertas con bosques nativos y áreas naturales protegidas). Los conflictos se relacionan principalmente con 

el cumplimiento de los principios ambientales (el principio precautelatorio y el consentimiento informado 

previo), durante los procesos de elaboración y aprobación de los estudios de impacto ambiental y planes de 

manejo.  

 

De la Autoridad Forestal del Estado con los gobiernos seccionales autónomos.-  

 

Los gobiernos seccionales autónomos provinciales, a través del CONCOPE, solicitaron al Ministerio del 

Ambiente, la realización de un proceso de concertación para la determinación de competencias y recursos a 

ser transferidos a las Provincias.  

 

En el ámbito forestal, fue notorio el esfuerzo por captar principalmente los recursos originados por el 

impuesto forestal denominado ñpie de monteò, gener§ndose un conflicto en relaci·n a la competencia de 

licenciamiento del aprovechamiento forestal (vinculada al cobro del impuesto) y control forestal.  

 

Principalmente aquellas provincias que aún mantienen reservas forestales relativamente extensas, demandan 

las facultades relativas a la gestión forestal, que localmente son ejercidas por las representaciones regionales 

del Ministerio del Ambiente. 

 

De la Autoridad Forestal del Estado con los propietarios ancestrales de la tierra,  pequeños propietarios 

forestales e intermediarios de la madera.-  

 

El conflicto se origina en el aprovechamiento y utilización de los recursos forestales, en áreas en las cuales el 

Estado Ecuatoriano ha garantizado la propiedad ancestral de la tierra y la propiedad privada a pequeños 

propietarios forestales.  

 

Las referidas comunidades y propietarios, encuentran en la extracción de los recursos forestales, 

principalmente de la madera, una fuente inmediata de recursos económicos para su subsistencia, en niveles 

de aprovechamiento, muy superiores a aquellos realizados en base a prácticas ancestrales.  

 

La obligación legal del cumplimiento de normas de manejo forestal sustentable para aprovechamiento de 

madera, y la necesidad de recursos económicos de subsistencia, generan conflictos que se ven agravados por 

la participación de intermediarios, que con ciertos niveles de organización, desarrollan situaciones de 

confrontación con la Autoridad Forestal del Estado.  

 

De la Autoridad Forestal del Estado con los demandantes de materia prima forestal.-  

 

En términos generales, el conflicto se origina por la puesta en vigencia por parte del Ministerio del Ambiente, 

de normas de aprovechamiento forestal, y mecanismos de control, orientados principalmente a racionalizar 

los niveles de intervención en el bosque 

 

Las normas e instrumentos de control, al mismo tiempo que reducen la disponibilidad de materia prima 

forestal en el mercado, generan costos adicionales, encareciendo por un lado el recurso forestal, y reduciendo 

la disponibilidad de materia prima.  

 

Los demandantes de materia prima, consideran que los dos efectos generados, atentan su competitividad.  

 

Entre propietarios privados, propietarios ancestrales, posesionarios e invasores de tierras.-  

 

Regularmente se originan problemas de invasión de tierras con cobertura nativa. Para intentar solucionar el 

problema, el Ministerio del Ambiente desarroll· la figura legal de ñtierra bajo r®gimen forestalò, para todas 
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aquellas propiedades con bosques y plantaciones forestales, que se registren en el Registro Forestal, 

prometiendo una pronta respuesta de la Fuerza Pública en caso de problemas de invasión.  

 

Conflicto similar de invasión se desarrolla con mayor intensidad y frecuencia en las tierras que constituyen el 

Patrimonio Forestal del Estado. 
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Anexo A. 

Trabajo de grupos 

ñGobernabilidad, interacción con otros sectores sobre el manejo forestal sustentableò 

 

FODA  

Preguntas claves: 

Cuáles son las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas del marco de políticas, 

normativo, institucional y de mecanismos de concertación de la gobernabilidad en el sector 

forestal orientada a la planificación e implementación del Programa Forestal Nacional ? 

Cuáles son las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de las interacciones con otros 

sectores sobre el manejo forestal sustentable ? 

Nota: 

Gobernabilidad: es el conjunto de políticas, marco normativo, procesos de desarrollo 

institucional (desconcentración, descentralización y participación), mecanismos de diálogo y 

concertación entre actores. 

Interacciones con otros sectores: incidencia de políticas de otros sectores sobre el sector 

forestal  y mecanismo para intercambio intersectorial. 

 

Grupo 1 

 

F 

- La Constitución Política del Estado reconoce 

elementos de desconcentración y 

descentralización de competencias. 

- Estrategia de Desarrollo Forestal Sustentable 

del Ecuador definida (1999). 

- Algunas experiencias de la Estrategia 

implementadas con elementos innovadores 

(Regencia Forestal, Vigilancia Verde, Control 

Nacional Forestal Tercerizado). 

 

O 

- Organismos Seccionales que demandan 

competencias forestales y ambientales. 

- Apoyo internacional. 

- Estrategia posibilita la complementariedad 

entre la actividad agrícola y la forestal. 

- Programas Forestales Nacionales pueden ser 

instrumentos para que desde el Estado se logre 

coordinación de actores y donantes. 

D 

- Ley Forestal (NUEVA) no ha sido aprobada. 

- Falta de programas y/o proyectos concretos 

que posibiliten el avance en la consecución del 

manejo forestal sustentable. 

- Gobiernos seccionales sin capacidad operativa 

para asunción de competencias. 

- Falta declarar el manejo sostenible de los 

recursos naturales como política de Estado. 

- Dirección Nacional Forestal (sin autoridad). 

Estructura Orgánica del MAE. 

- Estrategia de Desarrollo Forestal Sustentable 

no contempla mecanismos que incluyan pago 

por servicios ambientales como un ejemplo de 

herramienta que lleve a que los dueños del 

bosque perciban rentabilidad por recursos no 

madereros del bosque. 

- Escasa participación de los dueños del bosque 

en la elaboración de la Estrategia de Desarrollo 

Forestal Sustentable. 

- No hay un ordenamiento territorial que guíe las 

políticas forestales. 

A 

- Otros sectores productivos tienen prioridad 

sobre el sector forestal productivo (por tener 

mayor rentabilidad). 

- Crisis política, poca estabilidad institucional. 

- Desconocimiento de parte de las comunidades 

del impacto negativo que se produce por tala 

indiscriminada. 

- No hay un ordenamiento territorial que guíe las 

políticas forestales. 
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Grupo 2 

 

F 

- Existe un Programa Forestal Nacional: 

Estrategia para el Desarrollo Forestal 

Sustentable. 

- Intensa participación de actores, ONG´s, 

gremios, etc. 

- Actores forestales identificados. 

- Marco normativo moderno, con criterios e 

indicadores de manejo forestal sustentable. 

- Participación de actores sectoriales en el 

Sistema Nacional Tercerizado de Control 

Forestal. 

- Comunidad internacional de donantes 

interesada en el Sector. 

- Interés por el tema. 

 

O 

- Aprobar la Ley para el Desarrollo Forestal 

Sustentable. 

- Apoyo e interés de comunidad internacional 

para apoyar el programa forestal nacional. 

- Aplicar la sostenibilidad fortaleciendo las 

bases. 

- Fomentar la reforestación. 

- Priorizar el plan nacional de fomento forestal. 

D 

- Faltan capacidades para aplicar normas y dar 

seguimiento. 

- Falta de claridad de competencias sobre el 

sector forestal. 

- Reglamentos y normas no están fundamentadas 

en la Ley. 

- Información forestal dispersa y poco confiable. 

- Falta de orientación hacia oportunidades 

económicas en manejo de bosques. 

- Falta cultura de identidad con el árbol y los 

bosques. 

- Manejo de estadísticas poco confiable. 

 

A 

- Programas forestales impulsados por el MAG 

sobre Manejo de Bosques Secundarios (falta 

coordinación). 

- Leyes forestales provinciales. 

- Control forestal nacional tercerizado, en jaque. 

- Inseguridad jurídica. 

- Politización partidista e intereses políticos 

personales. 

- Participación de los actores es ineficiente. 

- Legalización agresiva de tierras sin orientación 

y control gubernamental. 

- No hay voluntad política para dinamizar el 

sector forestal y la implementación de PFNs. 

- Informalidad, incumplimiento y corrupción 

generalizadas. 
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Anexo B. 

Trabajo de grupo 

ñImplementación de los acuerdos internacionales a nivel nacional,  

e instrumentos/mecanismos financierosò 

 

FODA  

Preguntas claves: 

Cuáles son las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de la implementación de 

acuerdos internacionales a nivel nacional, para promover el manejo forestal sustentable ? 

Cuáles son las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas del la implementación de los 

instrumentos / mecanismos financieros para la promoción del desarrollo forestal sustentable ? 

 

Tema ñImplementaci·n de los acuerdos internacionales a nivel nacionalò 
 

F 

- Marco para abrir espacios de discusión a nivel 

nacional. 

- Programa Nacional Forestal (Estrategia de 

Desarrollo Forestal Sustentable ï 1999) 

implementa propuestas de acción para los 

bosques. 

- Interés de agencias internacionales de apoyar el 

manejo forestal sustentable. 

- Los acuerdos internacionales fortalecen los 

esfuerzos nacionales que buscan la 

sustentabilidad. 

- Ecuador ha suscrito acuerdos internacionales: 

CMNUCC, CDB, etc. 

- Recursos humanos calificados. 

O 

- Capta recursos de la cooperación internacional. 

- Fomentar la actividad. 

D 

- No hay representación de los actores en las 

negociaciones. 

- No se ha optimizado el potencial que ofrece la 

ayuda internacional. 

- Pocos actores conocer contenidos de acuerdos 

y convenios. 

- El sector forestal no conoce vínculo entre la 

Estrategia para el Desarrollo Forestal 

Sustentable y Acuerdo Internacionales. 

A 

- Intereses diferentes de los países no permiten 

consensos. 

- Países tropicales no concertan posiciones 

orientadas a necesidades del bosque. 

- Inestabilidad. Bajo índice de confianza. 

- Crisis política e inestabilidad institucional. 

- Malos (pobres) resultados anteriores. 

Incremento del índice de pobreza. 

- Inseguridad jurídica. 
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Tema ñinstrumentos/mecanismos financierosò 
 

F 

- Estrategia de Desarrollo Forestal Sustentable 

recoge estrategia específica para la valoración de 

bosques. 

- Estrategia de Desarrollo Forestal Sustentable 

busca la regularización de la tenencia de la 

tierra. 

- Agencia de cooperación con interés puntual 

para financiar. 

- Bajo valor del impuesto pie de monte y 

desregulación de las plantaciones. 

O 

- Experiencias en fideicomisos. 

- Formulación de una ley que regule el monto de 

las ganancias a favor de los propietarios del 

bosque. 

- Existen fondos internacionales. 

- Desarrollar agendas conjuntas. 

- Deuda externa canje 

- Estabilidad cambiaria. 

- Desarrollar cadenas de valor en el sector 

forestal ï maderero ï industria. 

- Tendencias del mercado por demandas 

productos de origen legal. 

- Fomentar la asociatividad. 

- Posibilidades de establecer alianzas 

estratégicas que beneficien a los dueños de 

bosques y los motiven a manejarlos. 

 

D 

- Altos costos del manejo forestal sustentable 

frente a la ilegalidad. 

- Dueños del bosque no reciben beneficios del 

manejo forestal sustentable. 

- No hay inversión privada en mejorar la base 

silvicultural. 

- Los instrumentos y mecanismos financieros 

existentes alcanzan valores insuficientes en 

relación a los propósitos. 

- Desconocimiento de la cadena productiva. 

- Sector cree que el fomento se limita a 

instrumentos financieros. 

- Inestabilidad. Bajo índice de confianza. 

- Poca transparencia para negociar desde los 

compradores hasta los vendedores de madera. 

- No hay incentivos ni mecanismos financieros. 

A 

- Madera ilegal. 

- Crisis política e inestabilidad institucional. 

- Inseguridad jurídica. 

- Crisis fiscal crónica. 
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Anexo C. 

Encuesta individual 

ñActores relevantes del Sector Forestal Ecuatoriano, nivel de importancia,  

poder e influencia, y fuente de conflictosò 

 

Actores 
Preguntas claves: 

En relación al proceso de planificación e implementación del Programa Forestal Nacional: 

1. Cuáles son los actores relevantes ? 

2. Cuál es el nivel de importancia de los actores ? 

3. Cuál es el nivel de poder e influencia de los actores ? 

Notas: 

Importancia:  propiedad y acceso a los recursos forestales, uso, explotación y aprovechamiento 

de los recursos, e impacto de la actividad del actor sobre los recursos forestales. 

Poder e influencia: representatividad, vinculación política, disponibilidad de recursos 

económicos, voluntad y poder político, mandato legal, credibilidad y liderazgo del actor. 

 

 Actores Nivel de 

importancia 

Nivel de poder e 

influencia 

1. Ministerio del Ambiente  A, A, A, A, A, A, A, A, A, 
A = 30/10 = 3 (A) 

C, A, B, A, A, B, B, A, A, 
A = 25/10 = 2,5 (A) 

2. Ministerio de Agricultura y Ganadería  C, A, S, B, B, B, B, A, B, 

A = 20/10 = 2 (B) 

C, B, S, B, S, B, C, A, C, B 

= 14/10 = 1,4 (C) 

3. Ministerio de Energía y Minas B, B, B, A, B, C, A, B, B, 
B = 20/10 = 2 (B) 

A, A, B, A, C, B, S, S, B, B 
= 18/10 = 1,8 (B) 

4. Ministerio de Defensa Nacional  C, B, B, C, B, S, C, B, B, B 

= 13/10 = 1,3 (C) 

B, B, S, C, C, S, S, B, C, B 

= 11/10 = 1,1 (C) 

5. Ministerio de Relaciones Exteriores  B, B, B, B, B, S, S, A, B, B 
= 17/10 = 1,7 (B) 

B, A, B, B, C, S, S, C, B = 
13/9 = 1,44 (C) 

6. Instituto de Ecodesarrollo de la Región Amazónica 

Ecuatoriana 

C, B, B, C, B, B, A, A, A, 

A = 20/10 = 2 (B) 

C, B, B, C, B, B, A, A, B, 

A = 21/10 = 2,1 (B) 

7. Instituto Nacional de Desarrollo Agrario A, A, (A-B), B, B, B, A, A, 

A, A = 26,5/10 =  2,65 (A) 

C, S, A, A, B, B, S, A, B, 

A = 19/10 = 1,9 (B) 

8. Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias B, B, B, C, C, B, C, A, B, 

C = 17/10 = 1,7 (B) 

S, S, C, C, S, C, B, A, B, S 

= 10/10 = 1 (C) 

9. Gobiernos seccionales autónomos C, B, A, C, C, A, B, C, A, 

A = 20/10 = 2 (B) 

B, A, B, C, B, B, B, C, B, 

A = 20/10 = 2 (B) 

10. Organizaciones de los propietarios ancestrales  A, C, A, C, A, A, A, C, A, 

A = 24/10 = 2,4 (B) 

S, A, S, C, C, B, A, C, C, C 

= 12/10 (C) 

11. Propietarios privados forestales A, C, A, C, A, A, A, A, A, 

B = 25/10 = 2,5 (A) 

S, C, B, C, C, C, A, A, B, 

B = 16/10 = 1,6 (B) 

12. Asociación de Industriales de la Madera del Ecuador B, A, A, A, B, B, A, A, A, 

A = 27/10 = 2,7 (A) 

A, S, A, A, A, A, B, B, A, 

A = 25/10 2,5 (A) 

13. Asociación de Empresarios de la Pequeña Industria 

Maderera del Ecuador 

C, A, B, B, A, B, A, A, A = 

22/9 = 2,44 (B) 

S, A, C, B, C, C, C, A, A = 

15/9 = 1,67 (B) 

14. Federación Nacional de Artesanos en la Rama de la 

Madera y Conexos del Ecuador 

C, B, B, C, C, B, B, B, S, B 
= 14/10 = 1,4 (C) 

S, B, S, C, C, C, A, A, S, B 
= 13/10 = 1,3 (C) 

15. Comerciantes de la madera e intermediarios B, B, A, C, B, B, A, A, B, 
A = 23/10 = 2,3 (B) 

B, S, C, C, A, B, S, A, B, A 
= 17/10 = 1,7 (B) 

16. Colegio de Ingenieros Forestales del Ecuador B, A, B, B, C, B, C, B, A, 

A = 21/10 = 2,1 (B) 

C, S, B, B, A, C, C, B, A, 

C = 16/10 = 1,6 (B) 

17. Organizaciones no gubernamentales nacionales A, A, A, B, B, A, B, C, B, 
A = 24/10 = 2,4 (B) 

B, B, A, B, A, B, S, C, B, 
A = 20/10 = 2 (B) 

18. Comité Ecuatoriano para la Defensa de la Naturaleza y 

el Medio Ambiente  

A, A, A, A, B, A, C, B, A, 

A = 26/10 = 2,6 (A) 

B, A, A, A, C, B, S, C, A, 

A = 21/10 = 2,1 (B) 

19. Grupo Nacional de Trabajo sobre Certificación 

Forestal Voluntaria en Ecuador  

B, B, B, C, C, B, C, B, B, 

A = 18/10 = 1,8 (B) 

C, S, B, C, C, C, S, B, B, B 

= 12/10 = 1,2 (C) 

20. Organizaciónes internacionales A, A, A, B, B, B, C, A, B, 
A = 24/10 = 2,4 (B) 

B, A, A, B, C, B, C, S, B, 
A = 19/10 = 1,9 (B) 

21. Pueblos ancestrales propietarios (organizaciones 

indígenas y afroecuatorianas) 

A, A, A C, S, B 

22. Finqueros propietarios (propietarios de bosques 

medianos y pequeños) 

A, A S, S 
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23. Procurador del Estado S A 

24. Diputados madereros S A 

25. Congreso Nacional (leyes) A A 

26. Ministerio del Bienestar Social B B 

27. CONESUP B B 

28. COMAFORS B C 

29. CONAIE/CONAICE/COFENAIE A B 

30.  Reforestadores S S 

31. Corporación Nacional de Bosques Privados del 

Ecuador (Red de Bosques) 

B C 

32. Asociación de Productores de TECA A A 

33. Universidades A B 

A:  Muy importante      / Con mucho poder e influencia 

B: Medianamente importante  / Con mediano poder e influencia 

C: Poco importante    / Con poder e influencia 

S: Sin importancia y sin poder e influencia. 

 

 

Cuadro Resumen 

 
Nivel de  

importancia 

Nivel  

de poder  

e influencia 

 

 

Muy importante  

 

 

Medianamente importante 

 

 

Poco importante 

Mucho poder e 

influencia 

Ministerio del Ambiente. 

Asociación de Industriales 

de la Madera del Ecuador. 

  

Mediano poder e 

influencia 

Instituto Nacional de 

Desarrollo Agrario. 

Propietarios privados de 

bosques. 

Comité Ecuatoriano para la 

Defensa de la Naturaleza y 

el Medio Ambiente. 

Ministerio de Energía y Minas. 

Instituto de Ecodesarrollo de la Región 

Amazónica. 

Gobiernos Seccionales Autónomos. 

Asociación de Empresarios de la Pequeña 

Industria Maderera del Ecuador. 

Comerciantes de la Madera e Intermediarios. 

Colegio de Ingenieros Forestales del Ecuador. 

ONGs nacionales. 

Organizaciones internacionales. 

 

Poco poder 

e influencia 
 

Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Instituto Nacional de Investigaciones 

Agropecuarias. 

Organizaciones de propietarios ancestrales. 

Grupo Nacional de Trabajo sobre 

Certificación Forestal Voluntaria en Ecuador. 

Ministerio de 

Defensa Nacional. 

Federación 

Nacional de 

Artesanos en la 

Rama de la Madera 

y Conexos del 

Ecuador. 
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Conflictos entre actores 

 

Preguntas claves: 

1. Cuáles son los principales conflictos entre los actores relevantes ? 

2. Cual es el nivel de relevancia del conflicto ? 

3. Cuál es la fuente del conflicto ? 

Nota: 

 Nivel de relevancia: efecto del conflicto sobre el aprovechamiento forestal sustentable. 
 

 Conflictos Nivel de 

relevancia 

Fuente del conflicto  

1. Conflicto de la 

Autoridad Forestal 

del Estado con 

otras Secretarias 

de Estado. 

A, A, C, A, 

A, B, A, A, 

A, A = 27/10 

= 2,7 (A) 

Regulación de sectores demandantes y usuarios de RRNN. 

Incompatibilidad de las leyes. 

Duplicidad de funciones. 

Adjudicación de tierras (INDA). 

Palmacultores. 

Falta de coordinación, superposición de actividades y desperdicio 

de recursos. 

Políticas contradictorias. 

Delimitación clara de las áreas forestales. 

Creación de nuevas reservas. 

Alcance de las competencias ministeriales. 

Leyes y competencias. 

Falta de coordinación. 

Competencias. 

No están delimitadas las funciones y no hay coordinación. 

2. Conflicto de la 

Autoridad Forestal 

del Estado con los 

gobiernos 

seccionales 

autónomos. 

C, B, B, B, 

A, B, A, B, 

B, A = 22/10 

= 2 (B) 

Competencia sobre regulación y recaudación. 

Transferencia de competencias. 

Ley forestal provincial (Loja, El Oro, Cotopaxi). 

Ordenanzas municipales sin sustento legal. 

Delegación de competencias y espacidad de manejo de los 

gobiernos seccionales. 

Claridad en las competencias. 

No existe una legislación clara y una definición de competencias. 

Nivel de avance de la transferencia de competencias. 

Competencias y nivel de descentralización y desconcentración. 

No entrega de recursos para invertir en el área forestal. 

Competencias, descentralización. 

No hay la disposici·n de integrar las competencias ñrentablesò. 

3. Conflicto de la 

Autoridad Forestal 

del Estado con los 

propietarios 

ancestrales de la 

tierra,  pequeños 

propietarios 

forestales e 

intermediarios de 

la madera. 

C, A, A, A, 

A, B, A, A, 

B, B = 25/10 

= 2,5 (A) 

Límites de territorios en áreas protegidas. 

Patrimonio Forestal del Estado no definido. 

Declaratoria de bosques protectores en tierras con propiedad. 

Falta apoyo en el MFS, titulación, capacitación, incentivos 

económicos para conservar el bosque. 

Desconocimiento de la normatividad. 

No existe una participación directa de los propietarios ancestrales 

en las políticas y decisiones. 

Con los propietarios ancestrales el tema de la territorialidad. 

Desconocimiento de las leyes por parte de propietarios y 

desconocimiento de aspectos sociales por parte de la autoridad. 

Titulación de tierras. 

Falta de políticas y programas. 

Uso del recursos, asistencia técnica. 

Entrega de terrenos sin planes de manejo. 
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4. Conflicto de la 

Autoridad Forestal 

del Estado con los 

demandantes de 

materia prima 

forestal. 

A, C, A, A, 

B, A, A, A, 

A, A = 27/10 

= 2,7 (A) 

Regulación y control forestal, tala ilegal. 

Impuesto forestal. 

Normativa para el MFS. 

Criterios e indicadores del MFS. 

Oposición a políticas que significan MFS pero reducen su margen 

de ganancia. 

Valoración de los recursos de biodiversidad y de los recursos 

genéticos. 

No existe un cumplimiento y control en la aplicación de la Ley. 

Intereses económicos directos de los industriales por una materia 

prima barata y sin control. 

Leyes no acordes con el medio. 

Cumplimiento de la normatividad, tala ilegal. 

Pago de impuestos. 

5. Conflicto entre 

propietarios 

privados, 

propietarios 

ancestrales, 

posesionarios e 

invasores de 

tierras. 

B, B, A, A, 

C, A, A, A, 

A, A = 26/10 

= 2,6 (A) 

Tenencia de árboles y / o tierras. 

Palmacultores. 

Pago y titulación de servicios ambientales. 

Falta de definición en la tenencia de la tierra. 

Falta un proceso sostenido de titularización de tierras. 

Los conflictos sobre posesión de tierras se solucionan y de no ser 

del casos los recursos no se modifican. 

Seguridad en la propiedad de la tierra. 

Requerimiento de tierra. 

Inversión ï explotación ilegal. 

Uso de los recursos y disputa por la propiedad de los recursos. 

Es Estado no protege a dueños legítimos y termina legalizando 

invasiones. 

6. Conflicto entre 

pequeños 

propietarios 

forestales e 

intermediarios de 

la madera. 

B, A  Tala ilegal. 

7. Conflicto entre 

ambientalistas e 

industria. 

B Uso de recursos, cumplimiento de la ley, incidencia política y 

normatividad. 

8. Conflicto entre 

comunidades y 

madereros. 

B Inversión clandestina y robo de árboles. 

9. Conflicto entre 

autoridad forestal 

con ONGs 

A, A Licencias ambientales. 

MFS vs. conservación. 

Plantaciones forestales vs. ecosistemas especiales (páramo). 

Intereses privados. 

10. Conflicto entre 

autoridad forestal 

con sociedad civil. 

B Trámites burocráticos. 

Baja respuesta a demanda de usuarios. 

11. Conflicto entre las 

empresas 

industriales 

madereras y 

ONGs 

ambientalistas. 

A Sector forestal empresarial no apoya el MFS por sus altos costos. 

12. Conflicto entre 

oferentes de 

madera y 

demandantes a 

nivel de mercado. 

A Fallas estructurales del mercado de madera. 

A: Muy relevante; B: Medianamente relevante; C: Poco relevante; S: Sin relevancia. 
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Anexo D. 

Discusión en plenaria 

ñTemas transfronterizos para an§lisis y discusi·nò 

 

 

1. CONTROL FORESTAL  

 

- Participación privada en las actividades de control forestal. 

- Igualdad de competencia. 

 

2. LA CERTIFICACION COMO MECANISMO DE MA NEJO FORESTAL 

SUSTENTABLE 

 

3. DESARROLLO DE UN MERCADO REGIONAL DE SERVICIOS AMBIENTALES 

COMO INSTRUMENTO PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUES Y LA 

BIODIVERSIDAD  

 

4. RECONOCIMIENTO DE DERECHOS ANCESTRALES EN LA REGION 

AMAZONICA ECUATORIANA Y BENEFICIOS DE L AS COMUNIDADES 

LOCALES (DERECHOS DE PROPIEDAD) 

 

5. IMPACTO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SOBRE LA 

CONSERVACIÓN Y USO D ELOS BOSQUES 

 

- Modificación de normas que afectan el manejo de los bosques. 

 

6.  MANEJO DE LOS BOSQUES SECUNDARIOS COMO FUENTES EMERGENTES 

DE INGRESOS 

 

7. RECUPERACION ECOLOGICA Y ECONOMICA DE MANGLARES Y 

ECOSISTEMAS FRAGILES (HUMEDALES)  


